
AÑO CCIV —NÚM. 161. SÁBADO 10 DE JUNIO DE 1865.    -■ -_2 4  C U A R T O S .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Antonio Benavides del cargo de Ministro de 
Estado; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t A  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  b E  M i n i s t r o s ,

RAM ON UZARÍá NAR VA EZ.

Vengo en disponer que D. Lorenzo Arra
zóla, Ministro de Gracia y Justicia, se encar
gue interinamente del despacho del Ministerio de Eslado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N M A R ÍA  NARVAEZ,

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Valencia ha negado la autorización so
licitada por el Juzgado de primera instancia de Al
cira para procesar á D. José So lañes, primer Tenien- 
e Alcalde de Simat de Valldigna, resulta :

Que Salvador Ferrando y Plancha acusó al ex
presado Alcalde de haberlo detenido en la cárcel pú 
blica, sin que se le hubiese formado causa, ni hubie
se precedido formalidad alguna:

Que en el sumario formado al efecto, varios tes
tigos declararon, que hallándose reunidos en una 
casa en compañía del querellante, se presentó el m en
cionado Teniente Alcalde, y llamando á este último, 
lo Üevó á la cárcel, donde permaneció hasta el dia si
guiente; añadiendo algunos de los expresados testi
gos, que la tarde en que tuvo lugar este hecho se le 
encontró á Ferrando una gran navaja entre la m an
ta, por lo que la Autoridad local le mandó que no 
saliese aquella noche de casa , y habiendo este des
obedecido ía orden mencionada, el Teniente Alcalde 
lo condujo á la cárcel:

Que el Ju e z , de conformidad con el Promotor fis
cal, solicitó del Gobernador de la provincia la auto
rización oportuna por haber obrado el Teniente Al
calde de Simat en uso de atribuciones administrati
vas ,  y no podérsele aplicar en su caso más que el 
párrafo p rim ero ,  art. 295, delito no comprendido en 
la excepción establecida en el párrafo octavo, ar
tículo 4 0 de la ley de 25 de Setiembre de 4 863 :

Que la expresada 4utoridad local de Sim at, en 
su escrito de descargos elevado al Gobernador de la 
p rovincia , manifestó que el hecho de que se le acu 
saba, lo habia ejecutado para protejer la segur  dad 
de un  vecino y castigar la desobediencia á mandatos 
anteriores:

Que en el mismo escrito pidió que varios testigos 
declarasen sobre los puntos del interrogatorio que 
al mismo acompañaba, lo que se llevó á efecto por 
haberlo acordado así el Gobernador:

Que la expresada Autoridad superior de la pro
vincia, conformándose con el Consejo provincial, ne
gó la autorización solicitada, por cuanto los cargos 
formulados contra el Teniente Alcalde de Simat se 
hallaban desvirtuados por la justificación testifical 
presentada por el mismo.

Visto el párrafo primero del art. 295 del Código 
penal, que considera delincuente al empleado públi
co que ordenare ó ejecutare ilegalmente y con incom
petencia manifiesta la detención de una persona: 

Visto el párrafo octavo, art. 40 de la ley de 25 
de Setiembre de 4863, según el cual no es necesaria 
la autorización para perseguir los delitos de imposi
ción de castigo personal, arrogándose facultades j u 
diciales :

Considerando que en el sumario aparece probado 
que el Teniente Alcalde de Simat detuvo en la c á r 
cel á Salvador Ferrando para castigar desobediencias 
anteriores, y que para perseguir esta clase de delitos 
no es necesaria la autorización según el artículo ci
tado de la ley para el gobierno y administración de 
las provincias;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización 
solicitada y lo acordado.

Dado en Ananjuez á dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Almería sostiene que es necesario ob
tener autorización para continuar los procedimientos

que el Juez de primera instancia de Gergal ha ini
ciado contra D> Luis Muñoz, Alcalde de Tabernas, 
acusado del delito de detención arbitraria , contra el 
parecer del referido Juez, que entiende que no es 
necesario aquel requisito, resu lta :

Que Juan López Mesas acusó ante el Juzgado com
petente al expresado Alcalde de Tabernas de haber 
detenido ilegalmenle á varios vecinos de Gergal, que 
los guardas municipales sorprendieron arrancando 
esparto en la jurisdicción del mismo pueblo:

Que tanto los detenidos como el Alcalde del ex
presado pueblo de Gerjal afirman que efectivamente 
varios vecinos del pueblo fueron detenidos por más 
de veinticuatro horas sin que precediese formalidad 
a lguna :

Que D. Luis Muñoz én sü Indagatoria depuso que 
no detuvo á las personas de que se ha hecho mérito, 
sino que indicó al alguacil qüé los bajásé á un  cuar
to de la Sala Capitular, y que después que el Gober-' 
nader le previno que pusiese este hecho en Conoci
miento del Juzgado , recibió declaración á los que se 
decia habían sido detenidos:

Que el Juez de G e r ja l , de conformidad Con el 
Promotor fiscal, declaró ser innecesaria la autoriza
ción para procesar al Alcalde de Tabernas, lo que fué 
confirmado por la Audiencia de G ran ad a :

Que la expresada Autoridad local * en el escrito 
de descargos elevado al Gobernador de la provincia, 
manifestó , que el hecho de que se le acusaba lo ha
bia ejecutado en virtud de orden de la Autoridad su
perior civil de la provincia , en la que se le previno 
que prohibiese la extracción de esparto del terreno 
donde habían sido aprehendidos los sujetos de que 
se ha hecho mérito :

Que el Gobernador de la provincia requirió al 
Juez de Gerjal , para que pidiese la autorización 
oportuna para procesar al Alcalde de Tabernas, por 
cuanto esta Autoridad obró en vir tud de orden de su 
superior gerárquico adm inistra t ivo , y en su conse
cuencia y después de cumplir conforme con lo que 
acerca de estos incidentes previenen los artículos 44 
y 45 del reglamento de 25 de Setiembre de 4863, el 
Juez de Gerjal remitió al Consejo de Estado el suma
rio de que se trata.

Visto el párrafo octavo del art. 4 0 de la ley de 25 
de Setiembre de 4 853 , que dispone que no será ne
cesaria la autorización para perseguir los delitos de 
imposición de castigo equivalente á pena personal, 
arrogándose facultades judiciales:

Considerando que del sumario aparece probado 
que el Alcalde de Tabernas detuvo á varios vecinos de 
Gergal por más de veinticuatro horas sin que hubie
se precedido formalidad alguna y que este delito se 
halla comprendido en la excepción establecida por el 
párrafo citado déla  ley de 25 de Setiembre de 4863;

Conformándome con lo propuesto por la Secion 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  NAR VA EZ.

MINISTERIO DE HACIENDA
r ea l  Or d e n .

Ilmo. Sr.: lie dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 4 855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 4.000 
reales ánuos que figura en el presupuesto de gastos 
vigente al núm. 66, art. 3.*, cap. 4.°, sección 4.a, y 
perciben como compartícipes D. José Ortiz de Tre
villa, D. Justo Porras, Doña Petra Escalera y D. José 
Pita, en representación de su madre política Doña 
María Ramona Arredondo.

En su consecuencia:
Visto el resguardo original expedido por el Sín

dico Procurador general del Consulado de Bilbao en 
21 de Mayo de 4793, precedido de un testimonio de 
autorización competente dada por el Prior, Cónsules 
y Consiliarios, en el que confiesa recibió de Doña 
Juana María de Zea la cantidad de 100.009 rs. al in
terés del 4 por 4 00 anual, bajo condición de que el 
Consulado la habia de redimir á su voluntad, si bien 
en dinero efectivo y en uno ó dos plazos, de cuyo 
resguardo se tomó razón como se prevenía en la 
Contaduría del Consulado, formando á la interesada 
la cuenta correspondiente en los libros que existían 
en la misma, según que así resulta de los testimonios 
aducidos al expediente y librados con citación del 
Promotor fiscal de Hacienda, así como que la impo
sición fué hecha sobre las averías extraordinarias del 
referido Consulado:

Vista la certificación de 18 de Abril de 4857, ex 
pedida por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de la plaza de Bilbao, en la que con referencia á 
los libros y asientos que existen en la Contaduría y 
Archivo de la misma Junta no aparece que el capi
tal de rs. vn. 4 00.000, cuyos intereses se abonan á 
Doña Manuela Labarrieta, haya sido redimido ni in
demnizado bajo ningún concepto, y qúe tampoco lo 
ha sido por la Dirección general de la Deuda pública, 
según aparece de las relaciones remitidas por la mis
ma que se lian tenido á la vista:

Visto lo manifestado en 43 de Octubre de 4860 
por el Gobernador de* Bilbao, con referencia al Habi

litado de los censualistas* de que por fallecimiento de 
Doña Manuela Labarrieta se habia dividido el capital 
expresado, correspondiendo á Doña Petra Escalera 
D. José Pita y D. José Ortiz de Trevilla 20*000 rs. á 
cada uno, y á D. Justo Porras los 40.000 restantes, 
cuyo particular confirma el mismo Habilitado, como 
Contador de la Junta de Gomercio, en certificado de
3 de Noviembre de 1863:

Visto el expediente instruido en el Juzgado de 
primera instancia de Bilbao, á solicitud de los in te
resados, para acreditar su personalidad , cuyas dili
gencias y las compulsas y cotejos de los documentos 
se hicieron con citación del Promotor fiscal de Ha
cienda ;

Visiá la lev dé presupuestos de 4 83o y sus a r 
tículos 4.® y 5.#* en vir tud de los cuaíes cesaron los 
Consulados én la recaudación de sus arbitrios, conti
nuando percibiéndolos en el concepto de partícipes 
de la renta de A duanas :

Vista la ley dé Aduanas de 9 dé Julio de 4 S i l , en 
Cuyo art. 4 4 se determina que én reemplazo de los 
derechos de averías pertenecientes á los Consulados 
y de los demás arbitrios ántes conocidos solo se exi
ja en Ío sucesivo un 6 por 100 tomado sobre el im 
porte de los derechos de Arancel:

Visto el Real decreto de 7 de Octubre de 4847, 
por el cual las Juntas de Comercio, qué habían veni
do á sustituir á los antiguos Consulados, quedaron 
convertidas en méros cuerpos consultivos, y se d e 
claró que las Cargas dé las mismas se satisfarían por 
el Estado en equivalencia de los antiguos arbitrios 
suprimidos:

Vista la Real orden de 23 de Diciembre de 4859 
y demás recaídas posteriormente en diversos expe
dientes, por las cuales se reconocen como cargas de 
justicia créditos de igual naturaleza que el reclama
do en este:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, la Real órden 
de 30 de Mayo del mismo año y el art. 9.® de la de 
presupuestos de 1859, relativas á la revisión y reco
nocimiento de las cargas de justicia, documentos que 
se han de presentar y forma en que ha de practi
carse:

Considerando que el documento de resguardo ex 
pedido á favor de Doña Juana María de Zea, relativo 
á la imposición de los 100.000 rs. al interés de un
4 por 400 anual sobre el Consulado de Bilbao , las 
compulsas de los libros de asientos de esta corpora
ción, la certificación librada por el Secretario de la 
Junta de Comercio y las relaciones remitidas por la 
Dirección general de la Deuda pública prueban de 
una manera bastante la existencia y validez de dicho 
contrato; que á su cumplimiento quedaron afectos los 
derechos de averías y demás bienes del Consulado, y 
que la obligación subsiste por no haberse redimido ó 
indemnizado el expresado capital:

Considerando que el Estado, al suprimir las cita
das corporaciones y los arbitrios que servían de hi
poteca á los contratos celebrados por las mismas es
tableciendo otros derechos que percibe en su e q u i
valencia, se ha sustituido en las obligaciones que 
pesaban sobre aquellas, como así lo ha venido reco
nociendo, abonando los réditos de dicho capital y 
demás con que se hallaban gravados los referidos 
arbitrios:

Considerando que de los documentos presentados 
por los interesados resulta esclarecido en cierto modo 
el derecho de D. José Ortiz de Trevilla á la quinta  
p a r t e , ó sean 20.000 rs. del capital impuesto por 
Doña Juana de Zea, que por muerte de esta fueron 
adjudicados á su hijo D. Ignacio:

Considerando que no aparece debidamente acre
ditado el derecho que pueda asistir á D. Justo Por
ras á la otra quinta parle adjudicada á Doña María 
Josefa Arredondo, segunda hija de la impositora, 
porque el inventario de bienes quedados al falleci
miento de la Doña Josefa en el año 1817 para repar
tir entre sus dos hijos D. Bibiano y D. Antolin no 
prueba la adjudicación á este de los 20.000 rs. de la 
imposición, ni por lo tanto que fuera dueño de los 
mismos al cederlos á su sobrino el referido D. Justo 
con cierta condición, cuyo cumplimiento tampoco se 
acredita :

Considerando que por la misma razón de no ser 
títulos de dominio los inventarios de bienes divisi
bles entre varios interesados no puede deducirse de 
los formados por óbito de Doña Manuela Arredendo, 
tercera hija de la impositora, que los 20.000 rs. que 
también le fueron adjudicados pasaron á su hija 
Doña Petra Ruiz Escalera, y no á D. Rufino , Dona 
Dionisia y otros hijos menores de edad que constan
de la expresada diligencia :

Considerando que Doña María Ramona Arredon
d o , cuarta hija de la impositora, tiene justificado 
cumplidamente su derecho á la otra quinta parte 
que le fué adjudicada por muerte de su madre; pero 
que la representación de aquella por su hijo político 
D. José Pita no consta legalmente:

Considerando que la otra quinta parte  restante 
de la imposición de Doña Juana de Z ea , adjudicada 
á su quieta  hija Doña María Magdalena Arredondo, 
si bien resulta que dividida en dos porciones fueron 
estas enajenadas en 4855 y 4 857 á D. Justo de Por
ras por D. Ramón de Torre y D. Ignacio de Salas, 
como herederos de sus respectivas esposas Doña Mel- 
chora y Doña Saturnina Ibáñez Corvera, hijas de la 
Doña Magdalena, no aparece debidamente justifica
da la adquisición por estas de dichas participacio
nes, ni la cualidad del D. Ramón de Torre de ser 
heredero de su esposa, toda vez que, sin embargo de

la renuncia de su legítima hecha por D. Aalentin 
Ibáñez Corvera á fayor de sus hermanas Doña Mel- 
chora y Doña Saturnina, consta que una parte de la 
imposición fué adjudicada al primero en pago de 
deuda, y que además tuvieron por hermana de ma
dre á Doña Catalina Vivanco y Arredondo, cuya h i
juela materna ni la de Doña Melchora obra en el ex
pediente :

Considerando que de las escrituras de venta y 
demás documentos relativos á las traslaciones de do
minio no consta se haya tomado razón en la Con
taduría de Hipotecas ó en el Registro de la Pro
piedad:

Considerando que las solicitudes ñ némbre de los 
interesados se han deducido por personas no autori
zadas competentemente; que estas son las que apa
recen haber asistido á las diligencias de cotejo y 
compulsa de los documentos presentados, excepto en 
la referente al testimonio del inventario de bienes de 
Doña Manuela María A rredondo , á la cual concurrió 
Doña Petra Escalera: y que los réditos de la impo
sición se han venido cobrando desde 4 844 al 4853 
por un encargado de D. José Ortiz de Trevilla, y con 
posterioridad por otro que lo era D. Juan Velluti, sin 
que aparezca si estaban ó no legítimamente autori
zados:

S. M ., conformándose con los dictámenes em iti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata ; y m andar asimismo sé haga 
saber á los interesados identifiquen su personalidad^ 
y especialmente á Doña Petra Escalera y D. Justo 
de Porras que amplíen la justificación qué tienen 
prestada, acreditando en debida forma el derecho 
que pueda asistirles.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. f. 
muchos años. Madrid 23 do Abril de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general del Tesoro.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa-  
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia , entre partes , de la 
una D. Domingo García, y en su rep resen taron  el 
Licenciado D. Tomás María Mosquera, demandante: 
y de la otra la Administración, represenlada por mi 
Fiscal, demandada; sobre revocación de la Real ór
den de 23 de Octubre de 1861, que declaró e x c e p 
tuados de la venta los bienes del hospital de Bui- 
trago.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual r e 

sulta :
Que el Marqués de Alcañices, como apoderado ge

neral del Duque de Osuna, recurrió en 27 de Junio 
de 1856 á la Dirección general de Ventas de Bienes 
Nacionales solicitando que se declarasen fuera de las 
prescripciones d^samortizadoras los bienes y perte
nencias del patronato familiar de los hospitales de 
Buitrago y Pastrana, pertenecientes en tal concepto 
al Duque de Osuna y del Infantado:

Que acompañó una escritura, en la que después 
de expresarse que la casa del Duque del Infantado ó 
sus antecesores habían fundado el expresado hospi
tal de Buitrago, se contienen las constituciones del 
establecimiento para el régimen económico y adm i
nistrativo, y la dotación de cada uno de los emplea
dos y servidores de él; pero sin particularizarse los 
bienes que pertenecían á la institución del citado 
hospital:

Que en 7 de Mayo de 4 859 D. José María Diaz Ce- 
ballos, Administrador del hospital en cuestión , r e 
produjo la anterior pretensión, añadiendo que varios 
censualistas, en la persuacion de que estaban com
prendidos en la ley de desamortización los bienes de 
los expresados hospitales, solicitaron del Gobernador 
de esta provincia la redención de algunos de los in 
dicados censos, lo que habia obligado al Marqués de 
Alcañices á recurrir á la Dirección , según va referi
do; y concluyó pidiendo que se declarase definiti
vamente la excepción solicitada, mécliante la existen
cia del patronato familiar, conforme á lo dispuesto 
en el art. 3.® de la ley de 11 de Julio de 1856:

Que pasado el expediente á informe del Admi
nistrador general de Propiedades V Derechos del Es
tado, al evacuarlo éste manifestó que debia dejarse 
libre y expedita la acción al Duque de Osuna sobre 
el referido hospital, como único y exclusivo patrono:

Que en 20 de Agosto de 4860 acudió de nuevo al 
Director general de Propiedades y Derechos del Esta
do D. José María Diaz de Ceballos, pidiendo la sus
pensión de toda venta hasta la terminación del ex 
pediente; y la Dirección en su vista acordó según se 
pedia:

Que habiendo llevado á efecto el Gobernador la 
redención de un censo que á favor del hospital de 
Buitrago gravitaba sobre una casa sita en esta corte, 
calle cíe Alcalá, núm. 37, de la propiedad de D. Do
mingo García, y autorizado además el mismo Gober
nador en 4 3 de Agosto de 4 860 para que se declara
sen como de Beneficencia privada por el Investiga
dor de Bienes nacionales, y se sacasen á la venta, las 
fincas pertenecientes al propio hospital de Buitrago, 
solicitó nuevamente el interesado que se resolviera 
definitivamente la cuestión, y se pasase entre tanto 
órden para que suspendiera la Comisión de Ventas 
de Bienes nacionales la subasta del censo que el 
Ayuntamiento del pueblo de Pinilla de Buitrago paga
ba al referido hospital:

Que con vista de estos antecedentes, la Junta 
provincial de Ventas, en sesión del 30 de Junio de 
4 860, propuso, de conformidad con el dictamen del

Promotor fiscal de Hacienda, la p r o c e d e n c ia  de la ex-
cepcion: , »Que en virtud de informe de la Asesoría general 
se mandó que si no podía ser hallada la fundación 
del expresado patronato, se hiciese una justificación 
en forma legal, con audiencia del Fiscal de Hacienda, 
por la qué acreditase que la casa del Infantado 
habia venido siempre ejerciendo el patronato activo 
del hospital de Buitrago: y presentada la expresada 
justificación, consta de ella que cinco testigos, de 5o 
años el rriás joven , Sin taclia legal, declararon que 
efectivamente Ies constaba era cierto que los poseedo
res de la casa y título del Infantado habían venido 
ejerciendo desde tiempo inmemorial, quieta, pacifica
mente y sin contradicción alguna el patronato dei 
hosnilal de la villa de Buitrago, fundado por los Du
ques de! título de que se ha hecho mérito, con renta  
t; bienes propios, pues así lo vieron pasar por m asue  
Id años, y oyeron cotí anterioridad á sus mayores y  
ancianos,8 qüienes así lo vieron y oyeron, sin haber 
visto ni oido decir ííúnca locoiMrario de loque  deja
ban referido: ,Que la Junta superior de Ventas en U  de í e b i c -  
ro de 1861 declaró que los bienes cíe* que se trata se 
hallaban exceptuados de los efectos de la venta ae a 
leyes de desamortización, toda vez que resultana 
justificado que eran de patronato familiar de la r e 
ferida casa : .Que en 46 de Agosto del mismo año D. Domingo 
García, vecino de esta corte, recurrió al Ministerio de 
Hacienda pidiendo que se dejasen sin efecto el acuei-* 
do de la Junta superior de Ventas del 4 5 de Febrero 
de 1861 y otro de la misma dei 47 de Julio del Py°.~ 
pió año, respetando la posesión y contratos subsi-  
guíenles, y remitiendo á los Tribunales de justicia lascuestiones que la casa de Osuna promoviese.

Que por Iteal órden de 23 de Octubre de 1861, 
de conformidad con el dictamen de la Asesoría, se 
détdaró improcedente la solicitud de D. Domingo
^ V i s t a  la demarida que en 22 de Enero de 1862 
presentó ante el Consejo de Estado D. Domingo Gar
d a  , representado por el Licenciado D. Tomas Mana 
Mosquera, pidiendo que se dejase sin efecto la lleal 
orden de 23 de Octubre de 1861 y los acuerdos y 
disposiciones á que se referia, y que se declarase 
que solo á los Tribunales de justicia compeú.a el co
nocimiento de cualquier cuestión que se hubiese p ro 
movido ó promoviese en redamación del censo r e 
dimido por el dem andan te : , • n- i iVisto el escrito de contestación da mi Fiscal, en el 
que, autorizado competentemente para ello, solicitó 
que se le tuviese por adherido á la demanda presen
tada por D. Domingo García, y que se le admitiese la 
que á su vez formulaba contra el Duque de Osuna, á 
quien la Sección se serviría mandar citar y emplazar 
para que contestase á la misma demanda; que se revo
case ía Real órden reclamada y el acuerdo de la Ju n 
ta superior de Ventas á que la misma se referia, y 
que se declarasen en estado de venta por la Hacien
da los bienes del hospital de Buitrago, y subsistente 
la redención del censo; que llevó á efecto D. Domin
go García: , .Visto eí escrito de contestación presentado por el 
Duque de Osuna, representado por el Licenciado 
D. Vicente Morales Diaz, pidiendo la absolución de 
las demandas interpuestas por D. Domingo García y 
la Administración, y que en su v ir tud  se confirma
sen los acuerdos de la Junta superior, como la Real 
órden de 23 de Octubre de 4 861 :

Visto el art, 4.® de la ley de 4.® de Mayo de 4855, 
que entre otros bienes de diferentes pertencias que 
declara en estado dé venta, enumera los prédios rús
ticos y urbanos, censos y foros de la Beneficencia: 

Visto el art. 3.® de la ley de 11 de Junio de 4 856, 
que declara comprendidos en los bienes del clero to
dos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando 
los individuos ó corporaciones eclesiásticas, á excep 
ción de las capellanías colativas de sangre ó patro
natos de igual naturaleza:Considerando que la ejecución de las leyes d e s -  
amortizadoras incumbe á la Administración, y á ella 
sola toca en consecuencia determinar si los bienes 
de que se dude estar ó no comprendidos en las mis~ 
mas, lo están ó no en efecto:

Considerando que fué esta y no otra la cuestión 
que á nombre del Duque de Osuna se promovió en 
la via gubernativa respecto á los bienes pertenecien
tes al hospital de Buitrago, ŷ  que resolvió negativa
mente la Real órden reclamaaa en la contenciosa por 
D. Domingo García y por mi Fiscal eri sus demandas 
respectivas; en las cuales se reproduce esta misma 
cuestión para que se resuelva en sentido contrario: 

Considerando que la ley de 27 de Setiembre de 
4 820, sobre supresión de toda clase de vinculacio
nes , no dispuso la venta de los bienes de Beneficen
cia, ni tampoco otra alguna de las posteriores hasta 
la de 4.° de Mayo de 4 855, que sancionó esta medida 
genera l :

Considerando que en esta última ley no se ex 
ceptuaron de la venta los bienes de Beneficencia su 
jetos á patronato de sangre, ni habia para q u é ;  su
puesto que las leyes desamortizadoras no quisieron 
suprimir los establecimientos de esta clase, sino sim
plemente verificar en ellos una subrogación de r e n 
ta que hiciese compatible su subsistencia con Ja li
bre circulación de sus bienes, hasta'allí amortizados: 

Considerando que la excepción de los patronatos 
de sangre, contenida en el art. 3.® de la ley de 4 4 
de Julio de 4 856, se contrae textualmente á los b ie 
nes afectos á esta clase de patronatos, « pertenecien
tes ó que disfruten individuos ó corporaciones ecle
siásticas,» y no tiene por ello aplicación á los bie
nes de que se trata, puesto que ni el hospital de Bui
trago á que pertenecen es corporación, ni su patro
no activo de sangre es eclesiástico , sino lego :

Considerando que si no existe esta excepción en 
las referidas leyes desamortizadoras, y no pudo consig
narse en las anteriores desde 4820, porque ninguna 
de ellas estableció la venta de los bienes de Benefi
cencia como medida ó regla general, aparece infun
dada la Real órden origen de este pleito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Jo
sé Antonio de Olañeta , D. Antonio E scu de ro , el 
Conde de Torre-Marin , D. Manuel Sánchez S ilva , Don 
Antero de Echarri y D. Tomás Rerortillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da por l). Domingo García y por mi Fiscal, y en de
clarar comprendidos en las leyes de desamortización 
los bienes pertenecientes al hospital de Buitrago, y 
subsistente en consecuencia la redención del oenso



v erifica d a  p or D. D om ingo García, y  anulada en v ir 
tu d  de dicha Real orden.

Dado en Palacio á n ueve de Marzo de mil o ch o 
c ien tos  sesenta y  c in e o .= E stá  ru b rica d o  de la Real 
m ano. = E 1  Presidente ciel Consejo de Ministros. Ra
m ón María N arvaez.»

P u b lica c ión .— L eído y  p u b lica d o  el anterior Real 
d ecreto  p o r  mí el secretario  general de l C onsejo de 
L stado, hallándose ce lebran d o aud iencia  pública  la 
baia  de lo Contencioso, acord ó  q u e  se tenga com o re 
so lu c ión  final en la instancia y  autos á que se refie
re, qu e  se una á los m ism os , se notifique en form a ó 
las partes y  se inserte en  la G a c e ta . De que c e r t i 
fico,

M adrid 16 d e  Marzo de 1 8 6 5 .= P e d r o  deM adrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE J U S T I C I A .

iEn la ,TÍlla yc°rte de M adrid, ú 6 de Junio de 1865,
los autos que penden ante Nos por recurso d« casa- 

ion , seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
vera y en la Sala segunda de la R ea l Audiencia de G ra
nada por D. Francisco y D. Antonio Márquez Muía, y Don 
Manuel Ponce Valero y otros, e.>tos últimos com o indivi
duos de la Junta directiva de la sociedad especial minera

per u n za , y aquellos por su propio derecho, co n tra  Don 
vjaoriel Villasante y su hermana política Doña María de 
la Concepción García Jiménez, sobre pertenencia de me. 
día acción de la mina titulada Santa Isabel v nulidad do 
los efectos de un interdicto:

Resultando que en 8 de Noviem bre de 1839 so licitó  
D. Anastasio Márquez Guirao la concesión de una perte
nencia minera con el nom bre de Santa Isabel en el Bar
ra neo Ja roso de Sierra Almagrera; y habiéndola obten i
do y dad ose le posesión en 15 de Marzo de 1810, otorgó 
escritura publica en el siguiente dia 16, constituyendo 
pata su exploración y beneficio una sociedad de 36 a c 
ciones distribuidas entre los 20 individuos que expresó

í t u« °  de ellos, con la represenlacion de dos ’ a ccio- 
nes , D. Mateo García P eña:

Resultando que habiendo fallecido este en 7 de E n e
ro de 1848, prom ovió ju icio  de testamentaría en 1i de 
Marzo siguiente D. Gabriel Villasante. com o marido de 
Dona Mana Antonia García J im énez ,  hija de aquel , m a- 
infestando que a nom bre de esta aceptaba la herencia  
con  beneficio de inventario, y  que, teniendo que ausen
tarse, nombraba para que le representase en el ex p ed ien 
te al Licenciado D. Miguel Cabezas , autorizándole con el 
oportuno poder:

Resultando que com unicado á ios herederos el inven
tario y avaluó de los bienes de García Peña, solicitó Don 
Miguel U bezas, á nombre delD. Gabriel Villasante, com o 
m arido de la Doña María Antonia, y  en el de su hermana 
Dona María de la Concepción García Jiménez, el justipre
cio de una tercera parte de acción en la mina Estrella 
y  mecha en la de S anta Isa b el, que, además de los bienes 
apreciados poseía el difunto, y  que debian figurar com o 
caudal de la testamentaría, manifestando por un otrosí 
que, pendientes varias obligaciones por deudas para cuyo 
pago acaso no bastarían los bienes, era de darse conocim ien
to de los autos á los acreedores,sobre lo cual el Juzgado 
podía determinar lo más con form e, practicando de ofí.-io 
las diligencias convenientes á la sustanciacion del asunto 
en el que sus representadas, aunque herederas, tenían 
poco interés, porque quizás nada tuvieran que heredar si 
com o era presumible se consumían en el pago de las deu
das los pocos bienes que D. Mateo había dejado:

Resultando que, estimado lo pretendido en lo nainci- 
pal, y  acordádose con respecto al otrosí que se tuvieia 
por separada aquella parte, y se convocara por edictos á 
los^que se creyesen con derecho á los bienes de Care a 
Pena, se presentaron en su virtud diferentes acreedor, s 
y  entre ellos D. Francisco y  D. Antonio Márquez Muía por 
la cantidad de 20.000 rs. que D. Mateo les era en deber 
según escritura pública :

Resultando que después de justipreciados en 8.333 
reales la tercera parte de acción de la mina Estrella y  
en 1.250 la media de San ta  Isa b e l, se formó á instancia 
del D. Miguel Cabezas el cuerpo de hacienda, a s c e n d e n te  
incluso el valor de dichas acciones de minas, á 19 136 rea
les, y se mandó en 10 de Febrero de 1849 que se entrega
sen los autos á las partes por su orden y en la forma o r 
dinaria:

Resultando que en (al estado y con fecha 17 de Febre
ro de 1819 denunció D. Felipe Secades á la Inspección de 
“ iiias del distrito la mina plomiza S a n ta  Isabel, que dijo 
existía abandonada y sin trabajarse hacia más de cuatro 
m eses, ignorando su último dueño:

 ̂ Resultando que, tramitado el denuncio debidamente 
sin oposición ni contradicción alguna, y llenar los demás 
requisitos legales, se adjudicó por providencia guberna
tiva de 20 de Diciembre del mismo año 1849 ai D. F e 
lipe Secades la denunciada mina Santa h a b e l , mandán
dose en su virtud que se procediese á su reconocim iento 
y  demarcación, com o se verificó por el Gobierno de la 
provincia de Almería etf 3 de Marzo de 1 850 , dándose á 
dicha pertenencia minera el título de Santa Isa b el, alias 
S a n ta  Isabel, y confiriéndose al expresado Secades la po
sesión correspondiente : todo lo cual fué aprobado por el 
Ministerio de Fomento en 24 de Diciembre de 1853, d e 
volviéndose el expediente a dicho Gobernador para que, 
intervenido, se librase á Secades el oportuno testimonio 
que le sirviese de título de propiedad:

Resultando que en 1.* de Junio de 1849, antes de que 
becades pidiese la demarcación de la mina, se expidió con 
su firma en calidad de contador, y con la deD. Diego Flo
res com o T esorero, un recibo ó carta de pago á favor de 
D. Gabriel Villasante, y  otro al de Doña Concepción Gar
cía Jiménez, com o socios de la compañía de minas titu
ladas Santa Isabel, por la cantidad de 90 rs. que respecti
vam ente y para atenderá los trabajos de dicha empresa 
Jes había correspondido en el primer reparto por los tres 
cuartos de acción á cada uno, de las 28 y media de que se 
com ponia la sociedad:

Resultando que por escritura publica de 25 de dicho 
mes de Junio de 1849 el expresado D. Felipe Secades 
manifestó que para la explotación de la mina plomiza que 
tenia denunciada^con titulo de Santa Isabel, había resuel
to formar compañía dividiendo dicha mina en 28 y  m e 
dia  ̂acciones, y  en su virtud estableció y creó dicha com 
pañía ó sociedad minera, que habia de "conocerse con el 
nom bre que llevaba la citada mina entre los 51 indivi
duos que designó, entre ellos D. Gabriel Villasante con 
media acción y D. Mateo García Peña, con una; todos los 
cuaies, en el hecho de admitir las acciones que respecti
vamente llevaban asignadas, quedaban obligados á ¡ob- 
servar las condiciones que establecía, v  bajo" las cuales, 
com o dueño que era del denuncio les hacia la cesión, r e 
nuncia y  traspaso de dichas acciones para ellos v  sus he
rederos por precio todas de 1.000 rs. que había graduado 
podían valer, sirviéndoles esta escritura de título de 
pertenencia:

Resultando que sin embargo de no nom brarse en d i 
cha escritura con participación alguna en la mina á Doña 
Concepción García Jiménez, y  de señalarse solo media 
acción a D. Gabriel Villasante, una y otro continuaron 
pagando, además del prim er reparto de 1.* de Junio de 
1849, todos los sucesivos que para atender á los trabajos 
de la empresa les correspondieron hasta 28 de Febrero 
de 1861 com o dueños cada uno de tres cuartos de a c 
c ión :

Resultando que en 1.° de Enero de 1860 los individuos 
de la Junta directiva de la sociedad minera Santa Isabel, 
autorizados por la general de accionistas, otorgaron escri
tura pública con arreglo á lo dispuesto en la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1539, constituyendo en especial minera 
dicha sociedad, formada, según en la propia escritura se 
refiere, para la investigación y explotación en su caso de 
la mina Santa Isabel, que com o plomiza, argentífera se ha
bia denunciado para la misma empresa por D. Felipe Se
cades, constando en la actualidad de 28 acciones distribui
das entre los 54 individuos que se expresaban, siendo de 
ellos D. Gabriel Villasante y Doña Concepción García con 
tres cuartos de acción cada uno, sin m encionar con ac
ción  ni fracción alguna al D. Mateo García P eña :

Resultando que, con  motivo de la presentación de 
acreedores en la testamentaría del mismo García Peña, 
se siguieron autos de concurso con intervención de Don 
Miguel Cabezas, á nombre solamente de Doña Concepción 
García, que se mostraba acreedora; pero no con la de los 
demás herederos de aquel, más que su viuda Doña Re
medios Entrena, en calidad de tutoradesus hijos menores, 
y  el curador ad litem de estos, v se pronunció .-enuncia 
de graduación en 10 de Julio de 1854 mandando pagar 
en tercer lugar el crédito de 18.COO rs. que reclamaban 
D. Antonio y D. Francisco Márquez Muía , y denegando el 
pago de los que pretendían Doña Concepción García y 
otro por no haberlos justificado :

Resultando que sacados á subasta los bienes de la tes
tamentaría del García Peña, inclusas las partes de act ion 
en las minas E strella y  Santa Isabel, que habían sido in 
ventariadas, se pagaron con el importe de los vendidos 
las costas y créditos del prim er lugar y parte del se
gundo :

Resultando que el dueño de este D. Antonio lbañez, 
después de rendir cuenta los Márquez Muía de los p r o 
ductos de las acciones de mina de la E strella y  Santa Isa
bel, pidió que con ello se completase la solvencia de su 
crédito, y  que para el de D. Antonio y  D. Francisco Már
quez Muía se adjudicaran á estos por las dos terceras par
tes de su tasación las indicadas acciones de mina y  el 
principal de un censo que no habían podido enajenarse 
en pública subasta:

nesuitando que prestada su conformidad por los Mar- 
ir11?2 v  [p u m e n te  por otros herederos del Don
Mateo García Pena y  de su padre D. José García Mora, 
sin filIe efRre ellos aparezcan los demandados Villasante 
v  Lona Concepción G arcía , se proveyó auto en 15 de 
En aro de 1861 adjudicando al D. Antonio y D. Francisco 
Márquez por cuenta y parte de pago de los 18.000 rs. de 
su crédito 6.506 rs. en el valor del censo y  la tercera 
parte de acción de la mina Estrella y mitad de la de San
ia Isjbel por los dos tercios de su tasación, importantes 
6.388 rs. 50 m rs.; debiendo satisfacerles, si en lo sucesi
vo apareciesen otros bienes correspondientes al finado 
García Peña los 5.104 rs. 33 maravedís que le fallaban 
para el com pleto abono de dicho créd ito, declarándose 
con esta condición y  salvedad terminado el expediente 
por no conocerse otros valores con que reintegrar á los 
referidos ni á ningunos otros acreedores que habían f i 
gurado en el concurso-

Resultando q<¡e á consecuencia de este proveído , al 
que no se opuso ninguno de los interesados, se otorgó 
por el Juez de primera instancia en 4 de Marzo de 1861, 
á nombre de los herederos de D. Mateo García Pena, la 
correspondiente escritiua de adjudicación del censo y 
parte de acción de minas expresadas á favor del D. Anto
nio y  D. Francisco Márquez Muía, lomándose razón de 
ella en la Contaduría de Hipotecas y en los respectivos 
libros de matrículas de las sociedades mineras Estrella y 
Santa Isabel, con  nota, respecto á esta última, de haber
se rebajado á D. Gabriel Villasante y á Doña Concepción 
García un cuarto de acción á cada uno para acreditar la 
media al D. Antonio y D. Francisco Márquez:

Resultando que D. Gabriel y Doña Concepción, por no 
haberles querido admitir el Tesorero ó Junta directiva 
de la sociedad minera Esperanza, que llevaba á partido 
la mina Santa Isabel, lo que correspondía en el último 
reparto de 1861 á los tres cuartos de acción que cada uno 
acreditaba en dicha m ira Santa Isabel, y sí solo lo que 
cupiese á la acción que les quedaba después de rebajada 
la media anotada á los hermanos Márquez Muía, prom o
vieron en 15 de Noviembre de 1x61 interdicto de re co 
brar pidiendo se decretase la posesión de los dos cuartos 
de acción con todas sus consecuencias de condena de cos
tas y demás perjuicios al D. Antonio y D. Francisco Már
quez Muía, á quienes se apercibiese para que en lo s u 
cesivo no les inquietaran en dicha posesión, é igualmen
te á la Junta directiva de la empresa Esperanza, á fin de 
que admitiesen por completo el j ago de la acción y me
dia que correspondía á los querellantes:

Resultando que dada con  cinco testigos la inform a
ción ofrecida, y prestada por aquellos la correspondiente 
fianza, se proveyó auto en 19 de Diciembre de 1861 
mandando restituir al D. Gabriel Villasante y Doña Con
cepción García Jiménez la posesión de un cuarto de a c 
ción en la citada mina Santa Isabel, de que habían sido 
despojados por la Junta directiva de la empresa Esperan
za , condenando á esta á la devolución de los frutos desde 
el despojo, á la indemnización de daños y perjuicios, y 
en todas las costas del expediente , con las demás pre
venciones consiguientes; todo lo cual se llevó á efecto, 
satisfaciendo las costas al Procurador que representaba 
al D. Antonio y D. Francisco Márquez, y á los individuos j 
de la Junta directiva de la empresa Esperanza:

Resultando que así estos com o los hermanos Márquez 
Muía presentaron demanda en 12 de Mayo de 1862 pi
diendo se declarase que tocaba y pertenecía á los segun
dos la media acción de las 28 de que actualmente cons- 
tabi la mina Santa Isabel, que les fué escriturada en 4 
de Marzo de 1861 á nombre de los herederos de D. Ha
teo García Peña , condenándose á D. Gabriel Villasante, 
com o marido de Doña María Antonia García, y á I)-ña 
María de la Concepción García, á que dejaran dicha media 
acción libre y desembarazada á su disposición, con entrega 
de la parte respectiva de productos , si ios hubiese; y se 
declarase asimLmo injusto el interdicto deducido por Yi- 
liasante y Doña Concepción en 15 de Noviembre de 1861, 
y nulos su- efectos, condenándose á los querellantes á 
que devolvieran las costas satisfechas por D. Manuel 
Ponce y demás individuos de la Junta directiva déla  em 
presa Esperanza, y al abano de todas las que se causasen 
hasta la terminación del litigio que habia de seguirse: 

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegaron 
que los tres cuartos de acción señalados á Doña Concep
ción García en la escritura de 1 .° de Enero de 1860 y  el 
aumento de un cuarto al D. Gabriel Villasante procedían 
de la acción que en la escritura de 25 de Junio de 1849 
se designaba al D. xMateo García Peña, de quien eran 
herederos; que este nada les pudo traspasar mientras no 
se satisfaciesen todas sus deudas; que los hermanos Már
quez adquirieron el dom inio de la media acción objeto 
del interdicto desde que les fué adjudicada legítimamen

te; y  que no teniendo, com o no tenían, los querellantes 
la verdadera posesión, el interdicto venia falseado en su 
base más esencial y era injusto, como también lo habia 
sido en la forma de sustanciarlo, por no guardar la de
bida correspondencia la solicitud deducida por los que
rellantes con la sentencia ni con las pruebas:

Resultando que D. Gabriel Villasante y Doña Concep
ción García Jiménez contestaron pidiendo se les absolvie
se libremente de la demanda, exponiendo al efecto que 
García Peña á su fallecimiento en 7 de Enero de 1 848 ha
bia dejado siete hijos y su viuda; que la media acción ad
judicada á los Márquez fué de la mina Santa tsibel, única 
sujeta á las resultas del concurso, la cual caducó después 
por abandono en virtud del denuncio que en 1849 hizo 
D. Felipe Secades; que ni Villasante ni Doña Concepción 
ni ninguno de los hijos del D. Mateo tenían ni tuvieron 
jamás por título de herencia paterna la m enor participa
ción en la mina Santa Isabel, primera ni segunda de este 
n o m b re , puesto que los tres cuartos de acción que 
poseían en la segunda Santa Isabel los habían adquirido 
por cesión que les otorgó D. Felipe Secades al hacer el 
denuncio; que no tuvieron conocimiento de la escri
tura de 25 de Junio de 1 849 , ni pudieron siquiera sos
pechar de su existencia, toda vez que desde 1 .° de aquel 
mes, en que Secades formalizó la cesión de los tres cuar
tos de acción á cada uno de los demandados y recibió de 
los mismos el pago de la primera contribución, se les ha
bia venido siempre considerando com o tales socios de la 
segunda Santa Isabel en la porción expresada; que admi
tido el denuncio y adjudicada á Secades la propiedad 
de dicha mina, quedaron legalmente expropiados de ella 
el primitivo concesionario y sus sucesores entre quienes 
se contaba al D. Mateo García Peña ó sus herederos, tras- 
firiéndose al Secades y demás personas á quien este dió 
participación todos los derechos dom inico-posesorios de 
la Santa Isabel denunciada con el mismo nombre, que en 
ningún petitorio se podia litigar acerca de los defectos que 
pudieran haberse cometido en la sustanciacion del inter
dicto á que el ju icio ordinario se refiriera:

Resultando que practidas las pruebas que las partes 
articularon, dictó el Juez sentencia en 9 deM arzode 1863, 
que revocó la Sala segunda de la Audiencia en 23 de No
viembre siguiente, absolviendo de la demanda al D. Ga
briel Villasante y Doña María de la Concepción García Ji
ménez , con reserva de su derecho á los demandantes 
para que le utilizasen contra quien vieren convenirles: 

Resultando que contra este fallo interpusieron los úl
timos recurso de casación citando com o infringidos:

1.* El contrato de venta de 4 de Marzo de 1861 , el de 
sociedad de 25 de Junio de 1849 y la escritura de 1 .* de 
Enero de 1860, porque con la absolución de la demanda 
venia á declararse que los Márquez no eran dueños de la 
media acción de la mina disputada, desestimándose la 
legitimidad de su trasmisión y poniéndose en duda ó ne
gándose que D. Felipe Secades denunció la mina para la 
misma empresa que ántes le explotara, y la ley 114, tít. 18, 
Partida 3.a, si la prueba de aquellos contratos no se ha
bia estimado suficientemente demostrada por medio de 
las escrituras públicas:

2.* Los artículos 262 y 284 del Código de Comercio, y  
el 7.* de la ley 6 de Julio de 1859, por cuanto se atribuía 
eficacia y valor á los recibos presentados por lo« deman
dados de haber satisfecho los dividendos pasivos aun án
tes de otorgarse la escritura de 25 de Junio de 1849:

Y 3.a Respecto á lo relativo á los individuos de la Jun
ta directiva de la empresa Esperanza, los artículos 724 y 
726 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y la ley 16, tít. 22 , 
Partida 3.a, toda vez que no se declaraba la injusticia del 
interdicto que dedujeron D. Gabriel Villasante y Doña 
Concepción García en 15 de Noviembre de 1861 , ni se les 
condenaba á la devolución de las costas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro i). Laureano de Ar
ríela :

Considerando que se invoca inoportunamente com o 
infringida la escritura de 4 de Marzo de 1861 , en que se 
adjudicó á D. Francisco y D. Antonio Márquez Muía la 
media acción de la mina Santi Isabel, que figuraba en 
el inventario de bienes de D. Mateo G arcí« Peña , puesto 
que ni durante el pleito se han discutido ni en la sentencia 
se han negado la justicia y eficacia de esta adjudicación, 
habiendo consistido la cuestión litigiosa en que rebajados 
por la Junta directiva de la sociedad explotadora de aque
lla ju ina  dos cuartos de acción á D. Gabriel Villasante y 
Doña Concepción García Jiménez, quienes representaban 
en ella tres cuartos Gada uno, para aplicárselos á los ex
presados Márquez Muía, sostienen estos la justicia de esta 
operación suponiendo que la media acción que se les ha 
aplicado es la comprendida en dicho inventario y corres
pondiente á la herencia del D. Mateo, com o individuo 
que fué de la primitiva sociedad minera constituida en

16 de Marzo de 1840, miéntras los demandados afirman 
que los tres cuartos indicados les pertenecen íntegram en
te por derecho propio, personal é independiente de aque
lla herencia :

Considerando que esta cuestión se halla subordinada 
á la de si la sociedad minera formada por las escrituras 
de 25 de Junio de 18»9 y L° de Enero de 4 860 es conti
nuación de la ya expresada que se constituyó en 16 de 
Marzo de 1840, ó es, por el contrario, enteramente nue
va , distinta é independiente de esta:

Considerando que la diversidad y total independen
cia de dichas dos sociedades entre sí se demuestran por 
su diferencia en el núm ero de acciones y  de socios; por 
el texto mismo de los expresados documentos; por la dis
tribución de acciones y  dividendos pasivos que D. Felipe 
Secades, dueño de la segunda pertenencia minera, realizó 
desde 1 .# de Junio de 1849, y finalmente , por las resolu
ciones administrativas dictadas á consecuencia del de
nuncio que aquel hizo de la pertenencia primitiva en 
concepto de abandonada, y á virtud de las cuales, prévio 
su reconocimiento y  demarcación con el título de Santa 
Isabel, álias Santa Isabel, y cum plidos todos los demás trá
mites y requisitos legales, le fué adjudicada en la forma 
corespondieute:

Considerando q u e , cualesquiera que fuesen los tér
minos en que los interesados hubiesen constituido en 
1849 y 4860 la sociedad de la mina adjudicada á Seca- 
des , las disposiciones de la lev de Minas de 6 de Julio de 
1859 no permitirían que se considerase jurídicamente 
com o continuación de la establecida en 1840, porque, 
según ellas, las pertenencias mineras caducan y su p ro 
piedad se pierde por el abandono, extinguiéndose los 
derechos de sus primitivos dueños, y creándose radical
mente los del nuevo concesionario :

Considerando que por tales razones, y  modificada 
sustancialmente la escritura de 23 de Junio de 18 49 por 
la de 1 .* de Enero de 4860 , que se otorgó en con form i
dad á lo prevenido en la citada l e y , se invoca también 
con  inoportunidad com o infringida la primera de estas 
escrituras, en la cual Secades designó entre los socios de 
la nueva compañía y con una acción á D. Mateo García 
Peña , cuando hacia ya año y  medio que este habia falle
cido , y cuando por consiguiente no podia adquirir los 
derechos ni imponerse las obligaciones que en aquel con 
trato se establecían :

Considerando que m ucho ménos puede sostenerle 
que el fallo ejecutorio haya infringido la escritura poste
rior de 1860 absolviendo de la demanda á D. Gabriel Vi
llasante y Doña Concepción García , que han fundado 
principalmente su derecho en aquel docum ento que les 
reconoce com o socios por tres cuartos de acción cada 
uno, no ménos que en el pago de los dividendos pasivos 
satisfechos por ellos bajo aquel carácter y en la misma 
proporción desde 1.a de Junio de 1849 hasta 23 de Fe
brero de 1861 :

Considerando que por las precedentes razones se d e 
muestra que en el fallo ejecutorio no ha sido infringida 
la ley 114, tít. 1 8 , Partida 3.a , que declara válidas las 
cartas que fueren fechas en alguna de las maneras que se~ 
ñala , pues que la Sala sentenciadora no ha desconocido 
la autenticidad y validez de ninguno de los expresados 
docum entos, si bien los ha examinado com o debía, com 
binándolos entre sí mismos y con los demás datos p ro 
cesales para deducir de su conjunto el verdadero dere
cho de los litigantes:

Considerando que las disposiciones del Código de Co
m ercio no son aplicables á este pleito, y  aunque lo fue
sen se invocarían sin fundamento alguno com o infringi
dos sus artículos 262 y 284, igualmente que el 7.# de la 
mencionada ley de Minas, porque nada se establece por 
la sentencia en oposición á sus prescripciones:

Considerando, por ú ltim o, que se alega también in 
fundadamente la infracción de los artículos 724 y 726 de 
la ley de Enjuiciamiento civ il, relativos al interdicto de 
recobrar, y la ley 16 , tít. 2 1 , Partida 3.a , que exige la 
conformidad de la sentencia con la dem anda, porque 
constituyendo los presentes autos un ju icio ordinario, no 
tienen aplicación á él dichos artículos, y porque conte
niendo el fallo ejecutorio'una absolución completa de la 
dem anda, no puede ménos de ser congruente con esta y 
extensivo á todos los extremos que la misma abraza ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
cisco y D. Antonio Márquez Muía, á quienes condena
mos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audien- 
diencia de Granada con  la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a ce ta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm am os.— Manuel García de la Gotera. =*»José

P ortilla .=  Eduardo Elío.«=*Joaquin Melchor y  P in azo .=  
Pedro Gómez de Hermosa.«»José M. Cáceres.=«Laureano de 
Arrieta.

Publicación .-*L eida y  publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Laureano de A rrieta , Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala p r i
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico com o 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Junio de 1865. =*■ Dionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS P O t 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.
Reales vn.

PROVINCIA DE O V I E D O . ----------------------

El Gobernador, Secretario, O ficiales, Secre
tario e con óm ico , Depositario de fondos 
provinciales é Inspector de v ig ila n cia .. .  340

Consejo provincial.
El Presidente, C onsejeros, Secretario y  de

la Diputación , Oficiales y A rchivero  290
Secretario y  Escribiente de la Junta provin 

cial de Beneficencia.........................................  30
Jefe, Oficiales y Escribientes de la Sección

de Fomento......................................................... 4 06
Secretario de la Junta de Instrucción públi

ca, y  Oficiales auxiliares de la Junta de
Agricultura , Industria y C om ercio  40

Directores y  Auxiliares delineantes de Ca
minos vecinales................................................. 66

Contaduría de Hacienda pública.
Contador, Oficiales , Oficial Archivero y  As

pirantes á Oficiales...........................................  ^0
Tesorería de Hacienda pública.

Tesorero , Oficiales y  Cajero.............................. 4 00
Comisión de Ventas de Bienes nacionales.

Comisionado principal y Auxiliar de i d . . . .  60
Administraciones de Loterías.

Las de O viedo, números 1.700 y  1.701 ; las 
de Aviles , Gijon , Grado , Infiesto , Pola 
de Lena, Pola de Siero, Sama de Langreo,
Vega de Rivadeo y Yillaviciosa..................... 439

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Administrador y  Oficiales......................... .. 400
Administración de tabaoos de Gijon.

Administrador, Contador, Inspector de la 
bores, Depositario pagador, Oficiales, Es
cribano, Escribientes, portero , capata
ces , porteras de talleres y Maestras. . . . .  295

Audiencia territorial.
Regente, Presidentes de Sala, Fiscal de S. M.,

Magistrados , Magistrados supernum era
rios , Teniente Fiscal, Oficial del Archivo, 
porteros y  alguaciles........................................ 1.360

Juzgado de primera instancia de Cangas de 
Onis.

Juez, Prom otor fiscal, Registrador de la 
Propiedad , Escribanos, Procuradores, de
pendientes del Juzgado y a lguaciles  230

Juzgado de Llanes.
Ju^z, Promotor fiscal, Registrador de la 

Propiedad , Abogados, Escribanos y Pro
curadores.............................................................  209

Juzgado de Laviana.
Juez, Prom otor fisca l, sustituto de id. y Re

gistrador de la propiedad.............................. 150
Juzgado de Grandas de Salime.

Juez y  a lguaciles...................................................  60

Total................................................. 3.939
Suscrito anteriorm ente.....................  653.316

S u m a . . . , .......................................  657.255

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4/ SEMANA DE MAYO DE 1 865 .

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta sem ana de Mayo de 4865.

M E T Á L I C O .

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.
SALDO 

por depósitos en metálice 
en fin de la semana.

Reales vellón»

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

, Vn.r r.nnf.ratos v fianzas , 447.574.614,06 
5.329.676,19 
7.467.997,08 

455.206.971,36 
1 1.104.896,03 
10.285.038,01

605.964,05 148.180.578,11 2.119.075,66 146.061.502,45
i t í t  0./Í7 iíít Por sustituciones del serv icio  milita*'......................... .... ........................... ................................................... ....w „ ) Por id. del serv ic io  m arítim o.............................................................................................................................. ..

e~a u o * ' * • •»• * • • • \ por la tercera parte del 80 por 100 de p rop ios ..............................................................................................
/P or  los nertenecient.es á ensanchados v reen gan ch ad os_____ . _ . .......................... ............................

»
112.781,65
855.650,34

5.329.676,19
7.580.778,73

156.062.621,90

887.728,79 
155 000 
869.051,33

7.425.778,73
155.193.570,57

i i 1 Ai COA m
' Sin in terés,.......................... »

253.392
11.104.896,03 » ■ i «i v^iOjL^vO 

A A KOa fiA4 Al
10.538.430,01 1.826 J V,UUÜ.UU2jVl

[  Al c o n ta d o ....................... 429.000 7.924.506,55 1.104.600 a QIQ Qflfi KKi .4yD.DUDj«D U*0 1 í/.i/vUjdu

l l D e l  á  4 meses. .................................... , . ............. . . . . . . . . . . . . ................... QK OCA 95.000 
28.6.750.58 

3.451.287 53 
418.303.*04,20 
67.270.596,87 

397.939.904,87 
115.598.886,31 

7.177.990,98 
1.768.000 
8.442.422,44 

41.2*0.341,40

1 A plazo fijo an tigu o .,. <De 4 á  6 m eses................ . . .  . ....................................... ...................
yo.uuu » »

i De 6 á  9 m eses...................... .... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2o U. / OU,ü# )>

112.000,50 
18.603.201,35 
5.189.652,42

áO\j* 4 OOjüO
q qqq $*7 Aq

1 De 9 meses en adelante...................................................................... ..
0.401.20 i ,Oo 

1 1 o «OQ w.tl 9A i i AAft qqq 70O1 ( De 4 á  9 meses ................ ................................... ........................ ........................... fifi fi^3 87
1 4 .OUU

fi J A H í A 62.080.944,45 
397 939.904,87 
455.598.886,34 

fi 933 73

Voluntarios. Idem m oderno................ | De 9 á  4 2 m eses.................. ......................................................... ..
00.000.000,0 I

396.SS6.604,87 
143 470.482,30

fi (JQ.) A Qfi QQ

OI O. 4 4U
1 3QQ OAA

( De un año ju s to ............................................................... .................................................
i .áoo.oUU

42.128.404,04 
4 95.794,63
476.000
455.000 

1.289.581,68

»

í (D e 15 d ía s ................................................. ................................. .. .........................................
»

219.052,25
734.000 
4 86.000
499.000

i  Con av iso .......................... j De 30 dias................................................................................................. ..............
1 De 60 d ia s ....................................................................................................................

o.yo -.i yo,oo 
4.592.000 
8.287.422,44 

39.970.759,72

U.jiO.í/OOj lü
1.037.000 
8.256.422,44 

40.761.341,40
/
\ Provisionales nara subastas........................................................ ........................................................................ 4.741.043,76 4 17i 67 5.915.070,43 803.878,88 5.109.191,551*14 'f.uüUjO i

Total de depósitos .............................. 4.434.844.878,08 ¿O qQQ AAR On ¡1 ÍKÍ aoi EI9 19 31.543.067,18 1.422.718.475,951 .iOV.AOl .040,1 O

Cuentas co rr ien tes ......... .. .................... «5 617 3i4 Kí <5 *7 K a A '■/Q í Q 1 0 1^710 7S 25.515.014,54A ¿«O'i i 1 )U*Jí Ai .4oU./o4)o4 i .y i o. i i y, i o

Suman los depósitos y cuenta corriente» . i ( o í  c n a  i tí 33.428.786,96 1.448.233.490,49i itd i .DO 40# a i 0,vd I «OO 1 i i ,4Ü

— . i Intereses v dividendos de efectos d en ositad os......................... .............................. .. 1.005.828,06
3.138.190,27

2 Í0 
1 573 954 10

1.006.068,06 
4 ^fii 17

JQ SOR 986.533,06
2.328.411,36Conceptos even f u l e s .  L ,1, . . 7 . 7 " . .  . . . .  . . . . i y.ooo

1 'l' [ 1 Q1 .Oul.A Jü, I i ÍD4.1 40,1 y

•
Total general de m etálico ................ 4.455.556.857,41 25.547.251,93 4.484.404.109,34 34.212.197,15 1.446.891.612,19

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRLIC0.

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL.
RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón .

, Cuenta corriente de suplem entos con  el m ism o .......................... j ¡^ ^ s o ^ e n a s V e ^ m v in d a 's '. ' / .
Tesoro p u b n c o .. .  . { . Pn  ,a r#»n tral

I Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o..........[ ^  ¡as  í eJsorerjas provinoV as!! !

388.540.000 
1.011.908 822,12 

16.991.804,37
»

»
13.004.230,72

448.772,70
707.467,28

388.540.000 
4.054 y43.052,84 

47.440.577,07 
707.467,28

5.700.000
16.211.871,11

t
707.467,23

382.840.000 
1.038 701.184,73 

17.440.577,07
»

T o t a l . ............................................ ................. .................  . . 1.447.440.626,49 14.160.470,70 4 461 601 007 k q 22.619.338,39 1.438.981.758,80.‘í u i . u v i . u y i j i y

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REA4.ES VELLON.

saldo en fin de la nresente semana ñor los denósitos en m etá lico . cuentas corrientes v  concentos eventuales ................................. 4.446.891.642,19 

4.438.981.758 SUS a l d o  á f a v o r  d e  1n Caia e n  f in d e  i»ioal é n o c a  ñor las entregas hechas al Tesoro v  na?o d e  intereses. . .* ~ — — j ---------- ----- - o ----------i — i------------ -----------o  — ------------- — ------------

D i f e r e n c i a  aue constituye la existencia  de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ......................... 7.909.853.39



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA INGRESOS d e v u e l t o EXISTENCIA

D ep ósito s en  efec tos de la  D euda p ú b lica  y  d e l T esoro .
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.
EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nom inales.
EN LA MISMA. 

Reales nominales.
EN FIN DE LA SEMANA-

Reales nominales.

599.200.413,20 1.688.790 601.889.203,20 16.225.000 585.664.203,20
Voluntarios .............................................................................................................................................................................................. ............. ...............
Provisionales p a ra  s u b a s t a s ......... ............................................................................................................................... .................................................
Depósitos in te rinos en  pagarés de compradores  de bienes nacionales á favor del Banco de E sp añ a ............................................

1.556.592 123,36 
8.732.366,50 

257.565.748,51
38.054.000

491.000»
1.594.646.123,36

9.223.366,50
257.565.748,51

9.720.359,23
465.000

4.511.878,97
1.584 925.764,13 

8.758.366,50 
253.053.869,54

2.422.090.651,57 41.233.790 2.463.324.441,57 30.922.238,20 2.432.402.203,37

C lasificación de lo s  d ep ó sito s  h ech o s  en  la  Central.
En títulos é in sc ripc iones  de la  re n ta  del 3 po r  100 consolidado...................................................................... ..........................................
En  id. id. id. del 3 por 1 0 0  diferido in te r io r ..................................................................................................

731.447.089,75 
591.745.6*2,44 

20.000

6.618.000
15.672.000

»
738 065.089,75 
607.417.602,44 

20 .000

5.276.000 
14.044.000))
3.614.000 

82O.000

732.789.089,75 
593.373 602,44 

2 0 .C00
339.144.000

31.358.000
64.962.000

10.404.000
698.000
144.000

349.5S5.000
32.056.000
65.106.000

345 934.000 
31.236.000 
ó i .964.000142.000

11.357.000 76.000 11.433.000 » 1 1.433.000
1.048.706,14 » 4.048.706.14 » 1.049.706,14

84.215.470,89 1.325.000 85.540.470,89 769.000 84.771.470,89
15.984.485,54 » 15.984.485,54 » 15.984.485,54

En obligaciones m un ic ipa les ..................................................................................................................................................................................... 30.000 » 30.000 » 30.000
En pagarés del T esoro ......................  .............................................................................................. ............................................... ..............................
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ................................. ......................................... ........................ . ........................................... ...........

500.000
83.788.000

»
8.632.000

500.000
89.420.000

»
»

500.000
89.420.000

1.955.600.354,76 40.569.000 1.996.169.354,76 24.665 000 1.971 504.35,4.76S U T n C M  IOS C tC pO SllO b uoriritt ***• ............... .• ♦ » • • • • • *
Idem en las Tesorerías de p r o v in c ia . ...................... , .. .... 466.490:296,81 664.790 467.155.086,81 6.257.238,20 460.897.848,61

2.422.090.651,57 41.233.790 2.463.324.441,57 30.922.238,20 2.432.402 203,37

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
*

METÁLICO. EFECTOS i de la Deuda pública y del Tesoro.
B IL L E T E S  

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

i

8.116.230,92 
1 48.166.590,32

2.422 090.654,57
t i

388.510.000 I »
i . i P o r  rlpTínsifoQ M iP T ita í p n r r ip n lp s  v f ín n r .p n to s  eventua les ........ .. . . . . . . 2§.847.Í5Í ,93 ! i

í Por  lo recibido del Tesoro........................ ...................................................................................... 22.619.338,39 4 1 .aaa .jau  i » »

56.282.821,24 2.463.324.441,57 1 388.540.000 »

Devuelto en  la m i s m a ..........................) £ o r  ^ p ó s i t o s  cuen ta  co r r ien te  y  conceptos e v e n tu a l e s . . .. .................... ...................i Por  lo en tregado  al Tesoro y  pagado p or  in te reses ............................................................
34.212.497,15 

. .  . H . I f c O i ' O / H ) 48.372.967,85
i

30.922.238,20 j 5.700.000 »

E xistencia  en Caja en fin de esta sem ana ................. .. 7.909.853,39 2.432.402.203,37 j 382.840.000 j »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 194.896, de las cuales pertenecían á metálico 
485.201 , y á papel 9 .695 , y en la presente á 194.885, en esta forma: 185.183 en metálico, y 9.102 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 9 de Jun io  de  1865.««E1 C o n ta d o r , Antero de Oteyza.«=*V.° B.#*=E1 Director  g e n e r a l , Echenique .  ,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Febrero de 1 8 6 5  por pago de débitos y  varios ramos y 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto en el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

N úm ero INTERESES
Capitales. TOTAL.

de En Deuda— Capitalizables. No capitalizables. amortizable. —
documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS. Reales cénls. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

5 Renta del 3 p o r 1 0 0  consolidado in te r io r .................................................. 26.677,63 » 600 9 27.277,63
1 Deuda del 4 por 100............................................................................................ 5.000 [900 2.150 » 8.050

97 Idem  am ortizable de p rim era  c lase ............................................................ 3.056.000 9 » » 3.056.000
26 Idem id. de segunda clase in te r io r ............................................................... 1.595.000 9 9 » 1.595.000

2 Lám inas de partíc ipes legos en diezm os por capitales reconocidos 82.867,06 9 » 9 8 ?.867,06
2 Idem  id. por ren tas no p erc ib id as.......................................... ....................... 36.5:^5,73 9 9 9 36.585,75

34 Deuda del m ateria l del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s ................. 668.213,66 » 9 )) 668.2t3,66
223 Idem  sin in te rés p roceden te del p e rso n a l................................................. 788.433,29 9 )) » 788.433,29
728 O bligaciones generales de fe rro -c a r r ile s ................................................... 1.456.O00 » 9 )) 1.156.000

98 Acciones de ca rre te ra s ....................................................................................... 214.000 9 » )) 214.000
124 Idem  de O bras p ú b lica s ........................................... ....................................... 248.000 )) » 9 248.000

3.050 Idem  del Canal de Isabel I I ............................................................................ 3.030.000 » » » 3.050.000

4.390 11.226.777,39 900 2.750 9 11.230.427,39

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
107 R enta del 3 p o r  1 00 conso lidado  i n t e r i o r . . .......................................... 6.204.402,25 » » )) 6.204.402,25

56 Idem  del 3 por 1 0 0  d iferido  in te r io r ........................................................... 21.537.564,06 » » 9 21.537 564,06
1 Idem  del 5 por 100 consolidado id ............................. ................................... 35.796,36 * 19.240 )) 55.036,36

44 Idem  id. id. e x te r io r ...................................... *................................................... 116.000 i 41.866,66 )> 157.866,66
16 Idem  del 5 po r 100 antiguo id. i d ............................................................... 82 000 » 9 9 82.000

2 Deuda co rrien te  al 5 por 100 á papel n egociab le ................................... 4,200 » 9 5.566 9.765
16 Idem  id. id. no n eg o c iab le ............................................... ................................ 111.133,27 » » 610.857,51 721.990,78

1 Idem provisional n eg o c iab le ............................................................................ 17.180,62 )> )) 9 17.180,62
3 Idem  id. no n eg o c iab le ....................................................................................... 85.410,02 » 9 9 85.410,0244 Vales no consolidados.................................................... .......................... 97.882,38 )) » 97.882,38
5 Lám inas de partíc ipes legos en diezm os por capitales reconocidos. 300.862,21 » )) )) 300.862,21
8 Idem  id. por ren tas  no p e rc ib id a s ................................................................. 1.709.540,87 a » » 1.709.540,87

1 0 Idem  id. por in te reses de cinco sextas p a r te s ........................................ . 187.707,86 )) 9 » 187.707,86
2 Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se .......................................................... 353.466,63 )) » » 353.466,63

55 Idem  p asiv a ................................................................................................. 388.000 » )) » 388.000
13 Idem  sin  in te ré s ..................................................................................................... 96.050 )) )) 9 96.0^0

318 Idem  id. p roceden te del p e rso n a l................................................................ 170 333,80 9 )> )) 170.333,8027 Idem  de O bras públicas por fe rro -c a rrile s ................................................ 9.486.000 » » » 9.486.00040 Acciones del ferro  ca rril de A lar á S a n ta n d e r . .................................... SO.OuO 9 » >i 80.000
2 Certificados provinciales, ó sean residuos del 3 por 1 00  em itidos

en  Lóndi es y P a rís ................................................................................ 6.200 » » » 6 200
2 Bonos ó b ille tes del Tesoro em itidos en  L ó n d re s ................................. » 11.852,96 )) » 11.852,96

772 41.069.730,33 11.852,96 61.106,66 616.422,51 41.759.1 12,16

RESUMEN.
4.390 A m ortización p o r pago de débitos y  varios ra m o s ............................... 11.226.777,39 900 2.750 9 11.230.427,39

772 Idem  p o r conversiones........................................................ ............................. 41.059.730,33 11.852,96 61.106,66 616.422,51 41.759.112,46

5.162 52.296.507,72 12.752,96 63.856,66 616.422,51 52.989.539,85
17.224 Cupones de varias clases correspond ien tes al segundo sem estre de

1864, pagados por la Tesorería de esta D irección general en el
m es de A bril próxim o pasado.................................................................... » » 3.389.560 » 3.389.560

2.605 Idem  de varias clases co rrespond ien tes á sem estres an terio res, p a 
gados p o r la T esorería de esta D irección general en  el segundo
de 1864................................................................................................................. » » 456.085 9 456.085

24.243 Idem  de Deuda activa ex terio r al 5 p o r 100 , série  B, de o ps. fs.,
vencim ien tos de 1.® N oviem brede 1835................................................ » 4.848.600 » )) 4.848.600

42.658 Vales consolidados de á 200  p s . , creación  de 1.® de A bril de 1830. 128.475.858,83 » » )) 128.475.858,83

91.892 Totales...................................... 180.772.366,55 4.861.352,96 3.909.501,66 616.422,51 190.159.643,58

Madrid 29 de Mayo de 1865.==E1 S ecre ta rio , M anuel A. U lib a rri.= V .# B.°«E1 D irector general, P residen te, A lvarez Q uiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  d e  la  G obernación .

Subsecretaría . —  Sección de Orden público.  —  Negociado 2 . º
La R e in a  (Q . D . G.) se l ia  dignado resolver q u e  e l  p á r 

rafo segundo de la cláusula 39 del pliego de condiciones 
para el a rr iendo  del Teatro Real en pública licitación, 
aprobado por Real orden  de 7 de este mes, se en tienda 
redactado en la forma siguiente:

Cada uno de los lidiadores presentará un  solo pliego 
cerrado que contendrá la proposición que hagaf con arreglo 
al modelo que se acom paña , y un certificado que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la canti
dad necesaria para tomar parte en la licitación

Lo que se publica de orden de S. M. para los efectos 
consiguientes.

Madrid 9 de Junio de 1865.=Gonzalez Brabo.

D irecc ión  g en e ra l de In stru cció n  p ú b lica .
Negociado de Universidades .

Está vacante en la Facultad de Ciencias de la U n iv er
sidad Central la cátedra su pern um era r ia  á la q u e  están 
adscritas las asignaturas de Química general, Química in
orgánica, Química orgánica y Análisis química, la cual ha 
de proveerse por concurso  con arreglo al art.  2 2 2  de la 
ley de Ins trucción pública.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes docum entadas 
en el té rmino de tres meses, á con ta r  desde la pub lica
ción de este anuncio  en  la G a c e t a , p or  el conducto que 
dete rm ina  el art. 40 del reglamento de 1 .® de Mayo de 1864. &

Madrid 31 de Mayo de 1865.== El Director general,  Eugenio de Ocha.
Está vacante en  la Facultad de Ciencias d é  la U niver

sidad Central la cátedra supernum erar ia  á la que están 
adscritas las asignaturas  de Zoología, Zoología ver teb ra
dos, Anatomía comparada y Zoonomía, Zoología in v e r te 

brados, Paleontología y  Geología, la cual ha de proveerse 
p o r  concurso  con arreglo al art.  2 2 2  de la ley de In s 
trucc ión  pública.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes documentadas 
en  el té rm ino  de tres meses, á con ta r  desde la publica
ción de este anuncio  en la Gaceta, por  el conduelo que 
de te rm ina  el art.  40 del reglamento de 1.° de Mayo 
de 1864.

Madrid 31 de Mayo de 1 S65.=E1 Director general, E u 
genio de Ocha.

Prim era enseñanza.
Con esta fecha se m anda expedir  un  título por d u p l i 

cado de Maestro de p rim era  enseñanza elemental á favor 
de D. Torib io  Gómez y Serrano, y se declara caducado el 
que poseía expedido en 8 de Mayo de 1840.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1835.

Madrid 2 de Junio de 1865.«=E1 Director general, E u 
genio de Ochoa,

Estudios profesionales.
Debiéndose proveer, conforme ai art . 32 del reg la

mento  de Ve er inar ia  aprobado por  S. M. en  1 1  de O c tu 
b re  de 1837, ocho pensiones en alumnos pobres de los 
más aventajados que, concluido el estudio del p i im er  p e 
ríodo de la enseñanza, qu ieran  cursar  ei segundo en la 
Escuela de Madrid, esta Dirección general,  con objeto de 
que  llegue á noticia de todos los que por reu n ir  las c i r 
cunstancias que exige el cijado artículo puedan optar  al 
disfrute de dichas pendones ,  lo anuncia á fin de que los 
aspirantes p resen ten  sus solicitudes debidam ente  justi fi
cadas en el Ministerio de Fomento dentro  de un  mes, 
contado desde la inserción del p resen te  anuncio  en la 
G a c e t a .

Madrid 3 de Junio de I865.=E1 Director general, E u 
genio de Ochoa.

D irecc ió n  g en e ra l de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el día 7 de Julio 

próximo venidero á las doce de la m añana para la ad ju 
dicación en publica subasta del a rr iendo  del portazgo de 
Benamejí, si tuado en la carre te ra  de la Cuesta del E sp i
no á Málaga por tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisib le de 31.600 rs. vn. en cada uno que es el p re 
cio del actual arriendo: pero con la condición especial de 
que el a r rendatario  no tendrá derecho á ped ir  la resci
sión del contrato, ni indemnización alguna au n q ue  á su 
recaudación pudiese afectar la explotación de cua lquier  
ferro 'cari  il.

La subasta se celebrará en los términos p reven idos  
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , s ituada en  
el local que ocupa el Ministerio de F om ento ,  y en Cór
doba an te  el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para  conocimiento del 
público , el a r a n c e l é  instrucción de 1 0  de Diciembre 
de 1861, cuya observancia es obligatoria, así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda 
existir y no se bal e derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo; y la canti
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garantía  
para tomar par te  en esta subasta será de 8.600 rs vellón 
en  d inero  ó acciones de camino-,  ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en 1 s que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior  al fi * 
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite h aber  realizado el depósito 
del modo que prev iene  la referida instrucc ión  de 1 0  de 
Diciembre de 1 8 6 !.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se ce lebrará, ún icam ente  en tre  sus autores, una  
segunda licit cion abierta en los té rminos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Merzo de 1 8 5 2 . La 
p un ie ra  mejora admisible para la licitación ab ie r ta ,  si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo ménos de 
la cantidad ofrecida en dichas p roposic iones,  pudiendo 
ser  las sucesivas á volun tad  de los licitadores lio ba jan 
do de i 00 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las 
propias condiciones tendrá lugar  el remate dé arr iendo  
de los portazgos siguientes:

Cruz del Campo con su in te rvención de Alcalá de 
G n a d a i r a , situado en la ca rre te ra  de Alcalá de Guadaira 
á Huelva, en esta corte y  en Sevilla, por la cantidad de 
137 200 rs.; debiendo ser de 26.200 rs. la que ha de co n 
signarse como garantía  para tomar par te  en  la subasta .

Fuente de la Higuera, situado en la carre te ra  de la 
Cuesta del Espino á Málaga , en esta corte  y en Córdoba, 
por la cantidad de 37.300 rs-; debiendo ser de 6.^00 rea
les la que ha de consignarse como garantía  para  tomar 
p a r te  en la licitación.

Madiid 6 de Junio de 1863.=>EI Director general i n 
terino, Agustín Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 6 de Junio de 1865, y  de las condic io
nes y  requisitos que  se exigen para  la adjudicación en  
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
d e  , se comprom ete á tomar á su cargo dicho a r r i e n 
do con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanamente el tipo fijado, poniendo la c a n t i dad en  letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D irecc ión  de San idad m ilita r  de la  A rm ada.
En v ir tud  de lo dispuesto por S. M. (O. D. G.l, se sacan 

á oposición pública y extraord inar ia  p o r  esta vez en esta 
corte  y en  las capitales de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena 32 plazas de segundos Ayudantes  m é
dicos del Cuerpo, que se hallan vacantes.

Los Doctores, Licenciados en Medicina y  Cirugía ó 
alum nos que terminada su ca rrera  las soliciten , pueden 
presentarse á inscrib ir  sus nom bres po r  sí ó por apode
rados en  la Dirección del mismo, sita en  el Ministerio de 
Marina, y  en las Vicedirecciones de los citados D eparta
mentos, establecida la de Cádiz en la isla de San F e rn a n 
do, hasta el 25 de Julio próximo inclusive, pasado cuyo 
término se procederá á efectuar dichos actos el dia 27 del 
mismo en los respectivos hospitales mili tares, con las con
diciones que  expresan los artículos del reglamento  v Real 
ó r d e n d e  31 de Mayo último, que se copian á c o n t in u a 
ción :

Art. 2.* «Para f irmar la oposición á las plazas de ingre
so ha de acreditar  el aspirante en debida forma ser de

buena vida y  costumbres, ' hallarse en pleno goce^de los 
derechos civiles y políticos, y reu n ir  las c ircunstancias  
físicas indisnensables para el servicio de la Marina.

Art. 3.° St halados por el Director el día y lugar  en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se procede
rá á verificarlo, consis tiendo el p rim ero  en un  caso p rá c 
tico de enfermedad i n t e r n a , para lo que elegirá el Presi
dente un enfermo en tre  los del hospital respectivo, a cu 
yo fin se pedirá la autorización correspondiente en caso 
de que se necesite: y á presencia de los Jueces Jo exam i
n ará  el actuante , haciendo cuantas preguntas é indagacio
nes crea necesarias para form ar  juicio de su enfermedad; 
y acto continuo pasaran tocias al local designado, en el 
que después de un cuarto  de hora  hará una exposición 
completa de ella, explicando sus causas, s ín to m a s , diag
nóstico, curación y p; Gnóstico; extendiéndose á las in d i 
caciones que crea debieron satisfacerse en  todos los p e 
ríodos de la enfermedad, y á las que puedan presen tarse  
en lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones que t e n 
ga á bien hacer. En s guida satisfará á las réplicas de los 
contrincantes; y no habiéndolos,  ó siendo ménos de d o s , ;a 
las que hiciesen los más modernos de en tre  los Jueces. El 
segundo acto será un caso práctico de afecto ex te rno ,  s i 
guiendo el mismo orden que el primero; y debiendo a d e 
más hacer el actuante en un cadáver, cuando lo haya, la 
operación que determ inen  los Jueces; y en caso de no h a 
ber lo, la explicación con toda claridad, respondiendo t a m 
bién á cuanto  sobre ella se le pregunte.

Art. 4.° El orden de los ejercicios, duración de los ac
tos, modo de votar y  demás relativo á las oposiciones lo
dispondrá el Director. i r »Art, 5.* Terminados los actos, se procederá a vo tarso -  
b re  su aprobación, como asimismo para la clasificación de 
los opositores: teniendo en cuenta los méritos y servicios 
de cada uno, y debiendo preferirse en  igualdad de c ircuns
tancias los que hubieren servido en clase de prov is iona
les en la Armada, ó navegado algún tiempo como Facul
tativos en buque de comercio después de concluidos sus 
estudios.»

Condiciones de la Real orden de 31 de Mayo último.
Artículo 1 .® ¿El Director de Sanidad mili tar  de la A r

mada convocará s imultáneamente en esta corte y  las ca
pitales de los Departamentos marít imos,  y p o r  solo esta 
vez, á oposiciones extraordinarias para cu b r i r  32 plazas 
de segundos Ayudantes, bajo las bases que se consignan 
en el reglamento del Cuerpo.

Art, 2 .* Se dispensa la edad hasta los 35 años in c lu 
sive á ios opositores que excedan de la marcada en el 
mismo.Art. 3.* Serán admitidos en estas oposiciones los alum 
nos de la Facultad de Medicina y Cirugía que estén ap ro 
bados en los ejercicios para la Licenciatura, aunq ue  no h a 
yan recibido la investidura de este grado, y lo > opositores 
de esta clase que se declaren admisibles quedarán  obli
gados á recib irla en ei plazo de tres meses para qug en  
el de cuatro que por ordenanza se concede á los demas 
para tomar posesión de sus empleos pueda expedírseles 
el nom bram ien to  de segundos Ayudantes y se p resen ten  
á p res tar  servicio.Art. 4.° A ios Profesores que obtenido dicho empleo 
se obliguen á con tinuar  en el servicio por seis anos se les 
satisfarán 3.000 rs. por  los gastos de reválida; y a más 
2.000 y 4.000 respectivamente para  su equipo mili tar  a 
los que se obliguen per  nueve y 1 2  ano^; en el concepto 
que si antes de los plazos p o rq u e  se hayan com prom eti
do desearen separarse del servicio, deberán  rein tegrar  al 
Tesoro las cantidades que con esta condición nayan  rec i
bido.Art, 5.* Percib irán  estas cantidades después que p r e 
senten por sí y bajo la responsai idad de sus padres ó tu to
res, si fueren menores  de edad, b  referida obligación he 
cha ante Notario público en los té rminos que  previene la 
legislación vicente,Art, 6 .° Los Profesores que obtengai! el empleo de se
gundo Avudante de Sanidad de la Armada d¡shTitar >n de 
las consideraciones y ventajas que se consignan en el r e 
glamento del Cuerpo para ios de igual clasy que s irven  
en la actualidad, é 'gualuiente que estos estarán obhgaaos 
á prestar  sus servicios, tanto en Europa como en Ultra
mar; no tendrán  derecho á más aumento  de haberes que 
los que les correspondan por escala, y quedaran  sujetos 
á cuanto previenen las Ordenanzas y Reates disposiciones 
vigentes respecto á los Profesores de san idad  de la Ar
mada.» .Los Profesores que obt engan  estas plazas d isfru taran  
el sueldo anual de 9.200 rs., con las correspondientes 
prerogativas, ascensos v demás  ventajas consignadas en  
los Reales decreto- orgánicos de 9 de A lud  de 1802 y 17 
do Junio de 1863; y además ,  c ua nd o  se lia leu em barca
dos, las gratificaciones consi gua das  á todo Oficial en esta 
situación.Madrid 6 de Junio de I 8C5 — losé Mari:4 Rirotteau.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
Como en muchas cartas para los diferentes países que 

consti tuyen el continente americano se exprese que h an  
de dir igirse por la via de Francia, se avisa al p ubi i o q u e  
la correspondencia para U ltramar únicam ente  puede r e 
mit irse por la vici de Inglaterra , exceptuándose tan solo 
la destinada al Brasil , U ruguay y Rio de la Pla ta ,  para 
cuyos países debe uti lízame con pi efer encía la vía de 
Portugal, que ofrece más rapidez en h  conducción y m a
yor  economía en el precio de franqueo.

Madrid 7 de Junio de 1865.=Manuel Barbiá, — 1

G obierno de la p r o v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de Aldeanueva de la Vera, partido  de Jarandil la , 
dotada con el sueldo de o.OuO rs. anuos satisfechos de los 
fondos municipales.

Las personas que aspiren  á ob tener  dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria, tendrán  cumplidos 
25años de edad, al tenor de lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de 24 de Julio de 4-85l y 18 de Febre ro  de 1856, y  
p resen ta rán  sus solicitudes debidamente documentadas a l  
Presidente del referido Ayuntamiento  den tro  de los 30 
dias .siguientes al en que se inserte este anuncio  en el 
Boletín oficial y la G a c e t a ; en la inteligencia de que pasa
do este térm-no se p oveerá la expresada Secretaría con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 29 de la ley municipal 
vigente, Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 y  Real 
orden de 21  del mismo mes de 1858.

Cáceres 1 .® de Junio de 1865.— El G. L, José Calderón 
y Cubas. 6082— 1

G obierno de la  p r o v in c ia  d e  la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Mesía, dotada con el sueldo anual de 7.000 rs.
Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes d o 

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n tam ie n 
to en el té rmino de 30 dias, contados desde el en que se 
publique el p resente anuncio  por p r im era  vez en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , s iem pre  que  reú nan  l a  cualidad de m a 
yores de 25 años y las demás circunstancias que exige 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 14 de Mayo de 1865.=E1 Gobernador  , P au l i 
no Souto. 6078— !

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de No
v iem bre de 180i, se crea una plaza de Médico-cirujano 
t itular, con la dotación anual de 2.500 rs., para la asisten
cia de las familias pobres de las poblaciones de Saceda 
del Rio, Valdemoro del Rey y Bonilla, con residencia en  
el prim er  punto .  Los aspirantes rem it i rán  las solicitudes 
al Alcalde del expresado pueblo, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones para  el con
trato.

Cuenca 22 de Mayo de 1865 .=Joaquin  del Pueyo.
*   6122

G obierno de la  p r o v in c ia  de S egovia .
Se h a l ’a vacante la Secretaría del A yuntamiento  de 

Vegas de M atute, partido  de Segovia , por renuncia  del 
que la desempeña : su dotación consiste en 2. 000  rs. anu a 
les,  pagados por tr imestres  vencidos de los fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicho A y un tam ie n to ,  y la provis ión de aquella plaza 
tendrá  lugar á los 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 2 de Junio  de !8 oG,«El Gobernador, Marqués 
de Casa-Pizarro. 6104— 2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V illan u eva
de los  C astillejos.

La Secretaría del A yuntam iento  de esta villa, dotada 
con 6.000 rs. anuales,sé halla vacante; y cumpliendo con 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
se hace público por tres veces en este periódico oficial 
para  que en el té rmino de un  mes , contado desde que 
tenga efecto la primera inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
puedan los interesados presentar  arde dicho Municipio 
shs solicitudes acompañadas de los documentos que ac re
diten los méritos y servicios con que cuenten para el des
empeño de dicha plaza.

Villanueva de los Castillejos 27 de Mayo de 1865.— Ig- 
nacio de Cárabes y Ojeda. 6078— 1



Mcaldía constitucional de Osuna.
0 . F ran cisco  G aravaiio y  O su n a, A lcaide co n stitu c io 

n a l  d.e esta M. N. y  M. L. v illa  de O suna.
H adándose vacantes las siete  plazas de M édico-ciru ja

n o s  titu lares q u e corresponden  á e»ta v ilia , considerada  
ée  prim era clase en  la d iv isión  d e  la P en ín su la  en  partidos 
m édicos, he d isp u esto  n otor iarlo  por m edio del p resen te  
y  otros de su ten o r  para que los asp irantes á e lla s p u e
dan  presentar su s so lic itu d es y  las re la c io n es d e  m érito  
d ocu m entad as en  esta Secretaría m urúcipal d en tro  del 
term in o  de 30 dias, á contar desdi; el en  que aparezca  
inserto  este  ed icto  en  el Boletín oficial de esta provincia .

Las ob ligacion es qu e Han de contraer los q u e o b te n 
gan d ichos d estin os p u ed en  verlas los asp irantes á e llo s  
e n  el pliego de co n d ic io n es  qu e estará de m anifiesto en  
la referida Secretaría.

O suna 29 de Mayo de 1 8 6 5 .= F ra n c isco  Caravallo.==  
oecvretario m un ic ip a l, José R ecio. 6094

Alcaldía constitucional de Fuentes
de Andalucía.

D. Rafa¿1 Vasco y  Vasco, A lcalde con stituc ional de e s 
ta v illa .

H ógo saber que con stan d o esta v illa  de 1.900 v ec in o s , 
se ^ u n  el cen so  declarado oficia l, p er ten ece  á la prim era  
'categoría de partidos m éd icos, y  por co n sig u ien te  le c o r 
resp ond en  tres F acu lta tivos titu lares M édico-ciru janos, 
c u y a s p lazas se  hallan vacantes por d isp osic ión  del il os * 
trísim o Sr. G obernador, en  v irtud  á que los P rofesores  
q u e  serv ía n  las dos unicas que había no ten ían  contrato' 
y  han de proveerse, bajo el su eld o  de 1.000 rs, cada una  
d e  las tres, con  ob ligación  de asistir gra tu itam en te  á 200 
fam ilias pobres, ó á más si de la c la sificación  q u e d e  e lla s  
se  haga resulta a lgún  exced en te  d ed u cid as las 600 , q u e  
habra de d istrib u irse en  la p rop orción  que lo perm ita la 
d iv isió n  que se  haga de la pob lación  , abonando á Cada 
titu lar 2o rs. m ás an u a lm en te  por cada fam ilia de las que  
excedan  de las 200; y  Con ob ligación  tam bién  de aceptar  
las con d ic ion es estab lecid as que se  en cu en tran  de m ani
fiesto en la decretaría de este  A yu n tam ien to  para 
que p u ed an  ser  insp eccion ad as por los interasados que  
g u ste n .. n

L os P rofesores M édico-ciruja nos q u e  asp iren  á dichas  
p lozas dirigirán  sus so lic itu d es á esta A lcaidía dentro  
d e sp la z o  de 30 d ias, contados desde el de la fecha, a co m 
pañadas de los d ocu m entos q u e acred iten  su s se r v ic io s  
para rem itirlos en su  día al lim o  Sr. G obernador. ' ’

F u en tes de Andalucía L* de Junio dq 186 5 .~ R a fa é l 
V asco .a-Joaqu in  R oldan, Secretario . g095

Alcaldía constitucional de Arahal.
D. José M anuel S á n ch ez , A bogado de los Tribunales: 

d e la nación  y a lc a ld e  con stituc iona l de esta v illa .
, Sf).*Jñr q u e se hallan vacantes las dos plazas de 

M ed ico-c iru jan os titu lares de esta pob lación , considerada  
partido m édico de prim era clase, con  el su eld o  anual 

cada una de 4.000 r s ., segú n  p rev ien e  e l Real decr eto  de 
9 d e  N ov iem b re últim o; señ a lá n d o se  el plazo de 30 dias 
d esd e la in serción  de! p resente en el Boletín oficial de este 
provin cia  y  G a c e  a  d e  M a d r i d  para q u e los aspirante* 
dirijan  á esta A lcaldía su s so lic itu d es  y  re la c io n es d o c u 
m en tad as de m éritos para p rov eerse  con  su jeción  al p lie 
go de con d ic io n es que estará  de m anifiesto  en  la S e c r e 
taría de esta corp oración .

Arahal  3i de M^.vo de 1865.=»José Manuel Sánchez. 
Lorenzo M a r t in a ,  Secretario. 6093

Alcaldía constitucional de Casas dé Lázaro.
l:L A lonso  R o d e n a s , A lcalde con stitu c io n a l de esta v i

lla y  P resid en te  de su A yuntam iento .
Hago sab er que con aprobación  del Sr. G obernador  

‘c iv il de esta provin cia , para el dia s ig u ien te  al que esp ire  
el term in o  fijado en  este a n u n cio  ln  de p roveerse la Va
ca n te  en propiedad de la plaza de M édico-cirujano titu lar  
d e  e>ta v illa  , la cual está dotada con  2.000 rs. anuos  
pagados del presup u esto  m un icip a l per trim estres v e n -  
todos, cu y o  F acu lta tivo  tendrá la ob ligación  de asistir á 
7 0  fam ilias p o b r e s , así com o la garantía de percib ir  20 
reales m ás por cada una qu e exceda d e  este  núm ero, y  
tam bién la de poder concertarse p articu larm ente con  las  
fam ilias restan tes hasta los 312 vociu  >s qu ' c -..n ti en e e s te  
distrito  m u n icip a l y gustasen  ser  a sistid o s; ten ien d o  la 
ob ligación  de prestar la asistencia  necesaria  com o tal t i
tu lar a cria A lcaldía y  A y u n tam ien to  en  todos los actos  
p rev istos por la le y  de Sanidad, reg lam ento orgán ico  de  
pai ti'ios m édicos y dem ás ob lig a c io n es que le im p u s ie 
ren  en lo su ce siv o  las lev es  v d isp osic ion es del G o
b iern o .

Los asp irantes d irigirán  su s so h c itu d es á esta A lcald ía  
en  e l term in o  de 30 dias, á contar d esd e su in ser c ió n  en  
el Boletín oficial y G a c e t a  r e  M a d r i d .

Casas de Lázaro 2* de Mayo de 1863.=—A lonso R ó d e-  
nas.*=Por su  m andado, Lorenzo Rieta, Secretario. 6123

Alcaldía constitucional de Quintanar 
de la Orden,

Fd A y u n ta m ien to  con stitu c ion a l de esta villa de Q uin
tanar de la O rden, en  u n ión  de un  doble n ú m ero  de m a
yo res co n tr ib u y e n tes  com p eten tem en te  au tor izad os, han  
acordado a n u n cia r  la vacan te  de dos plazas de M edicina  
y  C irugía de prim era clase, serv id as por dos M éd ico -c i
ru jan os con la dotación  anual de 4.000 rs. cada una, pa
gados por trim estres del p resup u esto  m unicipa l, con  o b li
g ación  de asistir 200 fam ilias pobres por plaza y  20 rea 
le s  m ás por cada una que exceda de este  n ú m ero  de d i
ch a  c la se  , pud iendo contratar con  los dem ás v e c in o s  su  
asisten c ia .

El térm ino del com prom iso será el de cuatro años: la 
p o b la c ió n  es cabeza de partido, y  su  vecin d ario  el de  
L o 16: sana, ab u n dan te en  los artícu los de prim era n e c e 
sidad  y  aguas potab'es, todo á precio  regu lar; d istando  
14 leguas de la capital y  tres d el ferro-carril del M edi
te rráneo.

Los asp irantes d irigirán  su s so lic itu d es al P resid en te  
del A y u n ta m ien to , docum entadas con  las re ím io n es de  
m érito, títu los y dem ás d ocu m entos que p rev ien e  l< ley  
v ig en te , por térm in o  de 30 dias, con tad os desde la in se r 
c ión  de este  anuncio  en  el Boletín de la p rov in cia  y  Ga
c e t a  del G obierno, s in  cu y o s req u isito s no se  les dará el 
cu rso  debido. ‘ 6121

Junta económica 
del Departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general de Marina del D epartam ento de  
M arina de Cartagena, P resid en te de su  Junta e c o n ó m i
ca  <kc.

H ace saber que en v irtud de ítoal ord en  de 11 del a c 
tua l, se saca á pública lic itación  el su m in istro  de los m u e
b les que se consideran  necesarios en  este  arsenal d u r a n 
te e l año econ óm ico  de 1865 á 1866 , bajo e l p liego de  
co n d ic io n es especia les que con  el m odelo  de p rop osición  
q u e a continu ación  se inserta, y  con estr icta  observancia  
adem ás á lo preceptuado en  las reglas de gen era lid ad  
aprobadas por otra Real orden  de 21 de A bril de 1862; 
todo lo cual se  halla de m anifiesto  en la Secretaría de  
esta Capitanía general. Y para el rem ate, que ha de ten er  
lugar ante la Junta econ óm ica  de este  m ism o D eparta
m en to , está señalado el dia 27 de Junio próxim o á las d o 
ce do su m añana, á cuya hora deberá principiar el acto.

Cartagena 26 de Mayo de 1 8 6 5 .« A n to n io  E rirada.=-  
Por m andado de S. E-, e l E scribano, Pedro García. 
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . —-Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
sum inistro  de los muebles que se consideran necesarios 
en el arsenal del Departamento de Cartagena durante el 
año económico de 1865 á 1866.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

I.* Será la de en tregar en  e l a lm acén  general del a r 
sen a l los efectos sigu ientes:

Cinco m esas de caoba, de forma cuadrilonga , e lá sticas, 
cerradas para ocho cu b iertos, y  ab iertas para 12.

Üna id. de id. e lástica, ovalada carrada para cuatro  
cu b ier to s y  abierta para ocho.

Una id. de escritor io , de caoba con barandilla  de id. 
Cuatro sillo n es de caoba abutacados, reen ch id os en  

b la n co  y  m u e lle s  en  el asiento .
C uarenta y  dos silla s de caoba con  asiento  de r e 

j illa .
Doce id. de id. con  ligeros adornos, reen ch id a s en  

b la n co  y  m uelles en  el asiento.
V einte id. de caoba ó sab siré, de tijera, con  p ies tor

neados y  asientos de alfom bra.
D oce id. con  asiento de baqueta.
Tres sofás otom anos de caoba, reench idos, con  m u e lle s  

e n  el a s ie n to , dos de e llo s en  b lanco y el otro con  forro  
de guita-percha, llevan d o  cada uno tres cojines su e lto s que  
form en  el respaldo. Las d im en sion es son  de un m etro y  
85  cen tím etro s de largo, 50 cen tím etro s de ancho y  31 de 
altura.

U no id. de id. con  dos m etros y  20 cen tím etros de  
largo, 52 cen tím etro s de ancho y 31 de a ltura , reen ch id o  
e n  b lanco  co n  m u e lle s  en  el asiento .

Cinco cóm od as-escritorios de caoba con  su s estantes. 
D iez y  n u e v e  có m od as-escr itorios de ced ro  con  su s  

estant s.
V ein ticu atro  r in co n era s de caoba, ab iertas para pa

lan gan eros.
D os id. id . cerradas para id.
V ein tioch o  taburetes de id. con  asien to  de rejilla .
Dos tabu retes de id. reench idos en  b lanco,

2.4 Para  que los referidos objetos puedan  se r ad m iti
dos h a b rán  de se r  en  u n  todo iguales á los m odelos que 
están  dé  m anifiesto  en el a lm acén  general del arsenal.

3.a Ei p recio  que se rv irá  de tipo para  la subasta  será:

Rs. vn.

Para  las m esas elásticas, cuadrilongas, cu ad rad as 
para  ocho cub iertos y ab ie rta s  para 12, u n a . . .  800

Para  la m esa ovalada, c errad a  para  cu a tro  c u 
b ierto s y abierta  p ara  ocho    i , i . ,  800

P ara  la m esa de e sc rito rio . .  * . . . . . . . . .   *............  400
Para los sillones abutacados, u n o ..............................  240
Para  las sillas de caoba Con asiento de rejilla, u na . 76
Para las sillas reench idas en  blanco y  m uelles

en el asiento , u n a ...............................   120
Para las sillas de tijera  con asiento de alfom bra,

u n a ...................... ^ ......................................................... 7o
Para  las id. de id. con id. de baqueta, una. *». . .  60
Para  ios sofás otom anos reenchidos en blanco, uno 460
Para  el id. id. forrado de g u tta -p e rc h a ...................  540
Para el id. id. de dos m etros y  20 cen tím etros de

la rg o ■» ...........     510
Para las cóm odas-escritorios de caoba con sus

estantes, u n a .................................................................  800
Para  id. dé cedro  con id., u n a ...................................  700
Para las rin co n e ra s  abiertas, u n a    80
Para las id. cerradas, u n a .   240
P ara  los tab u re te s  de caoba con asiento de re*

jilla , u n o   ..........> .. * ..................  60
P ara  los id. de id. reench idos en  blanco, uno. . .  55

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d é  e s t e

CONTRATO»

4 .a El co n tra tis ta  deberá  h a b e r p resen tado  én él áltila* 
cen  general dé este arsena l á los dos mésés de la fecha 
del o to rgam iento  de la e sc ritu ra  un  nú m ero  de m uebles 
cuyo va lo r no  sea m enor de la tercera  p a rte  del total de 
los objetos Contratados, su jetándose á eh trég ar den tro  
de éste lím ite  las cantidades y c ía les de m uebles qu e  se 
le pidan, según  lo exijan  las necesidades del serv icio . En 
la m ism a p ro p o rció n  en treg ará  á los cu atro  m eses o tra  
tercera  p á rle  po r lo m enos, y el resto á los seis m eses de 
la expresada fecha. Si el co n tra tis ta  no  p resen tase  á su  
debido tiem po las can tidades de m uebles pedidos, ó no  lo 
h ic ie re  en  la p ro p o rció n  que se deja dicha, sé le im p o n 
drá una m ulta  de 500 rs. vn. ai conclu ir el p rim e r plazo; 
de 1.000 al finalizar el segundo, y al te rm in a r el tercero  
se d eclara rá  rescindido el con tra to , quedando  la fianza á 
favor de  la Hacienda.

5.a Si fuese ind ispensab le  au m e n ta r  las can tidades de 
todos los efectos ó de cualqu iera  de las clases de cada 
uno  expresados en la condición  1.a , se h a rá  el pe
dido al co n tra tis ta  con dos m eses de an tic ipación , de qu e  
d a rá  recibo, y estará  obligado á facilitarlos en  dicho p la 
zo á los precios de adjudicación , p roced iéndose si no lo 
verifica como si h u b ie re  dejado de en treg ar d en tro  de 
los seis m eses citados la cantidad total de objetos c o n tra 
tados.

6.a El pedido qu e  la A dm inistración  sé re serv a  la fa
cultad  de h acer no podrá exceder de la te rcera  p a rte  del 
valor total de los electos con tra tad o s.

7.a El con tra tis ta  deberá re tira r  del a rsenal en  el té r
m ino de 10 dias ios m uebles desechados , que no se atU 
m itirán  a u n q u e  proponga cederlos á precios m ás bajos 
que los estipu lados, y h a b rá  de reponerlos en el de 30 
d '.á s , con tados ám bos plazos desde la fecha de la ex 
clusión-

Si al conclu ir el p rim e r plazo no hubiese  re tirad o  los 
m uebles desechados, se v en d erán  en tonces en  p ú b lica  
licitación como efectos excluidos del arsenal, re in te g rá n 
dose la Hacienda con su producto  los gastos que  causare  
la subasta  y devolv iéndose el resto  al asentista ; y si t e r 
m inado el segundo plazo no los h u b ie re  repuesto», se re s 
c ind irá  la Contrata, quedando  la fianza á favor de  la lia* 
Cienda.

8.a El co n tra tis ta  d eb erá  facilitar p a ra  uso de las o fi
cinas 30 ejem plares im presos del con tra to .
. 9 .a Se fijan como garan tía  prov isional para responder 
del resu ltado  del rem ate la can tidad  de l.cOO rs. vn ., y 
como fianza ó g aran tía  del cum plim ien to  del contrate 
la de 3.500.

10. La licitación ten d rá  lugar ante la Ju n ta  económi* 
ca del D epartam ento de Cartagena»

11. Las rebajas que se h agan  en los pliegos de p r o 
posición y las á que pudiese d a r lugar la  licitación oral 
se expresarán  en un  tanto por ciento de la totalidad de 
los precios tipos.

12. Adem ás de las cláusulas anterio res, reg irán  para  
este con tra to  y su pública licitación las condic iones g e 
nerales api’obadas p o r Real o rd en  de 27 de A bril de 1862, 
que se h a llan  insertas en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de 
Mayo siguiente.

Madrid 11 de Mayo de 1865 .= H ay  dos rú b rica s .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por p ro p ia  y  ex c lu siv a  re 
p resen tación  ó á n o m b re  de D. N . , com pañía ó socie - 
dad & c . , para  lo que se haba deb id am en te  au to rizad o , 
hace presen te  que im puesto del an uncio  y pliego de co n 
diciones in serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en  el Boletín 
oficial de  la p rov incia  de M urcia, n ú m    p a ra  los m u e 
bles que  se co n sid eran  necesarios con destin o  al a r s e n a l  
de C artagena, se com prende  á hacer este su m in is tro  con 
estric ta  su jeción  á d icho pliego y  á los precios tipos, ó 
con la rebaja  de tan to  p o r c ien to .

(Fecha y firm a del p ro p tn e n te .)
Es copia.=«Garcia. 5946

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  c r é d i t o  E l  C o m e r c i o .
Estado de su situación en  31 de Mayo de  1865.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ------ ---------------------

A cciones........................................................  3.750.000
Valores en  c a r te ra ..............................................  996.7 27‘443
Varios d e u d o re s ........................................  284.66i ‘702
C o rre sp o n sa le s  ............................... 7 7 .l3 8 ‘8H
Efectos á c o b ra r p o r cu en tas c o rrie n 

tes................................................................ 3.248‘644
Idem  á negociar po r i d .....................................  19 380
C aja .................................................................  86.656‘350
Depósitos en cu sto d ia ..............................  186.316‘263

5.404.132‘213
p a s i v o .  *------------------------- -

C a p i ta l . . .......................     5.000.000
D epósitos.......................................................  12.000
Varios a c re e d o re s ...................................... 19.678‘069
A creedores p o r depósitos en custod ia . 186.316‘263
C uentas tra n s ito r ia s .................................. 22.628‘644
Efectos á p a g ^ r ........................................... 120.412‘500
C uentas c o rr ie n te s .................................... 43.096‘737

5.404.132‘213

Barcelona 4.* de Jun io  de 1865.=*Por la C om pañía ge
n e ra l de c réd ito  El C om ercio , el A d m in is trador, J. Ca- 
banellas.

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  de I s a b e l  I I .
Estado de las cuentas del m ism o en  31 de Marzo de  1865. 

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. ÍS.

2 Casa del Banco; su  coste hasta  hoy. 23.823,86
3 Menaje; coste del que tiene  el Banco. 3.037,28
6 P réstam os sobre  a lh a ja s ; 8 pagarés

en  c a r te ra  ............................. 28.916
7 Idem  sobre  f in ca s ; 14 e sc ritu ras  en

caja ......................................................... 47.059
8 Idem  sobre  b u q u e s; 7 id. i d   40.600

1 1 Ju n ta  de O bras públicas; p o r sup le
m ento  debe......................   4.000

12 Sres. Zulueta y  com pañía, de L o n 
d res ; deben  £ . 250,6,2 .................  1.101,16

23 Gastos desde el 1.* de N oviem bre
de 1864.................................................  3.995,18

74 Pagarés descon tados; 97 pagarés
en c a r te ra ...........................................  839.919

77 T esoro ; existencia  en  m etálico y
b ille te s    I 281.335,45

2.276.786,93

CUENTAS ACREEDORAS. Ps. ÍS.

13 Capital; 2.000 acciones de ps. fs. 200,
em itidas to d as ...................................  400.000

14 Fondo de re se rv a ................................. 40.000
24 21.° dividendo; pend ien tes del m is

m o ..........................................................  10
57 22.a i d . ; id. del actual d iv id e n d o ..
65 G anancias y  p é r f id a s ; beneficios 546,25

desde 1.* de N oviem bre 1 8 6 4 . . .  28.310,30
70 D epósitos; 220 c o n ...............................  190.883,88
72 C uentas c o rrien te s ; 93 c o n   1.317.046,50
75 Billetes en ca ja ; 30 su  v a lo r   615
76 Idem  en circulación; 9.469 id   299.375

2.276.786,%

Manila 31 de Marzo de 18 6 5 .= E l T enedor de libros, 
José Varela.=«El D irector de tu rn o  , Tomás B. y  Castro.■=» 
Y.* B,#=*E1 Com isario R egio , G ovantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
2fr.rrnd>»

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma,
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se ci
ta, llama y  emplaza por Segunda vez y  término de nueve días 
á Ramón Piñeiro Quiroga, hijo de Diego y de María, natural de 
Sampayo, soltero, panadero, de 41 años, á fin de que Se per
soné en el citado Juzgado y  Escribanía de D. Juan Vivó á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por lesiones á Nicolás 
Vázquez; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Én virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo  ̂ Juez de 
pi imera instancia del distrito de fiuenavista de esta capital, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustitu
to de D. Manuel Caldeiro, Se cita; llama y émpiaza á ios que se 
crean con derecho én concepto de herederos abintestato á los 
bienes relictos por el Sr. D. José María de Paz y Martínez Me- 
dinilla, Marqués de la Corona, que falleció en 11 de Octubre de 
1863, para que comparezcan en el referido Juzgado á usar del 
mismo dentro del término de 30 dias; en la inteligencia de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que hava lugar.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribáúo, se vende á pública subasta una casa sita en la 
villa dé Alcorcon y sü calle de Juan Montero, Señalada con el 
núméro 6, qüe comprende dú Sitio 6.584 piés, cuya casa consta 
de patio, corral, cuadra, portal, cocina, segundo portal, sala, 
alcoba, cuarto y  otra cuadra con pajares, tasada en 14.583 rs., 
á rebajar cargas; y  para su remate, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado y én el de primera instancia de Getafe, se lia señalado 
el dia 1 .* de Julio próxim o, á las once de su mañana.

Madrid 3 de Junio de 1865.—El Escribano, Juan Manuel 
Aguado» 6125

D. Pascual Sixto de Val, Abogado de los Tribunales nacioüá- 
lés. Juez de paz del distrito del Pilar de Zaragoza, y  encargado 
del de primera instancia de dicho distrito por indisposición del 
Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los que se crean coü 
derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó D. Casimiro 
Castañera, natural de Monzon, vecino de Vilílla de Ébro, para 
qüe en el término de 36 dias, Contados desde la publicación, de 
este anünc o, comparezcan á deducirlo en este Juzgad-) en los 
autos promovidos sobre dicho abintestado á instancia de Doña 
Pascuala Pilar Castañera y  Gasqued, y  que penden por oficio del 
infrascrito; pues en o tí^ caso  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 1.° de Junio de 1865.=Pascual Sixto de 
V al.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 6126

Licenciado D. Cipriáno dé Qüadros, Auditor honorario dé 
Marina y  Jüéz dé priiüérá instancia del partido de Baeza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores de 
Juan Muñoz Garrido, vecino de Ibros, de oficio quinquillero, para 
que en el término de 20 dins, á contar desdé qué este edicto se 
inserte en la G acéía Dé  M a Dr íD, áe presenten en éste Juzgado 
con los títulos qüe justifiquen sus Créditos, á fin de que tenga la 
debida representación en el concurso voluntario y pueda proce- 
derse déspües al nombramiento de síndicos; bajo apercibimien- I 
to que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 1.* de Junio de 1865»=CÍpriano de Qua- 
dros.=Por su mandado, Antonio Malo» 6128

D. Miguel Diaz A révalo, Notario del Colegio territorial de 
esta corte, con residencia en la misma.

Doy fe que en mi protocolo Corriente con fecha 18 del pre
sente mes, y  bajo el número 142 de orden, se halla la informa
ción recibida en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, por la Escribanía de actuaciones 
de D. Jac nto Calleja Hernández, á solicitud de las Excmas. ae* 
ñoras Doña María Nicolasa y  Doña María de las Nieves Sevilla
no y  Sevillano, Duquesa de Sevillano, Condesa de Goyeneche 
la primera, y  Marquesa de Fuentes de Duero, Condesa viuda 
de la Vega del Pozo la segunda, en la que se ha acreditado que 
el Excmo. Sr. D. Juan de Mata Sevillano y  Fraile, Duque de Se
villano, su difunto padre, es el mismo «Sevillano Giovan ni fú 
Giuseppe,» á cuyo nombre se halla librado un título, núm. 355, 
de 30.000 frs. de renta italiana del 3 por 100; cuya información, 
mediante contener todos los requisitos de la ley, ha sido apro
bada y mandada protocolar á virtud del auto que copiado es 
como sigue:

*Auto.=Mediante la conformidad del Sr. Promotor fiscal del 
Juzgado, consignada en el dictámen que precede, se aprueba 
cuanto há lugar en derecho la información anterior, recibida á 
instancia del Sr. D. Juan Francisco Bergé, como apoderado de 
las Excmas. Sras. Doña María Nicolasa y  Doña María de las 
Nieves Sevillano y Sevillano: protocolícese en los Registros del 
Notario de este Colegio D. Miguel Diaz Arévalo, por quien se ex- ; 
pidan á las señoras interesadas los testimonios que pidieren para 
su publicación en la G a c e t a  de esta corte, y  los demás usos que 
les convengan. Ei Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez de prime- 
mera instancia del distrito de la Universidad en Madrid, lo man
dó y firma á 17 de Mayo de 1865.=Juan Fernandez Palm a.^Ja- 
cinto Calleja.).-

Lo relacioiado más por menor resulta de la información ci
tada, y  el auto inserto concuerda con su original que obra en la 
misma, á que me remito.

Y para que c< >nste y  se inserte en la G a c e t a  oficial del Go
bierno, según está mandado, libro el presente que signo y  firmo 
en Madrid á 31 de Mayo de 1865.=Miguel Diaz Arévalo. 6129

Sentencia núm. 58.—En la villa y  corte de Madrid, á 10 de 
Mayo de 1865:

Vistos los autos seguidos en §1 Juzgado de primera instancia 
de Getafe entre partes, de la una D. Julián Añover Salgado, como 
marido de Doña Serapia Martin y  Castro, y  en su presentación 
los estrados del Tribunal por su no comparecencia; y  de la otra 
D. Román Martin y Castro, y  en su.nombre el Procurador Don 
Juan Hernández Baura, sobre que se declare al primero pobre 
para litigar; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. Don 
Mariano Valero y  Soto:

Resultando que pendiente en el referido Juzgado el juicio vo- 
luntario de testamentaría de D. Antonio Martin y  Montero, pro
movido á instancia de D. Román Martin y  Castro, se mandó po
ner de manifiesto en la Escribanía del actuario la liquidación y  
división por término de ocho dias, en conformidad á lo dispues
to en la ley de Enjuiciamiento civ il; en cuyo estado se presen
tó D. Julián Añover Salgado , como marido de Doña Serapia 
Martin y Castro, oponiéndose á dichos trabajos, y solicitando 
al mismo tiempo que no contando con los recursos necesarios 
para seguir el competente juicio por hallarse en la clase de po
bre , se le declare con derecho á gozar de los beneficios que la 
ley concede á los que se encuentran en esta clase :

Resultando que formada pieza separada sobre este inciden
te , y  comunicada á D. fem an  Martínez y Castro, se opuso á 
la pretensión de pobreza deducida por A ñover, fundado en 
que este poseia bienes propios y  de su mujer, cuyos productos 
excedían al doble jornal de un bracero en la localidad; desem
peñaba mediante estipendio algunos encargos y  diligencias par
ticulares como persona instruida, teórica y prácticamente, en 
negocios de todas clases; habia ejercido siempre y  continuaba 
ejerciendo el derecho de elector para Diputados á C órtes, re
velando su porte exterior y  frecuentes viajes que tenia recur
sos muy superiores al doble jo n a l de un bracero :

Resultando que recibido á prueba el incidente, prévia au
diencia del Promotor fiscal, se practicó laq u e las partes esti
maron convenir á su derecho ; y  dictada sentencia declarando 
pobre en sentido legal á D. Julián Añover, interpuso apelación 
D. Román Martin; y  admitido el recurso, se remitieron los autos 
á esta Superioridad:

Resultando que sustanciada la segunda instancia, se procedió 
á la vista; y  por auto para mejor proveer se acordó que D. Ju
lián Añover absolviese las posiciones presentadas por D. Ro
mán Martin, habiendo contestado negativamente á todas ellas, 
excepto á la primera, respecto á la que manifestó ser cierto que 
desde hace mucho tiempo vieñq ejerciendo el derecho de elector 
para Diputados á C órtes:  ̂ ,

Considerando que aunque Añover1 ha presentado tres testi
gos para probar que sus bienes no le producen el valor del do
ble jornal de un bracero en Getafe, se desvirtúa la declaración 
de estos por la de los que- deponen, á instancia de Martin y  
Castro: . ' ;v J V*. . . ■  , , ;;

Considerando que aun cuanMq Úiého'¿oble jornal ascendiera 
á 18 rs. y  el cuarto que AnóVeF habita con tres balcones en casa 
propia no se calculara Aálf que en  5 de arrendamiento^ pi 
se imputaran obvenciones al^inás eventuales á los trabajos fecr- 

fonales del referido Añover* reuniría la cantidad necesaria 
para no ser pobre en sentido legal Con los 7 rs. que cobra por 
arrendamiento del local para café y botillería, ei real y medio 
que le toca del alquiler que paga Dueñas, y  los 4 y  medio rea
les en igual concepto del mesón que pertenece á la testamenta
ría, cuyas partidas forman la referida suma de 18 rs. ; . ;■

Considerando que se halla probado por testigos no tachados 
ni contradichos que Añover viaja en ferro-carril y  diligencia 
repetidamente, y  que mantiene en esta corte á su esposa Doña 
Serapia Martin*.

Considerando que Añover ha confesado ser elector para Di
putados á Córtes, y  que por ello y  por los demás signos exterio
res ya expuestos se infiere que tiene medios que exceden al do
ble jornal de un bracero:

Vistos los artículos 184 , 193 , 198 y 317 de la ley de Enjui

ciamiento c iv il;
Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape

lada que en 28 de Setiembre de 1864 pronunció en estos autos 
el Juez de primera instancia de G etafe; y  en su consecuencia 
declaramos no haber lugar á la declaración de pobréza *ohcda
da por D. Julián Añover Salgado, y  le condenamos al reintegro 
del papel sellado que ha dejado de satisfacer y al pago de las 
Costas dé este incidente;

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =  Pedro Gudal.—José María Herreros de Tejada.=  
El Conde de Valdcprados. =  Mariano Valero y Soto. =  Joaquín 
José Cervino*

Publicación;“ La presente sentench fué leída y publicadapor 
el Sr. D. Mariano Valero y  Soto, Ministro Ponente que ha sido eil 
estos autos, estando celebrando sesión pública la Sala tercera 
hoy 13 de Mayo de 1865, de que yo el Escribano de Cámara 
certiílco.=José M. de Quintas.

La sentencia inserta corresponde exactameate con su origi
nal que obra en el rollo de la Sala de los autos de su referencia, 
á que me remito y de que certifico yo el Escribano de Cámara 
de S. M. la Reina en esta Real Audienc ia.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado por dicha 
Sala en decreto de 31 de Mayo último á petición del Procurador 
B-mra, y  á fin de insertar en la G a c e t a  del Gobierno, expido la 
presente que firmo en Madrid á 3 de Junio de 1865.—José M. de 
Quintas. ^124

CORTES.
BENADO,

PR ESID EN CIA  D EL EXCM O. SR , MARQUÉS D EL D U ERO .

Éütraclo oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Junio  
de  1868.

Se abrió  á lás dos y m edia, y  leída el acta de la a n te 
r io r , fué aprobada .

El Senado quedó  en terado  de ctos co m unicac iones del 
Sr. P residen te  del Consejo de M inistros trasladando  con 
fecha de hoy  los Reales decretos po r los cuales se ad m ite  
la dim isión que  det cargo de M inistro de E stada presen tó  
el Sr. D. Antonio Benavides, y disponiendo que se e n c a r 
gue del despacho in te rin o  del citado M inisterio  el Sr. Don 
Lorenzo Arrazólas

El Senado oyó tíoit sentim iento  una com unicación  del 
Sr. D. Juan Bautista Micheo part»cípando el fallecim iento 
d e .su  sehor p ad re  el Sr. Senador D. Pedro Micheo, o c u r 
rido  en el dia de ayeiL

El Senado quedó en terado  de que  él S n  M arques de 
Moíirts se excusaba de p e rten ece r á la com isión encarga*» 
da de in form ar sobre  el p royecto  de ley concediendo al 
G obierno un  créd ito  ex trao rd in a rio  pa ra  re p a ra r  las p é r 
didas ocasionadas po r las in u n d ac io n es de Valencia, 
an u n ciándose  qu e  p o r la sección C orrespondiente se p ro 
cedería  á su  reemplazo»

É ueron aprobados sin  debate alguno los d ic tám en es 
de la comisión de exám en de calidades que hab ían  q u e 
dado sobre  la m esa en  la sesión a n to rio r , re la tivos al ex 
pedienté presen tado  po r Doña F rancisca  de Paula Montes, 
como tu to ra  y cu rad o ra  de su hijo m en o r de edad Don 
Francisco  de Paula Fernandez de Cót dova , Conde de la 
Puebla del M aestre , y  á los docum entos p resen tados po r 
el Sr. D. G regorio López M ollinedo.

O R D E N  D E L  D I A .

i  Continuación del debate pendiente acerca del dictámen re
lativo al proyecto dz ley introduciendo varias reformas 

en la general de retiros.

El Sr. f r e SXDENTB *. El Sr. P asto r tiene la pa labra  
para  rectificar

El Sr. p a s t o r  : Muy breve se ré , com o acostum bro , 
en las rectificac iones; pero no puedo m énos de h acerm e  
cargo de algunas equivocaciones gravísim as que padeció 
el Sr. Duque de Valencia. Empezó" S. S. d iciendo que  mi 

[ d iscurso  habia  sido tan  apasionado , que hasta podría  
c ree rse  que habia dsm ostrado c ie rta  an im osidad ; a ñ a 
d iendo  que habia yo tom ado el cam in o , siem pre  odioso4 
de las com paraciones. El S en ad o , sin  em b arg o , o y ó la  
tem planza con qu e  p ro cu ré  e x p re sa rm e , y sabe que  yo 
siem pre ob ro  por convicción, y d iscuto  con lealtad y bue
na fe , reconociendo el e r ro r  si este se me d em uestra , sin  
q u e  tenga el m enor án im o de in ju ria r  á nádie. Si ha ha
bido com paraciones, no  tengo yo c ie rtam en te  la cu lpa , 
sino el proyecto, que desde luego princip ia  po r h ace rlas  
y p o r adop tar el m edio fundado en  la desigualdad que  se 
nota en tre  los años de servicio que se exigen á las clases 
civiles y á las m ilita res  de re b a ja r  en  esta los 40 años á 
35 que  se p refijan  para  el m áxim um  del re ti ro , cuando  
lo m ás ju s to ,  en  mi co ncep to , h u b iera  sido e levar á 40 
los 35 que se exigen á las civiles: después de esto n e c e 
sario  e ra  h ace r v e r que no hab ia  exactitud  en  la com p a
ració n  que se hacia.

Tam poco he  supuesto  yo que h u b ie ra  ideas socialis
tas en las clases m ilitares ni en el G o b ie rn o , sino  q u e  
p o r el co n tra rio , por lo m ism o que yo creo  al G obierno 
decidido á com batir esas ideas y  al Senado d ispuesto  
siem pre  á re ch a za r la s , les llam aba yo la a ten c ió n  p a ra  
q ue no v in iéram os á e n tra r  en el cam po de esos p r in c i 
p io s, porque un a  vez hecho esto la lógi< a sacaría  las 
consecuencias, pues seguram en te  no se me c itará  n in g ú n  
publicista  que sostenga q u e  el Estado v iene obligado á 
da r u n a  pensión a l que  haya serv ido  c ie rto  n ú m ero  de 
años sin haberse  inutilizado ó incapacitado , cuando  to 
davía tiene edad y  sa lud  b astan te  para  co n tin u a r e n  el 
desem peño de su  c a rg o ; esto solo se podrá  e n c o n tra r  en 

í los escrito res so c ia lis ta s , que  sostienen  la om nipotencia  
del Estado.

Decia tam bién  el Sr. Duque de V alencia que un  C api
tán  no puede tre p a r  m ontañas á la vdad que S. S. in d i
caba ; y en  e fe c to , no sostengo yo que  pueda h acer eso, 
pero  puede p re s ta r  sus servicios en  las guarn ic iones y  en 
las plazas, y una p ru eb a  de ello es la edad en que los re 
tiro s se adm iten  en  o tros prises.

Se ha dicho tam bién  que los paisanos pueden  ten er 
ingreso  en las ju n ta s  de las sociedades de c réd ito  y  gozar 
allí de g randes su e ldos,sin  co n sid era r que e s to e s  debido 
á la respetab ilidad  de las personas , y que lo m ism o tie- 

• n en  en trad a  en ella los m ilita res que los paisanos, y m u 
chos dignos G enerales podrían  c ita rse  que se ha llan  en  
este caso.

Respecto á si se tra ta  ó no  de h ace r u n  aum en to  para  
clases que no lo n e c e s i ta n , contesta po r mí el proyecto , 
en donde se dice que  tien en  bastan te  para su  decorosa 
subsis tenc ia .

Por últim o, el Sr. D uque de Valencia ha c itado un  da
to del cual aparece que  u n  C apitán no puede llegar án les 
de los 57 años á C om andante, y  como an tes se le da el 
re tiro  no es posible que obtenga ese ascenso ; y al decir 
esto no se ha tenido en cuen ta  q u e , no  solo los C om an
d an tes , sino los T enien tes Coroneles y  dem ás hasta Ge
n era l in c lu s iv e , n os están  dem ostrando otra cosa, pues 
los nueve  décim os han  llegado á esos puestos án tes de los 
57 años.

El S r. M arqués de  M O L IN S : Tengo por u n a  v e rd a 
dera desgracia para mí haber de tom ar p a rte  en esta d is
cusión; y  como la desgracia tiene tam bién  su am or p ro 
pio, que puede fundarse  en la grandeza del in fortun io , yo 
tengo el am o r propio  de que esta es una situación la más 
difícil y desagradable  que  puede te n e r  p e rso n a  a lguna; 
pues de tres cosas que p ueden  p e rju d ica r al qu e  habla, 
cuales son la incom petencia de la persona, la im p o p u la - 

i  ridad  del asun to  de q u e  se trata , y la inseguridad del éxi- 
¡ to, no falta n in g u n a  en  1a ocasión p resen te . En cuan to  á 
I la incom petencia de la persona , debo dec ir que hasta 
¡ c ie rto  pun to  me sucede á mí respecto  á la profesión m i-  
I l ita r  lo que á esas pobres c ria tu ra s  que van con los re g i

m ientos y q u e  los acom pañan  á la g u e rra , en  la qu e  par. 
san  las p rivac iones y  trabajos, pero  no  tienen  reco m p en 
sa; pues yo soy hijo de u n  v e terano  de la g u e rra  de la 
Independencia , y  soldado en  Cheste con el S r. G eneral 
Pezuela, en Chiva con  el Sr. Oráa , en  C artagena con el 
Sr. Córdova y en las calles de Madrid ai lado del Sr. G e
n e ra l Narvaez: h e  sido soldado de efecto, de peligro m u
chas veces, n u n ca  de reco m p em a, y  lo que  es más, m e 
ha -cabido la su e rte  de p re s id ir dos ram os m ilita»es por 
dos; rece s , si no  con gloria , al m énos con b u en a  v o lun
tad; y  tengo, p o r co n sig u ien te , m uchas razones p a ra  
a p rec ia r  el e jército .

No obstante , m e declararia  incom peten te  si e stafu es#  
L q n á  cu estión  de  táctica  ó de  cu a lq u iera  de los ram os de 

la ciencia m ilitar; peéo  no es esto: se tra ta  de una  cues
tió n  de  filosofía m ilita r, de p u ra  adm in istrac ión , de eco- 
nom íá; adem ás de que  yo c reo  que todas las ciencias son , 
pm: decirlo  así, como un a  to rre  elevadísim a, á la que no 
á todos es dado sub ir; pero  que , colocada en te rren o  llano, 
con soto .él «eúR do com ún  puede  m ed irse  su  a ltu ra: esto 
sin  c o n ta r eon q u e  las cuestiones q u e  v ien en  á los P a r
lam entos no h a n  de se r  p recisam ente  resueltas con el 
sentido  facultativo.

Que la cuestión  es im popu lar, no h a y  p ara  qué  neg ár
telo,, pues a u n  p rescin d ien d o  de aquello  qu e  se dijo en  un

periódico m iíiier  *  « s c r iW  « V »

J« “ f e s »dida; y no puede desconocerse tam p j
inseguridad  del éxito, así com o el que ¡ ®1ne '
cesita para a rro s tra r  de fren te  una
abordándola  con  toda franqueza en  una n ^ io n ^ q  ^ p a r 
lam entariam ente es la  m as m ilitar de En. P ’ |  e » 
geográficam ente n o  lo  sea, com o tienen  qu e & m pnte 0o 
pío la Francia  y  la P rusia , n i tam poco p o lit 'C ^  ®n e co. 
m o lo  h an  d ich o  h om b res p ú b licos m u y  
en tre e llo s m uchos m ilitares, p u es au n q ue su  p o lm c a n  ya 
de ser algo m én os neutral dé lo qu e a lgu n os c r e e n ,n o e s

686 P w i S ^ o i i K t e  alto  C uerpo u n  C apitan  G eneral; 
es P residen te  del Consejo de

p r é s íd iS a k  oposición tam bién  p o r o tro  Capitán G eneral, 
y hay u n  p a r t i d o j e M d o  « u i^ s .n  ^  ^  Cap¡tan G j
su dogm a, tiene sm  em barco  p  estadísticos y  los
n e ra l ;  y si e x a m ín a m e  algja tom ando  por
com param os, nos en co n tra . em os 4 . ^  ^  tendrá
térm in o  de com paración la f . “ »* • ‘ datos que
ciertam ente  p o r poco m ilitar , apareo® d Senado. 
de 207 personas de lac lase  m ilita r capau .*  do j 
res, solo 17 se sien tan  en el Senado, no lie», „onfra r ¡0 
tanto  á la cuarta  parte . E n tre  noso tros .p o r  el. Ue;  
vem os en  este alto  C uerpo casi la to talidad de los_q 
nen  las calidades necesarias pa ra  ello, p u es id e  d  
hallan  en este caso, son 68 los qu e  aqu í tienen  a c e n to , no
habiendo, p o r o tra  p a rte  , m as qu e  4 ' p ’Y  Mu-iVo v  
Abogados, contando e n tre  estos al S r. B ra v o . - Y 
o tros q u e  se e n cu e n tra n  en  e m ism o c a s o ; de m odo.que 
como ya he  m anifestado, p a rla m e n ta riam e n te  es e ste  ei 
país m ás m ilita r de E uropa. « m t, ,™  á

Poco p u e d o , pues, p rom eterm e; pe ro  sin  
la incom petencia contesto  con el sen tido  coman, a la ím
popularidad  con las tem pestades Po r ,<)“ V l(? d ° V h a b r á  
p asad o , y en las que no sé sí la p o p u lan d ad  m e h ab ra  
sido favorable a lguna vez, au n q u e  si puedo 
n u n ca  h e  variado  mi rum bo , que nu n ca  ha  inseguridad  
el que m e ha d ictado mi concienc ia ; y  f J j  
del éxito  no puedo  m énos de decir qutí 
personas con testo  con la calidad de las m»sma ’ ^
confío , Sres. S enadores, en  los m isinos que S'.n m _ . s 
de p ro fes ió n , pero  qu e  al m ism o tiem po son Co» „  -
ven tos y no  hay  razón para  o tra  cosa al ver al 0 ,cr 
C apitán G e n e ra l , P resid en te  de esta Cáinara tom ar p ^  
en  cuestiones de g ran  ín te res p a r a l a  agi'ic u l n r . , a l  ver 
o tro  nu e  en  sus ra tos de  ocio se dedica al cuidado de sus 
c am p o s, y el v e r ,  d irig iendo  la v ista  á L o-ro,io  a otro 
dtono O u i ta n  G eneral conso larse  con el a rado  de las des 
v en tu ras*de  I? fo r tu n a , siendo todos co n trib u y en te s  y
hom bres de E s ta d o , fiue no pueden ^ ^ " ^ ^ n T a  eco- | 
que el créd ito  de E spaña ¡29 se funda b ien  sino en  la eco

" ^ E x p u e s ta s  estas consideraciones , y  -U r dlf.
lleno en  la cuestión que nos ocupa, debo pi ,oe  P ? 
c ir qu e  la ley de re tiro s parece  que d e b r f ^ e w e a o i  
m ism o dia en que dieron p rin c ip io  los eje r e to s  i 
nen ies, pues desde el m om ento en que se u n p u . o  j  ms 
c iudadanos el d eb er de se rv ir  al Estado con las a n n  
la m ano, ab an d o n an d o  sus m as caras 
tra ta r  de a tendérseles cuando  quedasen  su tiliz a d 'o s  p 
no  fué así, v  no le quedaba m as recom pensa q u e  la que 
eí Monarca ten ia  po r conven ien te  con ced er, 
bie>e n inguna  ley  de re tiro s cuando n u estros te ru o s  a  
je tab an  la5 liaba Jh a e ia n  las guerras de  F landes, ganaba» 
las batallas de  Pavía y San Q uin tín , llevando  a■ 
tos hechos de a rm as m e m o ra b le s , y  cu '! ^ ,0/ ‘e”  u s ar 
ellos estrecho el m u n d o  antiguo  se lanzaba-na conqu..star 
o tro  nuevo , y en tonces era tam b ién  cuando  p 
c irse  aquellos versos:

Yo, señ or , so y  Capitán
Con tre in ta  años de experiencia;

Y siem pre con las divisas 
De qu e  cub ierto  m e hallas,
He reñ ido  m ás bata llas 
Que m e he m udado cam isas.

A lgún modo de v iv ir 
P o r tan tos servicios pido
P orq u e  el que hasta  aqu í he  tenido j
Es el modo de m orir.

Así p intaban n u estro s poetas el serv ic io  m ilitar, cuya  
recompensa quedaba á la generosidad  de  
pri jan arande ai m enos en  tiem po de la Casa de Austria, 
com o lo°dem uestran  lo í  versos de otro poeta m u y  con o-  
cido, q u e c o n c lu y e n  d icien d o:

En donde los m ás lea les  
Soldados , con  v itu p er ios ,
Y iven en los m onasterios,
M ueren en  los h o sp ita les.

Y no es esta m ala lecc ió n  de h istoria  para lo s que tan
to am an las cosas pasadas. Para rem ediar esto fue n e c e -  
sario  que v in iera  á E>p:iña la actu al d inastía  , 
tiem po ya se  hizo algo en este  punto; t̂ n íen^ ’. .
le y , una especie  de costum bre , pud iéndose H
prim er lev  q u e m erece llam arse prop iam ente la 
de 1.° de Enero de 1810, qu e se  dio cuando Ja L^pana 
estaba llen a  de so ldados extranjeros.  ̂ ^

Llegó el año 14, cuando  nu estro  Bey iue recib id o  po r
u n  G eneral al llegar á las aguas de V alencia , y 
los consejos de o tro , y en tonces aquella  ey dejó de exis
tir  siguiendo la a rb itra ried ad  de án te s , hasta  qu e  e n ^  
época del 20 al 23 se dió o tra  ley  de re t.ro s  que puede 
decirse era a b s u rd a , pues se daba el caso de que pudiera 
d isfru tarse  un  re tiro  m ayor que el sueldo asignado en  et 
servicio activo ; v asim ism o lo reconoce un  gran  esYri¿?£ 
que decia que aquella  ley de re tiro s  e ra  im practicab le  
hasta c ie rto  p u n to ,  p o rq u e  según  sus disposiciones» m u 
chos Oficiales podían re tira rse  con m as sueldo del que 
ten ían  en  activo serv icio ; m as no Lubo necesidad d - 
re p e n tim ie n to , porque llegó el m es de 9 C.
23 y se derogó esta ley, que era mala , a ia vez  ̂
de jaron  sin  efecto o tras m uchas b u e n a s , y  Ya n0 s e ,n,z 
nada sobre este punto  hasta el año 28, en  q u e  se dio esa 
ley co n tra  que tan to  se ha c lam ado , y que s :n  em bargo 
está bien com binada. A

Llegó el año 4L  y  en  él se aprobó una ley de r e in o s  
p o r las Córtes, la que es el fundam en to  de la a tual, con ai* 
gunas m ejoras de que luego m e haré  cargo; y no hay  que 
d ec ir que aquella  ley fué aceptada por su bondad in tr ín 
seca y perfección, sino como un a  ley  in te r in a ;  pero por 
desgracia aqu í lo que m ás d u ra  es lo que se adopta con 
el carác te r de in te rin idad , y se aceptó m ás bien  como re 
com pensa al ejército  en tonces existente, com o lo dem ues
tra  la d iscusión que tuvo lugar, para lo que  basta ver lo 
que decia el Sr. Her.»s y  lo q u e  el G obierno y la com isión 
le contestaban. P ronto  se tocaron l o s  inconven ien tes d eesa  
ley , y a lgún tiem po después se dió el Real decreto d e 8 de 
Junio de 1847, reconociéndose lo m ucho que  g ravaba el 
presupuesto  el au m en to  de los sueldos de re tiro , que h a 
cia im posible llevar adelan te  los efectos de aquella ley.

Este decreto no  s irv ió , p o rq u e  án tes de llegar el tiem 
po en que podrían  h aberse  llevado á efecto sus disposi
ciones se dió la ley del 59: no obstante, la he  citado pa ra  
dem o stra r que personas im p o rtan tes  del partido  m o d era 
do reconocían  que era im posible co n tin u a r con ese gra- 
vám en que después ha ido siendo m ayor. Y para p robarlo  
será  preciso vo lver la vista a trá s  y hacer algunas com pa
rac io n es , a u n q u e  no de esas que  hasta c ie rto  pun to  m o
lestan. De este modo verem os el progreso  que h an  tenido 
los sueldos de re tiro  desde la p rim era  ley que realm en te  
ha podido cum plirse  ; y tom ando por ejem plo el Coronel, 
verem os que en el año 28 tenia 9.900 r s . ; con la ley del 
41 , 18.000; con la del 59 , 20.700, y según  la p ro p u esta  
ten d rá  24.840; hab iéndose aum entado  po r consiguente  
de tal modo ese sueldo, que no hay  n in g u n a  o tra  clase 
de em pleos cuyo  sueldo haya tenido tan ta  s u b id a , sin  
que yo com prenda cómo puede decirse que ahora  no se 
aum en ta  nada; pues siendo m ayores los sum andos, no  p u e 
de m énos de aum en tar la sum a.

Si por otro  lado exam inam os los p resupuestos, v e re 
mos que en el año 29 el de las clases pasivas m ilita res a s 
cendía á 29.920.000 rs.; en el año 39, hecha la paz de Ver- 
gara, im portaba 33.700.000 r s . ; en el 50., 46 .i04 .0 ''0  rs.; 
en el 62, 5 1 .600.000 rs., y en el p resupuesto  que p ró x im a
m ente d iscu tirem os se p iden ya para  este objeto 57 m i
llones, cifra que  n a tu ra lm en te  se e levará  m ás u n a  vez 
adoptada la ley qu e  discutim os, com o m anifestó a y e r  el 
S r. Pastor, sin  que por o tra  p a rte  se fije en la ley  la edad 
en que puede ob tenerse  el m áxim um  del re tiro , como d e 
bería  hacerse. Vea, pues, el Senado la progresión  que 
hem os llevado en este punto; y ahora  me se rá  pe rm ú id o  
h acer alguna com paración sobre  esto con o tras naciones 
ex tran je ras, ten iendo  en  cuen ta  que yo no voy á co m p a
ra r  servicios, sino  guarism os, pues yo estim o m ucho los 
servicios del e jé rcito  español, y cada nación po r su  p a rte  
estim ará  los del suyo respectivo; pero ahora  no tra íam os 
de eso, sino , como he dicho, de los guarism os; y  e x a m i
nando  estos, veo qu e  u n  Coronel francés y  un  ita liano , 
p o r ejem plo, tienen  m énos en  este caso que  un  español, 
y no som os p o r c ie rto  m ás ricos que  la F rancia .

Perórse decia a y e r  q u e  los Coroneles franceses en  ac 
tivo  serv icio  ten ían  m ás ventajas que los nuestros, y creo 
yo que  p recisam en te  esta es una razón  en  m i favor; pues 
siendo la Francia una nación n a tu ra lm en te  m ilita r, vem  os 
qúp dqnde da dos beneficios es en  activo  servicio , e s tim u 
lando así á los m ilitares para qu e  perm anezcan  en  él; al 
co n tra rio  de lo que  hacem os nosotros, que vam os á darles 
un  estím ulo  p ara  que  se re tiren , cuando  p recisam en  te la 
experiencia  y los conocim ientos que  han  podido a d q u ir i r  
d u ra n te  esos años de servicio les han  de h ab er dado 
m ás inteligencia y capacidad pa ra  poder se r  ú tiles en el 
ejército ,



Y aquí debo hacerme cargo de una consideración que  
expuso el Sr. Duque de Valencia contestando á lo que el 
Sr. Pastor decía respecto de los soldad >s, en  lo que en 
ini concepto e-te Sr. "enador no hacia la apreciación  
que se le atribuía manifestando que de la ley misma se 
desprende, y el Sr. Duque de Valencia lo corroboró  
con los cálculos que hizo, lo que se ha manifestado va 
de que á un soldad » le ha de ser difícil obtener el pre
mio  máximo de constancia, pues si entra á servir á los 
años y hasta los 35 de servicio no puede optar á él, s i e n 
do 20 y 35, 55. y  debiendo ser retirado, aun cuando sea 
Teniente ó Capitán, á los 52 años, queda en  pié la obser
vación que se hacia respecto á lo ditícilmente que seria 
obtuviese esa ventaja. Oigo decir que esto se enmienda, y  
celebraré que así se haga; pues de otra manera habría la 
dificultad de que al que pueda entrar á los 15 años le es 
dado llegar á cumplir los 35 de servicio, cosa que no su 
cede al soldado que entra á los 2 0 ,  y de Capitán tendría 
que retirarse á los 52 sin haber cumplido los 35 de ser
vicio.

Sabido es, señores, también que para sostener una na
ción su crédito en el extranjero, necesita tener regular* 
mente montada su Administración y que se vea que pro
cura marchar porla senda de una economía razonabl en 
la distribución de sus productos para cubrir los gastos á 
que debe atender. Pues bien: si examinamos lo que déla  
cantidad á que asciende el presupuesto de la Guerra destina 
la Fiancia á las clases pasivas militares, nos encontrare
mos con que de 370 millones de francos solo 40.200.000 
se invierten en esas clases, lo que v iene á ser un 10,80 
por 100, al paso que entre nosotros de 420 millones á 
que asciende ese presupuesto se dedican á las clases pa
sivas 88.946.000 r s . , ó lo que es lo mismo, más de un 20 
por 100, y e^lo es muy digno de tomarse en cuenta para 
no venir á aumentar ahora esa pai te del presupuesto que  
ya es tan crecida.

.we ha dado como una razón para esto la necesidad 
que había de igualar ó las clases militares con las civiles  
en esa parU; y si bien yo convengo en la igualación, creo  
que esta debe hacerse atendiendo á la economía , pues  
cuando se gasta mucho lo que debe h ic erse  es entraren  
el buen camino, que consiste en gastar m en o s ,  d ism in u 
yend o  de aquello en que se ve que hay de más: esto sin  
contar con que no es exacto que se busque esa igualdad, 
puesto que si tomamos por tipo lo que qued » de retiro 
á un Coronel, resultará que con el misino sueldo en el 
servic io  le quedará ménos á un funcionario civil  al salir 
de él. aun cuando para mí no sea esta la. cuestión, sino la 
de que la igualdad debe buscarse rebajando donde se ve  
que hay demás, á no ser que queramos llegar á la igual
dad de no pagar á nádie.

También se da la razón de que es necesario que cor
ran las escalas, y  esto no se comprende bien cuando el 
espíritu de la ley debe de ser el que se aspire á llegar á 
aquellas clases que difícilmente ó nunca se retiran , aun  
cuando por otra parte se reconozca que debe haber un 
punto intermedio donde debe haber posibilidad de re ti
rarse para los que no puedan llegar á esa altura, el cual 
puede ser en la clase de Coroneles; pero decir que se a u 
mente la facilidad del retiro para que corran las escalas 
no se entiende, señores, toda vez que, si no se ha de mi
rar más que^esto, podríamos adoptar el mismo principio 
en las demás carreras del Estado; lo cual seria m uv có 
modo para los que tuviesen ese beneficio, pero de"gran 
perjuicio para el Estado, pues con ese sistema, si ?e adop
ta así para el ejército, podrá suceder que para cada pla
za tengamos cuatro servidores del Estado, tras retirados y  uno en actividad.

Yo creo que es justo y lógico lo que la comisión dice 
respecto á Ultramar; pero tratándose de este asunto , lo 
único que creo conveniente decir en este momento es 
que creo debe fijarse mucho la atención en lo que en este 
punto se observa, siendo necesario adoptar una d isposi
ción sobre el lo; siendo de notar que los retirados milita
res de Ultramar se vienen á la Península con franquicia 
por lo módicas que son sus pensiones pira vivir allí d e 
jando sus sueldos de Ultramar cuando llegan á la P en ín 
sula, en la que cobran los sueldos que aquí correspon
den , como debería hacerse en los demás c a s o s , obrando  
con justicia.

Mucho tenia que decir: pero estoy cansado, y creo ha
ber demostrado ya que esto proyecto no es necesario , y  
esto el mismo Gobierno lo ha dicho , y que dada nuestra 
situación financiera se hace más difícil su adopción, no 
consiguiéndose tampoco la igualdad que se pretende , y  
todo esto he tratado de hacerlo absteniéndome completa
mente de entrar en ninguna apreciación polític », porque  
seguramente no conducía á nada en la cuestión presente; 
y  creo que el Gobierno de S. M., que no es ni puede ser 
Gobierno de pai tido, sino Gobierno de España , com pren
derá que á la vez que deben recompensarse los servicios  
es indispensable tener en cuenta la necesidad de hacerlo  
en pro de las economías bien ordenadas.

El Sr. Marqués de M E N D IG O R R Í a : Sres. Senadores,  
el elocuente discurso que el Senado acaba de oír aUeñor  
Marqués de Molins me obliga necesariamente á ocupar 
bastante tiempo la atención de e^te alto Cuerpo ('.©legisla
dor y por consiguiente á.reclamar vuestra indulgencia.

Yo, señores, me levanto á defender este proyecto de 
ley, pues este compromiso contraje cuandosie  do Ministro 
déla  Corona vine á presentarlo, no podiendo prescindir 
de sostenerlo, val iéndome de los argumentos claros y c o n 
vincentes  que, sin duda alguna, pueden aducir.-e para que  
el Senado fije bien su atención en la importancia de esta 
ley  y  en las modestas aspiraciones que en ella se con
signan.

Se ha combatido, señores, esta ley en el terreno de las 
economías y de la c rga que v iene á imponerse al país, 
y  yo estoy seguro que cuando se vean las consecuencias  
por el de>arrollo de la misma ley en su aplicación se 
observará que todo lo que se viene diciendo respecto al 
aumento de siete ú ocho millones no es más que un ar
gumento para producir efecto, careciendo de la fuerza 
que se le ha querido dar.

Nádie, Sres. Senadores, con más necesidad de tomar 
parte en esta discusión que el que tiene el honor de d i 
rigir la palabra al Senado en este momento, pues ha
biendo sostenido este proyecto en el Consejo de Minis
tros, todos los cargos de imprudencia de gravámen en  
las cargas públicas, de inoportunidad, ó de que se da al 
ejército más de lo que corresponde, que puedan hacerse,  
vienen de rechazo contra mí; y prec so es que yo  mani
fieste las razones que ha habido para traer ese pensa
miento, explicándolo de la manera más conveniente para 
que se adquiera el convencimiento de que la ley es bue* 
na, principiando para ello por hacerme cargo de algunos  
argumentos aducidos por el Sr. Pastor, que son real
mente un cargo contra mí.

Decía el Sr. Pastor, y  me hacia un cargo por ello, que  
este provecto no tenia la sanción de los Cuerpos consul
t ivos:  en primer lugar el Gobierno no tiene obligación  
de presentar ios proyectos de ley sino á los Cuerpos Co-  
legisladores; y a d e m á s , en el caso actual era innecesaria  
la consulta tratándose de algunas modificaciones de la ley  
de retiros, sobre las que no podía ménos de estar confor
m e la opinión de todos los militares. Después de esta in
dicación, tanto el Sr. Pastor como el Sr. Molins se han  
lamentado de la crecida suma á que ascienden las cargas 
que pesan sobre el Tésoro por las pensiones de las clases 
pasivas, así como también han presentado la actual s i 
tuación del país, cuyas consideraciones son atendibles; 
pero que ya se han tenido en cuenta al proponer á las 
Cortes el pequeño aumento que se pide, y que se funda, 
no en una Real orden y  la reclamación de algunos Capi
tanes, como se ha d icho ,  sino en exposiciones de los Di
rectores de las arma.-, entre ellos el Sr. General Ros, acer
ca de la paralización de las escalas, hasta el punto de que  
en el año anterior habían ascendido solo 27 Capitanes á Co
mandantes entre 1.400 que comprende la actual organi
zación del ejército.

Pero el Sr. Marqués de Molins, haciendo alarde de un  
valor que reconozco en  S. S., decia que se necesitaba m u
cho para venir aquí á discutir una cuestión impopular. 
¿Y por qué, señores? ¿Está acaso Catilmaá las puertas de 
Roma? ¿Puede temer S. S. ni nádie de los que combatan  
esta ley que el ejército falte á sus deberes por cuestión de 
algunos céntimos? Y sin embargo, señores, la verdad es, 
entrando en comparaciones , que no hay un ejército de 
más abnegación que el español, que durante seis años e s 
tuvo combatiendo sin tiendas, sin abrigo, sin prest y con  
un rancho escasísimo en lo más áspero del país. Y no 
nos  cite S. S. los antiguos tercios de Flandes y de Italia, 
porque aquellos eran otros tiempos: aquellos soldados  
eran mercenarios; iban á la guerra á hacer fortuna, y así 
es que se rebelaban cuando venia una capitulación á pri
varles del saqueo en que fundaban cási todas sus espe
ranzas. Es verdad que en U época de San Quintín y de 
Pavía no había retiros; mas no faltabun recompensas, co 
mo lo prueban las encomiendas militares, las tierras, los 
títulos nobiliarios y las riquezas con que se  galardonaba  
por e l  Soberano á los que se distinguían en el campo de  
batalla.

Pero v o y  á entrar en algunas consideraciones sobre  
lo que el ejército ha dejado de recibir y lo que viene r e 
cibiendo desde la época constitucional.  Señores,  las con 
dic iones de los ejércitos varían con arreglo á las re lacio
nes políticas del país; y  así es que el nuestro, á la muerte  
del Sr. Rey D. Fernando VII. tenia que trasformarse com 
pletamente, si bien durante la guerra no pensó más que 
en combatir y vencer. Concluida la campaña era m en es
ter que se pensara en  constituirle, que no estaba organi
zado como correspondía, siendo la primera medida que 
se adoptó la combatida ley de 18 M, con la que el iiustre 
Duque de la Victoria hizo justic ia  al ejército, que tan r u 
dos trabajos acababa de soportar, premiando al que se re
tiraba del servicio, no obstante que no  era mucho premie

darle una parte de lo que habia dejado de percibir duran
te su actividad : luego vienen otras ventajas  , con cuya  
enumeración contesto al Sr. P a s to r ?  que ayer nos decia  
que no pensábamos más que en entorchados y fajas, d es 
atendiendo al pobre sold ido.En 1*44 el Duque de Valencia organiza la Guardia c i 
vil, y posteriormente aumenta el sueldo á los S u b a lt e r 
nos; establece Us gratificaciones de vestuario, econom i
zando al E>tado la mitad de lo que ántes gastaba por e s 
te servicio con las antiguas y ominosas contratas, y s u 
prime el descuento de Monte-pio militar, sobre el cual  
pudiera decir mucho, pues el ejército ha venido d es co n 
tando de su sueldo un 10 ó un 6 por 100, mientras que  
las viudas de nuestros militares han estado durante m u 
chos años pereciendo ó pidiendo limosna. Siguió á la del 
Sr. General Narvaez la Administración del Sr. Bravo Mo
rillo, en cuyo  tiempo, siendo Ministro de la Guerra el s e 
ñor Lersundi, se aumentó el s u e ’do de los Comandantes,  
dándoles gratificación para el caballo, y  asimismo se m e 
joró el haber de los sargentos. Vea ,  pu es ,  el Sr. Pastor 
cómo los Generales han atendido á las necesidades de las 
clases inferiores.

Siendo el Sr. Ezpeleta Ministro de la Guerra, se dotó la 
cruz de San Hermenegildo con pensión , ciertamente no 
con largueza ; pero el ejército quedó satisfecho , porque  
en lo que principalmente se fijaba era en la consignación  
del principio  que se establecía. Y bujo la unión liberal, 
¿cuántas ventajas no han recibido las clases militares? Me 
complazco en referirlas, porque además me gusta dar al 
César lo que es del César: primeramente se elevó el su e l
do de los Capitanes á 1 000 rs. m ensuales ,  y  después se 
trajo aquí un provecto de ley sobre las cruces de San 
F ernan do , poniéndolas todas con pensiones ; se aum enta
ron los cuerpas facultativos, principalmente el de artille
ría, en que era más necesario hacerlo ; se dió grande im 
pulso á su m ater ia l , que era escaso , pues vh-ne siendo  
costumbre en España decir que el ejercito no necesita  
nada , ni aun armas para combatir, de modo que hemos  
sido los últimos que hemos tenido armas de precisión; se 
empezó á pensar en la construcción de c u a r t e le s , pues  
tampoco se creía-preciso que los soldados estuvieran bien 
alojados; y  finalmente, en aquella época se les libró de la 
gr-m plaga que pesaba subre ellos con el nombre de co n 
tratistas, quienes les hacían comer un pan inferior al de 
los presidiarios.

Durante el Gabinete del Sr. Marqués de Miradores se 
concluyó  la ley «te ascensos militares, y en el del Sr. Mon 
se aprobó el reglamento que asegura á nuestros veteranos  
en el cuartel de Inválidos el sueldo y la tranquilidad que  
estén en armonía con las necesidades de la vejez y los 
achaques adquirid s e n  la guerra. De consiguiente, cuan
do todas las Administraciones anteriores habían venido  
mejorando el ejército en sus condiciones,  la del Duque de 
Valencia no podio quedarse detenida, y  por eso desde  
luego aumentó el prest de las clases de tropa, satisfa
ciendo, aunque con grave carga para el Tesoro, una n e 
cesidad reconocida por 80 Directores de las armas y Jefes, 
en vista del mayor precio que habían ido adquiriendo  
en el mercado todas las sustancias alimenticias.

Pero, s e ñ o r e s , ha llegado el momento de explicar por  
qué motivo presenté á las Cortes, siendo Ministro de la 
Guerra , el proyecto que se discute. Abrigo el co n ve n c i
miento profundo de que no podemos llegar á una orga
nización constitutiva del ejército por medio de una ley  
orgánica , así como tampoco hacer una ley de ascensos  
militares sio que ántes hayan desaparecido las clases de 
ree i«plazo, porque los 900 Jefes y Oficiales que en  tal si
tuación se hahan han sido y serán siempre el obstáculo  
en que se estrellen los principios de rigorismo de la una 
y los económicos de la otra. El movimiento de las escalas 
es indispensable s iempre, y en nuestro país mucho más, 
pues no hay un ejército que después de largas guerras y v i 
cisitudes que hayan hecho aumentar sus Oficiales sobran
tes haya permanecido como el nuestro durante 20 años  
sin haber hecho lo conveniente á fin de que resulten  
vacantes. Francia , cuyo ejército al acabarse las guerras 
del Imperio contenia 20.000 Oficia es excedentes  , supo  
hacerlos desaparecer en dos ó en tres años.

Pues b en: el provecto de que nos ocupamos y  la for
mación de la Guardia rural ,  otro de los pensamientos  
anunciados en esa Real orden de que tnblaba el Sr. P as
tor, son los dos reinulíos que conducirán á la extinción  
de la clase de reemplazo, haciéndonos e n tra re n  un es 
tado normal. Una Guardia rural, señores, que sacando del 
ejército l o q u e  haya en él sobrante , y organizando los 
elementos armados del país bajo la base de un cuadro  
pequeño que dé al Estado la seguridad con ven ien te ,  ha 
si lo el pensamiento halagado por m í , teniendo la satis
facción de ver que, sometido al informe de la Junta c o n 
sultiva de Guerra, esta corporación ha coincidido p er 
fectamente con mis opiniones. R ep i to , pues, que la ley  
que discutimos y la formación de la Guardia á que me  
refiero darán por resultado la extinción completa de la 
clase de reemplazo para venir después á la ley de as
censos y á la orgánica del e jército , que es donde pueden  
encontrarse las economías que desea el Sr. Pastor, s ;endo  
hasta entonces inútil cuanto se diga sobre este punto,  
porque de las cargas militares no puede prescindirse , y 
vendrán los presupuestos, y especialmente el de las c la
ses pasivas, á demostrar que el sistema hasta ahora s e 
guido es caro, sin que quepa variación alguna dentro de 
sus actuales condiciones.

En efecto, desde el año 44 al actual se han gastado por 
sueldos de los Jefes y Oficiales de reemplazo 175 millones,  
y 66 para comisiones activas , lo cual da un total de 24t 
millones, ó sea 12 por año; cantidad que en  su cási tota
lidad hab ía podido ahorrarse si hubiera sido posible su
primir la clase indicada, como llegará á hacerse cuando  
nos hallemos preparados para acometer las importantes  
modificaciones orgánicas á q u e  he aludido. Tal e ia  mi o b 
jeto al presentar el proyecto de ley de retiros, cuya  
economía en lo futuro es indudable, porque nada impor
ta dos ó tres mil lones en el presupúesto de clases pasivas 
cuando pueden rebajarse 12 en el Ministerio de la Guer
ra. Además que entra también en  mi pensamiento otro 
proyecto s bre retiros ó premio de constancia á la clase  
de tropa, trabajo hecho por mi amigo el Sr. Mata, y  el 
cual producirá una rebaja de ocho mil lones de reales, m i
tad en el presupuesto d é la  Guerra y  mitad en el p resu 
puesto de clases pasivas.

Sr. Presidente, estoy algo fatigado; y siendo la hora  
algo avanzada, ruego á V. S. que me permita concluir en  
la sesión próxima.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta d iscusión ,  la 
cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Junio  
de 1865.

Abierta á las dos y m ed ia , se leyó y  fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Congreso quedó enterado de la comunicación del 
Gobierno anunciando que S. M. con fecha de hoy  habia 
admitido la dimisión del cargo de Ministro de Estado h e 
cha por el Sr. D. Antonio Benavides, nombrando in ter i
namente para su reemplazo al Sr. D. Lorenzo Arrazóla.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre la 
agregación del pueblo de Carrion de los Céspedes al d i s 
trito de Sanlúcar la Mayor.

El Sr. s u a r e z  IN C L Á N : Anoche, cuando se aprobó 
la autorización á las Diputaciones provinciales de Cádiz, 
Sevilla y Logroño para contratar un empréstito im por
tante en junto 4o millones, no me hallaba en el salón.  
Hoy voy  á hacer al Sr. Ministro de la Gobernación tres 
preguntas, que podrán suplir la falta de discusión de esos  
proyectos.

En los dictámenes no se dice nada respecto del tipo.. .
El Sr. P R E S ID E N T E :  Anoche se aprobaron esos dic

támenes, y ya no se puede volver sobre ellos.
El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : Iba á fundar mi pregunta. 

El Sr. Ministro de la Gobernación, al redactar el pliego 
de condiciones para esos empréstitos, ¿tiene inconven ien 
te en autorizar á las Diputaciones para acordar el tipo á 
que han de levantar los fondos, y  que ese tipo se publi
que en la G a c e t a?

¿Quiere el Sr. Ministro publicar una memoria razo-  
na ia \ l e l  estado económico de esas provincias , del cual 
ha de resultar que hace cinco años v ienen con un s o 
brante considerable, y que su crédito hoy está más c o n 
solidado y á mayor altura que el del Gobierno?

¿Ha aprobado el Sr. Ministro los proyectos de carre
teras á que se destinan esos fondos?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Suarez  
Inclán quiere renovar la discusión en forma de p regun 
tas, y esto no puedo ser. Cuando llegue el caso de ejecu
tar la ley  , yo veré la mejor forma de que se haga.

El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : Conste que S. S. elude el 
decir aquí su opinión sobre la publicación del tipo; asunto  
tan delicado y  susceptib le de diferentes interpretaciones,  
y  en  el que nunca  sobra la publicidad, y que no se c o m 
promete á decir si una de las bases que ha de fijar en el 
pliego de condiciones ha de ser ó no que la Diputación  
acuerde por sí dicho tipo.

El Sr. M O Y A N O  : Tomada en consideración por el 
Congreso mi proposición sobr e derechos de harinas, creía 
yo que se suspendería la ejecución del decreto de 1 * de 
Abril de este añm Así lo manifesté hace un mes, y el s e 
ñor Ministro de Ultramar no ofreció suspenderlo, ni tam 
poco dijo 1) que sostendría. El decreto no habia de em  
pezar á regir hasta 4.* de Julio; pero se ha pasado el 
tiempo; se aproxima el 1.° de Julio y la salida del correo 
para Ultramar. Yo reitero mi pregunta: en atención á es^

ar apoderado de este asunto el Congreso, cualquiera que  
;ea la opinión del Gobierno sobre la competencia de las 
fortes ,  ¿está dispuesto á suspender h  ejecución de ese  
lecreto? Lo mismo si el Congreso aprobase que se d e s 
echase mi proposición, la mo lificación del decreto llega
da tarde en caso de que no >e suspendiese hoy.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  El Sr. Moyano lia 
lebido creer que cuando el G o b i e r n o  dió el decreto de 
.° de Abril, después de un expediente de 2 ) anos y de un 

sstudio profundo, no fué sin una convicción de la bondad 
le sus disposiciones. Esa convicción la conserva hoy e l  
jobierno.Dice S. S. que el Congreso se ha apoderado ya de la 
mestion que envolvía ese decreto. \ o  asentí que se to 
nara en consideración la proposición ; pero dije que no 
•econocia la competencia del Congreso para tratar esa 
mestion. Si el decreto hubiese sido resolutorio de una 
nedida que no hubiere afectado al artículo principal de 
a subsistencia de la isla de Cuba, podría el Sr. Moyano 
mber tenido la confianza de que se suspendiese; pero no 
sra eso. El Gobierno habia visto que, no solo en el caso 
jue tuvo que resolver se habia encontrado Cuba en s itua
ron difícil, sino que la historia demostraba las malas 
©nsecuencias de los decretos que regían. La i-la de Cuba 
labia acudido varias veces pidiendo harinas al Gobierno; 
r el Gobierno, por no resolver la cuestión, habia permi-  
ido la introducción de las patatas y la galleta como ar- 
ículos supletorios. Ahora el Gobierno, decidido á resol-  
erla, ha concedido á la isla de Cuba, no la competencia,  
ino la exclusiva, y  no puede hacer que las cosas v u e l 
a n  á estar como estaban, y  que la isla de Cuba no e o 
lia pan.

H ay  más: si la cuestión no versaba sino sobre el tanto 
iferencial de bandera, ¿cómo esa cuestión incidental h a 
da de ser pretexto para que el Gobierno dejara reducida  

una piovincia  española en la más triste situación? ¿Y 
uándo? Los intereses exclusivos de ciertas provincias pa- 
e c e q u e  empujan á tomar con nuestros hermanos de Ul- 
ramar medidas que pueden traer consecuencias fatales.

¿Qué se adelantaría por otra parte, con que hoy el Go- 
lierno suspendiera el decreto? El correo sale el 13, y  
uando llegue ya habrá comenzado su ejecución.

El Sr. M O Y A N O  : Conozco la extensión que en estas 
ireguntas el reglamento concede al Gobierno y la estre-  
hez á que reduce al Diputado. Yo no falto al reglamento. 
*or esto, y porque está avocada la discusión, no puedo 
ioy contestar tan enérgicamente como merecen las alu-  
iones inesperadas que me ha dirigido el Sr. Ministro.

Interpelación del Sr. Herrera.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Estoy  d is

puesto á que se entre en la interpelación del Sr. Herrera 
obre cierto expediente de la provincia de Salamanca.

El Sr. H E R R E R A :  Voy á molestar al Congreso por  
Jtima vez en esta cuestión. Tal vez me habría co n te n 
ido con lo que dije el sábado: pero habiendo sido pro
sea do  ó un ámplio debate, repito que hablaré en el asun- 
o por última vez: pues aunque tarde, me he convencido  
e lo que decia el Sr. Posada Herrera: ese expediente no 
uede ser resuelto. Para la prensa esas cuestiones son  
^diferentes: yo dije poco y  malo; pero creí que la g ra ve
ad del asunto merecía que mi discurso fuese insertado  
n los diarios. Se omitió por todos, y se hizo una referen  
ia al m sino completamente inexacta, dic iéndose que ya 
labia contestado al Sr. Mendez Vigo.

Yo solo voy, pues, á examinar bajo el punto de vista 
e mi interpelación este grave expediente para cumplir  
on mi deber.

Mi digno amigo el Sr. Casanueva recogió la alusión  
el Sr. Cardenal cuando me suponía aislado para colocar- 
e en una situasion independiente, y  los d-miás Diputados 
e la provincia de Salamanca no han dicho nada. Yo creo 
me no podré satisfacer los deseos del Sr. Cardenal, que  
ueria que se abriese sobre el asunto un debate grande y  
olemne. Yo no puedo hacer un discurso grande y s ó 
came.

Decia el Sr. Cardenal que este Gobierno habia echado  
obre sus hombros la tarea de resolver ese expediente, y 
ue sobre él la Dirección de Administración habia puesto  
¡na luminosa nota. Yo he visto e.-a nota, y la resolución  
aás trascendental que contiene es la de que el expedien-  
e quede archivado.

Varios pueblos de la provincia de Salamanca habían  
echo suministros al e jércto  español durante la guerra  
e la Independencia. Los diferentes cuerpos del ejérc to 
uando pasoban por los puebl s se dirigían á los A yu n ta 
mientos; estos acu iian á los vecinos ricos, y les hacían  
umini&trar el pedido: el Jefe de la fuerza daba su reci- 
o ,  y terminada \ \ guerra se trató de reembolsar estos 
ledidos; y en 1814, por una circular de 19 da Octubre,  
e dispuso que los pueblos y particulares que hubiesen  
echo suministros remitiesen á las Intendencias tres re-  
ic iones: prim era, de los suministros en especie o melá- 
co hechos por pueblos y particulares: s eg u n d a , si era 
e fondos municipales ú otros; y tercera, de los precios 
eriificados.

Estas tres relaciones eran comprobadas por las Inten-  
encias; quedaban recogidas, y se daba á los interesados  
m duplicado.

Por Real orden de 1817 se dispuso que no se a Imitie- 
en á liquidar suministros que no estuviesen acreditados  
©r recibo. En 1827 se establecieron comisiones de liqui- 
acion; y  según el art. 21 de la Real orden , hecha la li- 
uidacion por la comisión subalterna del distrito , se ex- 
¡edian certificaciones que se registraban en la comisión  
el distrito , en la central de Madrid y en la Contaduría 
;eneral de Valores. Por Real decreto de 1835 se crtjó la 
)irecc¡on de la Deuda pública, y en ese de-reto  se corn- 
irendió entre sus funciones la liquidación de los s u m í 
as tros , para la cual se dieron reglas análogas ó las que  
le mencionado.

Por los años i 2 y 43 se agitó con estos precedentes  
n la provincia de Salamanca la liquidación Uno ó más 
legociantes de ia capital de la provincia comis ionaron  
gentes á los pueblos, y obtuvieron el acaparamiento de 
as certificaciones de 90 y tantos pueblos comprendidos  
m la lista. Los pueb os no conocían el valor de aquellos  
>apeles , y lps entregaron fácilmente ya en pura y simple  
©misión * en comisión para liquidar, pmo con participa
ron del apoderado en el producto, y  por com pra, en  
;uyo caso se hizo este por sumas muy insignificantes.

Los negociantes á que m e he referido , pre entaron  
;ste papel en las oficinas de Valladolid, capital del distri- 
o militar, cuyas oficinas lo remitieron á la Dirección de 
a Deuda, la cual pagó en Deuda sin interés. Cobraron, 
mes estos apoderados en títulos de esa Deuda de 28 á 29 
uillones nominales , no habiendo recibido los interésa
los más cantidad que la de 66.000 rs. Solo de un pueblo  
íay noticia de que desde 1812 á '853 se le ocurrió pedir 
menta á su  apoderado. Este pueblo obtuvo la contestación  
le que, como era asunto insignificante y de tramitación  
n u y  larga, nada habia hecho. Sin em bargo, este pueblo  
lespues resultó que en la Dirección de la Deuda figuraba 
Dor más de dos millones de suministro.

En este eMado viuo la denuncia , en virtud de la cual 
>e mandó al Gobernador de Salamanca proceder á la ave
riguación de los fraudes que aparecían cometidos.

El celoso Gobernador D. Jacobo Colombo preguntó á 
os pueblos qué cantidades de certificaciones habían teni- 
io en su poder, á quién la^ habían en treg a do , bajo qué 
contratas y  qué resultados habían obtenido. Ochenta y 
antos pueblos contestaron lo que sabían, y d é la  compa
ración entre las contentaciones y las relaciones de la Di
rección de la Deuda resulto un fraude nuevo hecho al 
resoro , consistente en la falsificación de documentos de 
suministros. Pueblos de tres ó cuatro casas de colonos  
aparecían por millones de suministros en la Deuda, cuan- 
io  e l los ,  ó no recordaban la cantidad de certificaciones 
}ue habían entregado ó decían una suma insignificante.

Cuando el Gobernador formó el estado comparativo de 
las contestaciones de los pueblos con las relaciones de la 
Dirección de la Deuda se interrumpió el curso del expe
liente por la revolución de 1851. Debo, á la injusticia 
:on que trata á ese digno Gobernador .-u propio partido, 
Jecir que el pueblo le aclamó como justa Autoridad , si 
bien él tuvo la consecuencia de no quererse adherir á la 
revolución. Mereció también que los Jefes de la re v o lu 
ción vigilaran por su vida y le defend eran: ¿contra quién? 
Contra hombres del partido moderado , no sé si extraños  
á no á este asunta.

Aquel Gobernador, que quedó cesante, remitió el exp e
diente al Ministro de Hacienda. Por Real orden expedida  
por e^te Ministerio se habia iniciado el expediento que  
tenia en sus manos, y del cual resultaban evidentemente  
los fraudes y sus autores, y se mandó pasará la Dirección 
de la Deuda y á la de lo Contencioso, las cuales no v i e 
ron en él nada que interesara.

No sospecharon siquiera que hubiese habido fraudes al 
reconocer dos mi Iones de suministros á un pueblo de m e
dia docena de vecinos. No vieron que aparecía respecto 
de algún pueblo cobrando una persona que no era apo
derado de él. Nada encontraron, y por Real orden de 7 de 
Junio de 1864 dispuso el Ministro de Hacienda q u e ,  no 
alegándose nada respecto de la Administración, y sí solo 
contra los pueblos, pasase al Ministerio de la Gobernación. 
En el Ministerio déla  Gobernación nada se hizo. Pero en 
las Cor es Constituyentes se pidió el expediente, y se n om 
bró una comisión parlamentaria de 14 individuos, entre 
ellos los Sres. Mendez Vigo y Torrecilla, y esa comisión  
dió un dictamen que merece ser conocido. Decia así: 

«Respecto á suministro de Salamanca, es tal la gra ve
dad de los hechos, que creyó la comisión indispensable  
llamar el expediente: Cabeza de Diego Gómez, Atalaya y 
Frademora aparecen cobrando por cantidades inverosími
les y por medio de una persona que no resulta apoderado » 

Es decir, que según el dictamen de esa comisión, en 
lo q ueconcierne á d o s  pueblos resultaba la comprobación

de los fraudes, y  que la Dirección de la Deuda'eritregó el 
importe de la liquidación á una persona que no era la 
apoderada por el pueb'o.

Después de las Cortes Constituyentes volvió el e x p e 
diente á Gobernación, y pasó luego al Consejo de Estado, 
el cual en pleno y en un dictamen luminoso y extenso,  
no habiendo contradicción entre los considerandos y las 
conclusiones, decia que los fraudes contra el Tesoro y  
contra los pueblos estaban probados; citaba los artículos  
del Código penal aplicables al c u s o , y proponía al Minis
terio de la Gobernación que remitiera los antecedentes  
acerca de estos delitos á los Tribunales competentes. Esta 
era una resolución tan sencilla como legal. Así es que el 
Mini'terio de la Gobernación no pensó en  desoír e ld ic tá -  
men del Consejo, y pidió á la Dirección de la Deuda lasco • 
pias de los poderes y certificaciones en virtud de los cua 
les se habían expedido los títulos á los apoderados.

La Dirección de la Deuda tardó seis meses en co n tes 
tar, y por fin no remitió los documentos que se pedían, y  
ahora dice que se le debían pedir por el Ministerio de Ha
cienda. Esta excusa no es valedera , pues el Ministerio de 
la Gobernación se dirigió á la Deud i por conducto del 
de Hacienda. El Ministerio de la Gobernación acabó por 
ceder (y aquí es donde comienza á extraviarse este e x 
pediente) ante esa excepción de incompetencia , abando
nando por completo la persecución de los fraudes contra 
el Tesoro y contra los pueblos, y  se dejó sin efecto el dic- 
támen d e f  Consejo, estimándose solo la parte civil en que  
el Consejo proponía se declarase la nulidad de las co m i
siones dadas por ios pueblos para liquidar los s u m in i s 
tros.

Doctrina censurable la que se sienta en  la Real orden  
de 22 de Febrero de 1859, en que se man ló que los Con
cejales que habían enajenado las certificaciones re in te 
grasen su importe á los Municipios, dejándoles libre su  
aceion para perseguir á los defraudadores. Duro era d i 
rigir procedimientos contra ios Alcaldes de 1832 cuando  
se dejaban libres las personas de los detentadores, porque  
cuando hay un delito, y se designa su autor , lo primero  
es perseguirlo. Pero lo incomprensible es que, no solo á 
esos Concejales se les exigiera el reintegro del verdadero  
papel que tenían y habían entregado, sino también el del  
papel que se habia falsificado.

Por esto el Gobernador en 14 de Octubre de 1860 d e
cia: «Es asombroso que tales y tales pueblos hayan liqui
dad') por tan grandes cantidades, cuando su territorio no 
vale en renta la centésima parte.» Los pueblos que ha
bían recibido de su apoderado 500 rs., ¿cómo han de en 
tregar millones?

Después de haber citado este ejemplo, no temo, no, que  
ninguno de los que se anuncian en este debate se cite la 
circunstancia de haber venido los pueblos á pedir que  
cesara el procedimiento, no solo contra ellos, sino contra 
los criminales falsificadores. Esos pobres pueblos deseaban  
ante todo salvarse, y acud¡eron á Gobernación á decir que 
los suministros eran produelo de f mdos de particulares, y  
que en esto nada tenia que ver el Gobierno. Ya no querían  
restitución; querían que les dejaran en paz; que no se les 
apremiara. ¿Qué habían de hacer los pobres pueblos, á los 
que por otro lado un Tribunal ordinario cerraba la puerta?

Y, señores, después de tres años de paralización viene  
un D. Fulano de Tal á agitar el expediente, y sobre esa 
solicitud recae la magnífica y severa nota de que habla
ba el Sr. Cardenal. En vista de comunicaciones del Gober
nador como la que lie leido, el Ministerio de la Goberna-  
nacion dijo al Gobernador: «Ilustre V. á los pueblos, y que  
per-igan á los criminales en los tribunales.» ¡Que les 
ilustre el Gobernador! No sé qué instrucciones les daria; 
pero el pueblo de Cabeza de Diego Gómez se dirigió al 
Juez de Ledesma pidiendo que el que habia tomado los 
dos mil lones se los entregara. El Juez se declaró in c o m 
petente; dijo que el asunto era administrativo; que el 
pueblo acudiera al Gobierno, y  este acto fué confirmado  
por la Audiencia. De modo que el Gobierno decia á los 
pueblos: «Acudan VV. á los Tribunales,» y  los Tribunales  
les decían: «Acudan VV. al Gobierno.»

El Ministerio de la Gobernación ideó después otro r e 
curso : que el Gobernador convocase á los pueblos á una 
gran reunión para acordar el modo de proceder contra 
los defraudadores ante los Tribunales. Se verificaron dos  
r e u n io n e s  y el resultado de ellas, de las cuales se p ro 
mete t ullo el autor de la magnífica y severa nota, lo verá 
el Congreso en la comunicación del Gobernador de 2 de 
Diciembre de 1860.

Los pueblos, siendo pequeños, pobres, diseminados y  
retrocediendo ante la idea de nuevos gastos, habían acor
dado no hacer nada : lo que querían era que les dejaran 
en paz.

Y sin em b a rg o , señores , el Consejo de Estado habia 
d i c h o :

«La naturaleza del negocio hace necesaria la inic iati
va del Gobierno para con los Tribunales, excitándoles á 
la forinaci->n de causa, porque contra personas poderosas 
que les sojuzgan por mil medios los pueblos nada harán  
ni reclamarán.»

En v i s t a , p ues ,  que ni las ilustraciones del Goberna
d le  ni las conferencias daban solución al conflicto, el Mi
nisterio de la Gobernación suspendió todo procedimiento  
en el expediente.

En 2 de Marzo de 1861 apoyé yo aquí una petición  
del pueblo de San Felices, que ha sido la causa de cono
cer yo ese exped iente,  desconocido para mí hasta en ton
ces. Para apoyarla la examiné extraoficialmente; y  en te 
rado de su contenido, y enterado del grande interés de la 
justicia, desenvolví mis ideas. Después sostuve otra peti
ción del pueblo de Cabeza de Diego Gómez.

En 17 de Junio de 1862 dirigí una pregunta al Minis
tro de la Gobernación, el cual me contestó que el ex p e 
diente era tan em m rañado, que no se podía desentrañar.  
Decia el Sr. Posada Herrera: no quiero perseguir á los 
pueblos; quiero que me digan á qué personas entregaron  
esos documentos y con ellas se entenderán los Tribuna
les. Si entonces hubiera yo podido ver todo ese ex p ed ien 
te, ¡cómo hubiera yo contestado á S. S. que los pueblos  
habían hecho eso desde 1854!

El Sr. P R E S I D E N T E : Quedará V. S. con la palabra  
para mañana. Se suspende eMa discusión.

Presupueste de ingresos.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. C U E S T A : El Sr. Bremon se ha limitado á c o n 

testar á la parte de mi discurso referente al derecho de 
hipotecas, y extrañaba que yo hubiese censurado la crea
ción de los liquidadores que S. S. decia habia merecido la 
aprobación del Ministro de Gracia y Justicia. Yo no ca l i 
fiqué la medida en el fondo ni en su oportunidad. Yo s e 
ñalé la contradicción que veia entre el aumento p re su 
puestado de este impuesto y la causa que en la nota se 
daba á este auin nto. Yo decia: por el hecho de haberse  
creado funcionarios n u ev os ,  cuya retribución ha de ab
sorber una parte del impuesto , ¿ se  puede decir que se 
aumentaron sus produc ios? Este era mi a rg u m e n to , al 
cual no se ha contestado.

En 1863 á 1864 el impuesto de hipotecas tuvo un des
censo extraordinario de cási la mitad. Aunque la situación  
se haya mejorado algo desde entonces acá, si la compara
ción se hace entre un mes en que empieza á mejorar la 
renta, y otro en que estaba más en  descenso, se hallará 
un gran progreso; pero ese aumento nace de la baja co n
siderable del año anterior.

El Sr. Marfori contestó á mis observaciones sobre ren
tas estancadas, y  supuso que yo discutía lo que estaba ya 
votado. EMe es u n m  ror: yo aceptaba eso como un dato, 
y decia: en los gastos de estancadas ya conocemos que  
hay una reducción grande de los de producción, y e n  los  
ingresos hay aumento.

S. S. empezó por reconocer que mis cálculos sobre los 
ingresos del presupuesto corriente eran exactos. Yo dije 
que la renta del tabaco no tendría gran diferencia de m é 
nos respecto á lo presupuestado, y  que la de la sal no ten
dría ninguna. Pero mi argumento era este: puesto  que  
no hay aumento, comprendo que se conserve la cifra a n 
terior; pero no que se aumente en proporción tan d e s 
mesurada. Por lo demás, claro es que en  el terreno de la 
confianza no cabe discusión. *

Respecto al precio de la sal, no debí expresarme con  
claridad. Lo que quise indicar es que el aumento de 2 
reales en quintal, cuyo  aumento puede calcularse en cu a 
tro y medio mil lones, se nos presenta como compensa
ción del que habrá en los gastos por el Estado para hacer  
ese servicio. Con esto parecía natural que figurase en el 
presupuesto de gastos. Sin embargo, no figura.

Re-pecto del Sr. Amblard, no tengo que hacer sino una  
rectificación. Yo no he supuesto que porque la s  Aduanas 
hayan presentado baja este año la han de tener en el in 
m e d i a t o .  Supongo que mejoraría. Lo que decia es que en  
e-ta situación angustiosa, que aun no se ha vencido, me 
parece arriesgado presentar cálculos de grandes mejoras 
en los ingre-os. Yo tengo esperanza de prosperidad; pero 
sobre esperanzas solo no se fundan las cifras de un pre
supuesto.

Ahora voy á hacer una rectificación general. Los tres 
señores á quienes acabo de referirme no han tachado de 
inexactitud los datos d e q u e  yo he partido. Yo celebro  
esto , tanto más, cuanto que el Sr. Ministro de Hacienda 
habia empezado por dudar que fuesen exactos.

El Sr. Ministro de Hacienda extrañó que hubiese in
vertido tanto tiempo en hacer observaciones sobre el pre
supuesto de ingresos, sin levantarme á la altura de la 
ciencia. Dado que yo tuviese medios para ello, si me h u 
biese elevado á esa altura, es probable que el Sr. Minis
tro de Hacienda hubiera dicho que era eso más propio de 
una Academia. Por eso he tratado la cuestión en  el terre
no de la práctica.

S. S. me hacia cargo de que yo presentaba al Gobierno  
como en  deuda por haber ofrecido traer soluciones á las 
cuestiones políticas. S. S. no sabia á qué cuestiones políti

cas podía yo  aludir, y  añadía’! que el Gobierno no habia
encontrado más cuestión que la de Santo Domingo, y  la 
aabia resuelto. Estoy tan léjos de considerar política esa 
cuestión , cuanto que yo , Diputado de opo-icion , en ese  
isunto estuve al lado del Gobierno, pues el Gobierno d e 
cia precisamente que no era cuestión política aquella,  
fino de interés nacional.

Por lo demás, ¿ha olvidado S. S. lo que se anunció en  
ü discurso de la Corona? ¿No se anunció la solución de 
as gravísimas cuestiones de imprenta y orden público?  
sNo recuerda que hace dias se inició la cuestión e lec to 
ral por el Sr. Hurtado, y  el Gobierno reconoció que existia 
a cuestión y dijo que la aplazaba? Pues bien, yo dije: en  
compensación de estos aplazamientos el Gobierno nos ha 
ifrecido la solución de la cuestión económica.

El Sr. Ministro de Hacienda supuso también que yo  
labia andado inexacto, diciendo que el Gobierno habia  
fuer ido iniciar una era nueva antitética de la que h a 
rtamos tenido durante cinco ó seis años. Preguntaba su  
eñoría : ¿de dónde ha sacado el Sr. Cuesta que del b a n 
co del Gobierno hayan partido cargos á la unión liberal 
le que haya gastado mucho y mal? Yo recuerdo que ha
ce pocos dias el Sr. Ministro de la Gobernación intentó  
iquí demostrar, leyendo un estado, que la unión liberal 
labia gastado más de lo que habia estado autorizado por 
a ley.Se me dirá: eso es con relación al presupuesto extraor- 
linario. Todos hemos comprendido aquí que los gastos  
excesivos en ese presupuesto venían á gravitar sobre el 
>rdimrio. Pero de todos modos, yo decia: acusáis á la unión  
iberal de gastar demasiado; pue^ la reacción contra este  
isteina es que se ha de gastar ménos.

Respecto de las economías, el Sr. Ministro de Hacien- 
la dijo que yo habia puerto en caricatura una expresión  
le S. S. El Sr. Ministro de Hacienda está en un grave er- 
or: yo hice precisamente todas Us salvedades necesarias  
>ara que S. S. no pudiese atribuirme esa injusticia, ni en- 
retenerse en'ciertas frases sobre la importancia de los 
)iputados y de sus discursos , de las cuales no hago gran  
caso, porque no vengo yo aquí á sostener cuestiones de 
maor propio.

El Sr. Ministro me decia también que yo no necesíta
la haber buscado en la G ac eta  las bases de mis cálculos,  
jorque el Gobierno los trajo aquí al traer el presupuesto; 
r esto no es exacto, porque las comparaciones que trajo 
¡1 Gobierno estaban hechas entre lo recaudado un año y  
o recaudado otro; pero no entre lo que se recaudó y  lo 
[ue se habia presupuesto, que es lo que yo deseaba.

Para concluir diré que no ha podido ménos de sor-  
irenderme que S. S. motejase el sistema que yo habia 
eguido para calcular los ingresos: yo creo, señores, que  
io es mal hecho calcular los rendimientos que se obten-  
Irán de una renta por los que se han obtenido, porque  
io solo esto se arregla á los principios económicos, y es
0 que se hace siempre y en todas partes, s ino que así 
lice el Gobierno que lo ha hecho al explicar las bajas ó 
mmei)los hechos en  las rentas.

Por lo demás, el cargo que yo  he dirigido á este pre- 
upuesto es el de ser la continuación del sistema seguido  
mtes y que creíamos que ib a á  desaparecer, sustituyén-  
lolo por otro que en los ingresos tuvieran presunciones  
:hicas y  resultados grandes, y los gastos presunciones  
¡randes y resultados chicos, aunque no se gaste todo lo 
[ue se haya presupuesto para ca«ia Ministerio.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Voy á ver, señores,
1 yo acierto á rectificar, porque solo voy á hacer esto y 
dar una explicación alSr. Cuesta, á quien no he hecho

argo por no haber levantado la cuestión de presupuestos: 
o que yo dije fué que extrañaba que no lo hiciera por 
u talento y sus estudios.

S. S. está en un error respecto de la cuestión de San-  
o Domingo, que es una cuestión política, aunque no sea 
le partido. En lo demás no hay cuestiones pendientes, 
>or más que algunos Sres. Diputados crean que deben  
©solverse las que ellos promueven.

Decia el Sr. Cuesta que habia tomado mis promesas de 
conomia como una metáfora: por esta razón he presen-  
ado yo los números, para que se viera que eran una rea- 
idad.

Concluía S. S. á  fuerza de rectificar por rectificarse á 
í mismo, y  decia que las rentas venideras debían ca lcu-  
arse por las pasadas, cuando un poco ántes habia dicho  
¡ue nada importaba que no hubieran dado rendimientos  
as Aduanas si por ciertos cambios se habían de aumentar,  
üsto me excita á mí el rectificar; y como esto es lo único  
¡ue deseaba hacer, me siento.

El Sr. A M B L A R D : Me levanto á contestar al Sr. Cues- 
a, más por cortesía que por necesidad, sobre todo des
mes de lo dicho prn A  Sr. Ministro: yo he sentado ayer  
as teorías que he creído necesarias; en  mi discuso están, 
r es inútil que las repita.

El Sr. M A R F O R I :  Yo no he hecho cargo al Sr. Cues- 
a por haber tratado del presupuesto de gastos: lo que ha-  
ia era impetrar m benevolencia  del Sr. Presidente por- 
[ue me iba á ocupar algo de él.

Por lo demás, queda sentado que en el presupuesto  
le tabacos y en el de sales no habrá déficit.

En cuanto al precio de la sal, ya expliqué anoche que 
éjos de un aumento es una disminución.

El Sr. B R E M O N : Creo que el Sr. Cuesta ha recháza
lo mis observaciones, suponiendo que las habia fundado 
n lo recaudado en  años anteriores: yo no me fundé s o ’o 
n eso, sino en las reformas hachas en el derecho de hi-  
©tecas, que contribuirían sin duda al aumento que se pre- 
upone.

El Sr. G IS B E R T : Señores, habéis oido en estas sesio- 
les al Sr. Cuesta analizar el presupuesto de ingresos, exa-  
ninando las rentas una por una, y habéis oido después á 
odos sus contestadores responder á sus observaciones, 
lejando sentadas en cada punto sus opiniones respecti
vas. Yo no tendría materias de que ocuparme si hubiera  
le seguir este camino, y  asi habré de tomar otro: el de 
ixaminar los presupuestos como la representación de 
íuestros sistemas económico y político, porque esto se ha 
lecho precisu al ver el poco resultado que hemos o b le 
ado discutiendo solo las cifras, que es á lo que se han  
imitado las Cortes en años anteriores. Y’o creo, señores,  
jue es preciso ver si es la raíz y no las ramas del presu-  
miesto en donde se ha de buscar el mal.

Por esta ra zón , señores, habiendo de presentar ideas, 
fi no nuevas, al ménos atrevidas, porque se apartan de las 
irdinarias, y  contadas cási como inconcusas, necesito, no  
solo indulgencia para mí y tolerancia para mis ideas, s i 
lo  justicia para mis deseos, que son el ánsia noble de de- 
fir la verdad para ver si infiltrándose estos principios  
m  las capas sociales pueden salir al rio de la práctica, 
iroduciendo los resultados que no hemos podido a lcan
zar con las i leas planteadas hasta ahora.

Yo procuraré, señores,  que mi discurso no sea k ilo 
métricamente largo; pero procuraré también que sea im 
portante, no porque yo lo diga , sino por la importancia  
Je la materia á que se refiere , y  de las ideas que en  é l  
he de anunciar.

El presupuesto presente, señores, hay que aprobarlo,  
y aprobarlo de prisa, porque nada podemos hacer ya r e 
bajando en él algunas insignificantes partidas. Discutien
do los presupuestos del modo que hasta ahora lo habéis  
hecho, quedan vuestras atribuciones reducidas á ver si  
están bien hechas las sumas que corresponden á cada 
servicio. Discutiéndolos de otro modo, lo que discutís es 
el principio económico y político del presupuesto.

No ha muchos años, señores, aparecía en el periódico  
oficial de una nación vecina una carta del Emperador á 
M. Fould, en que le decía: Mon gouvernement m anque de 
controte. M. Foul i contestaba á esto, que el país no tenia  
intervención de los presupuestos, y  que por esta causa la 
Hacienda se encontraba en  un estado lamentable, y  des
cribía en seguida el estado de la Hacienda-francesa, m uy  
parecido al de cási todas las naciones de Europa que se  
rigen por el mismo sistema económico. El estado de  
aquella era el haber gustado en poco más de 10 años 4.000 
millones de francos más de lo presupuestado, consumien
do los capitales de todos los establecimientos á quien el  
Gobierno favorecía , apelando al crédito y  consolidando  
una gran cantidad de Deuda flotante. El resultado de esto, 
decia M. Fould que era una crisis terrible; pero que la 
Francia era rica, y  que podría salir del peligro en cuanto  
le conociese. Algo se ha conseguido en efecto , pero no  
tanto como el Ministro esperaba.

En gracia de la estrechez del tiempo no os haré, s eñ o 
res, una historia de nuestra Hacienda, ni os hablaré de lo 
que hemos conseguido con los recursos obtenidos de la 
desamortización eclesiástica y secular, y  m e limitaré á in
vestigar si hay un remedio á los desaciertos que hasta 
ahora, preciso es confesarlo, han cometido nuestros g o 
bernantes; porque si hoy España es rica para a'ender á 
sus compromisos, tal vez no lo sea siempre, y  ántes que  
vengan las reformas por la revolución, que no sabe nunca  
hacerlas, es preciso que las planteemos nosotros para ver  
si podemos alcanzar algún remedio á los males que la 
mentamos, y para no esperar á que el pueblo cuando las 
quiera hacer por sí, y levante esus monum entos  de s a n 
gre que no se cubren sino con montones de oro.

Tomo yo, señores, en áinbas manos los presupuestos  
de gastos y de ingresos, y  veo en el primero la idea del 
Estado haciéndolo todo, reglamentando todo, y  sintiendo  
que haya algo que se le escape por su pequenez. Conse
cuencia  de e;>to es el s innúmero de brazos auxiliares que  
necesita, y que no hacen más que impedir la libre acción  
del individuo, única que puede fomentar la riqueza del  
país.

En el de ingresos hay  una contribución territorial 
muy justa; pero gravada más cuando aumenta el capital 
y no la renta, como si fuera aquel el que debiera gra
varse y no esta. Y con ello ¿qué hay? Una série de c o n 
tribuciones indirectas, manejadas de tal modo que no 
bastaría un libro escrito por el más eminente economis*



ta  pa ra  indicar todos los males que  nos ocasiona. Las < 
A duanas ,  por e jem plo ,  que  obedecen al sistema restr ic 
tivo que  se va d es te r rando  en todas partes;  la c o n t r ib u 
ción cíe consumos,  que grava m uchísimos artículos, y que  
t ra ta  de a u m e n ta r  sus rend im ien tos  au m en tan  lo las t a 
rifas . y luego un Estado fabricante  de sal y de tabacos, 
que  lo único que hace para mejorar las r e n ta s e s  fabricar  
peor  y vender  más caro;  un Estado que monopoliza el 
juego para ob tener  un  ren d im ien to  pequeño, que le cues
ta hacer que se m uevan buscando  una ganancia  que no 
v iene  por el trabajo 330 millones de reales salidos del 
bolsillo del m e n e s t r a l , que  tal vez se priva de u n  dia de 
p an  por ir á buscar una fortuna que no le llegue por m e
dio del trabajo,  y que tal vez piensa malgastar en los v i
cios en que  io h u n d e  su ignorancia.

Este es, señores, n u e s t ro  sistema de Hacienda , que 
au n q u e  fuera malo habr ía  p o r  el pronto de acep ta rse  si 
cubrie ra  á lo menos nuestros gastos; pero desde 1793, 
señores, no ha habido un solo p resupuesto  que no tenga 
défi it Esto ha sucedido un año y o tro  y otro, y al cabo 
ha habido que apelar  á la deuda y á sos tener  la e r ró n ea  
doctrina  de que  el país más rico es el que más debe, lo 
cual no cabe en h  cabeza del pueblo, como no cabe en 
la rnia.

Y esto hace España, y esto hace Franc ia  , y esto hace
E u ro p a  No : esto hizo Europa e n t e r a ; pero hay ahora
y a  naciones que  han en trado  en  otro camino, que  es el 
que  yo deseo que sigamos nosotros.

Hay quien  dice que es imposible rem ediar  esto ,  p o r 
que  viene sucediendo hace m uchos años : ¿acaso no he
mos adelantado mucho de a lgún  tiempo á esta parte?  Si 
hace  80 años no teníamos presupuestos , ni contabilidad, 
ni  sistema de impuestos , ni nada de lo q u e  hoy tenemos; 
el haber  conseguido tener todas estas cosas,  a u n q u e  no 
sean en te ram ente  perfectas,  ¿no nos auto iza para p e n sa r  
que  podremos salir también de la situación en que  hoy  
estamos? Yo creo que sí. ¿Qué nos falta? Vamos á verlo; 
vam os á ver cómo podemos evita r  los déficits im p o r ta n 
tes qué hay en nuestros presupuestos,  y que son los que 
nacen  de esad necesidades repen t inas  q ue  originan la p re 
cis ión de créditos ex traord ina r ios ,  que  acum ulándose  
luego vienen á constituir  el au m en to  de nuestra  Deuda. 
¿Qué harem os para  q u i ta r  el déficit? ¿Aum entar los in 
gresos? ¿Dism inuir  los gastos?

¿Aum entarem os,  señores, la contribución terri torial?  
¿Creeis que esto es posible hoy, después del aum ento  que  
ha ten do el año pasado? Ni por pienso. ¿Venderemos más 
cara  la sal? ¿Cómo es posible que  se encarezca ese maná 
del cielo, como le llamaba Vauban! ¿Aum entarem os el p re 
cio del tabaco? Eso bueno, porque  al fin es un  vicio; pero 
n o  producirá  más por eso. ¿Jugaremos más á la lotería? 
El pueblo ha demostrado que  no quiere  ju g a r  más, cu an 
do el Gobierno ha querido  fom entar  esa ren ta  au m e n tan 
do el n ú m ero  de las extracciones. Es, pues, imposible a u 
m en ta r  los ingresos.

¿Rebajaremos los gastos? Imposible tam bién con el 
sistema actual . No se puede rebajar  el sueldo de los e m 
pleados, p o rque  apénas les dais lo necesario para  que  v i 
van ,  ni el p re supues to  de Fomento, porque apénas t e n e 
m os obras p ú b l ic a s ; al ejército y  la m arina  no se puede 
tocar.  Tampoco hay  posibilidad de reba jar  los gastos.¿Có
m o hay, pues,  que arreglarse?  El déficit parece un  mal in 
curable.  Y ¿habrem os de con tinuar  con él? Yo creo que 
n o  debemos h a c e r lo , y voy  á ind ica r  como podrem os 
evitarlo.

Hay, señores, dos teorías económicas que  co rrespon
d e n  á dos teorías políticas, y  por consiguiente á dos teo 
r ías  administrat ivas.  Una la oficial, que  tiene por base la 
restricción, y  por auxiliares la in te rvención  y el p r iv i le 
gio, y lleva consigo el presupuesto ,  ley de pobres,  y  sube  
como sube  para caer como lluvia sobre los pueblos. Todo 
esto lo l lamo yo errores.

Hay otra teoría que no tiene más que  una palabra,  que 
tomada en su verdadera  accepcion es la salvadora del 
m undo .  La de la l ibertad, q u e  hoy se com prende  como 
no  se ha comprendido en lo antiguo, y que  se h e rm a n a  
lo mismo con el Gobierno de uno  solo que con el Gobier
no  de las m uchedum bres.  Yo pido, pues, esa libertad que 
conduce a! t rabajo y simplifica los rodajes adm in is t ra t i 
vos, que  deja al Estado la seguridad y la justic ia ,  y de
vue lve  al in d iv id u o ' la s  demás a tr ibuciones que  en  sus 
m anos  son más caras y  se hacen peor.

Y estas dos teorías no son ya ilusiones; no  son ya u to 
pías: la primera  la habéis visto planteada y dando  malos 
resultados , y la otra  que está, no en las doctrinas de los 
filósofos del siglo pasado, sino en las de los g randes  e co 
nom istas  m odernos,  se ha p lanteado primero  en los E s 
tados-Unidos, y luego, dando grandes resultados, en I n 
glaterra, que habiendo sido la maestra de nuestros e r ro re s  
económicos, empezó á adoptar  el sistema de l ibertad e c o 
nómico en tiempo de sir Roberto Peel, inspirado por Gob- 
den, objeto ahora de los más jus tos  y merecidos elogios 
de todo el m undo ,  incluso el actual E m p erad o r  de los 
franceses.

Y ¿qué hizo Sir Roberto  Peel al su b ir  al Gabinete? 
Yo os lo diré: acom eter  un a  re forma radical ,  empezando 
por  establecer el income-lax  para  asegurarse  de que no 
sufriría  una pe r tu rbación  el Estado, y proponiendo luego:

1.® La supresión  ó dism inución de las con tr ibuciones 
indirectas.

3.* La supresión  ó d ism inución  de las tarifas de 
Aduanas.

3.° La supresión  de las leyes llamadas de navegación.
4.® La supresión  del régimen colonial.

_Y 5.° Como consecuencia de todo esto, la t r a s fo rm a -  
cion del impuesto, haciéndolo pesar con más igualdad so 
b re  todas las clases.

Estos fueron los princip ios en que  fundó su reforma 
Sir  Roberto Peel.

Siendo pasadas los horas de reglamento, se suspendió 
la sesión, conservándose el uso de la palabra  el Sr.  Gis- 
bert.

Se leyó y fué aprobado  sin  discusión el dictámen de 
la comisión sobre  reforma de a lgunos artículos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

El Congreso acordó reun irse  en secciones después de  
la p r im era  par te  de la sesión siguiente .

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones a l 
gunas enmiendas á varios dictámenes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende  la sesión , que 
con tin u a rá  á las n u e v e .

E ran  las seis y cuarto.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve  y cu arto, c o n 
t inuó  diciendo

El Sr. G I S B E R T : Sres. Diputados,  al te rm in ar  la se 
sión  de esta tarde comenzaba yo á p resen taros  el cuadro  
de las reformas in tentadas y  en parte  realizadas en In
glaterra  por Peel, y que  continuadas después por  Russell 
y  p o r  el actual Ministro Gladstone han  dado los m agní
ficos resultados que os voy á e n u m e ra r .  Os decia que p re 
p a rad a  la nación con las doctrinas económicas de C ob-

len , habia  t ra tado  Peel de practicar el sistema que había 
combatido en la Cámara, y que la ciencia reconocía como 
verdadero, p a ra  ver si se conseguía con él lo que no ha- i 
bia podido conseguirse an te s ;  y al efecto, c o m p r e n 
diendo la pertu rbación  que lleva consigo una reforma de 
los impuestos,  empezó por a rm arse  del me >m¿-t ¡ x , e n ta 
blando luego la supresión ó reducción de las co n tr ib u c io 
nes indirectas  y da las tarifas dn A duanas ,  la supresión 
de las l lamadas levos de n-tvegirion y de régimen c o l o 
nial, v como consecuencia de todo esto la reforma del im 
puesto, haciendo que gravase  menos que sobre las demás 
sobre la clase obrera .

Muy importante  fué esta reforma en el orden f in a n 
ciero; pero lo fué aun  más en el orden político y social.
En el o rden  financiero los resultados fue- olí los s ig u ien 
tes. Pagaba el azúcar un schelin si venia de las colonias, 
uno y "medio si venia de las Indias y dos y medio si del ex
tranjero;  y con estos derechos se consum ían  de siete á ocho 
millones de libras del a r t icu lo ,  que producían  al Estado 
300 á 400.000 libras es te r l inas :  en 1825 , á p ropuesta  de 
Huskisson, se rebajaron estos derechos á 6 d ineros  para 
la primera  clase , 9 para lo segunda y u n  schelin 3 d in e 
ros para la tercera. El resultado inmediato fué una  baja 
en la cuota que percibía el T eso ro , pues en 1835 solo p ro
dujo el azúcar  315.000 l ib ra s :  pero en 1836 produjo 
440.000; en 1830, 5-5 .000 ,  y en 1810, 932.000: es más 
del doble de lo que producía ántes.  Una rebaja hecha por 
Peel en * 8 i 2 de siete y medio millones de libras esterlinas 
en los derechos le hacia decir  nrgullosamente á sus e lec
tores de T answ orth  que habia duplicado el ingreso en 
1847. Es d e c i r ,  que  en solos seis años se habia  obtenido 
más del doble de lo que se obtenía ántes solo por a q u e 
lla baja ; y  lo que  digo del azúcar lo puedo decir lo m is 
mo de cualquier  otro producto.

En las Aduanas se hizo hasta 1850 una  rebaja de
8.800.000 l ib ras ,  y sin embargo en 1853 la renta se e le 
vaba á 20.900 000 libras ester l inas;  es decir, 2.700.000 li
bras más de lo que  se cobraba 11 años ántes.

Reparad, pues, que á pesar de hab er  rebajado en las 
Aduanas ocho millones de libras esterlinas, la renta creció
2.700.000 libras; y en los consumos,  habiéndose reducido 
m ucho, no solo las tarifas ,  sino el n ú m ero  de los artícu
los gravados, se aum entaba  la renta  desde 13 hasta 14 mi
llones de libras esterlinas.

Y en tre  tanto, ¿qué hacia Francia?  Francia  que hab ia  
pasado en esa época por tan distintas formas de G o b ie r 
no, aum entaba  cada vez más su Deuda, y  ha venido á la 
necesidad de iniciar un  sistema de reformas que  ha visto 
con placer  que empieza á q u e re r  copiarse en  algo en 
nuestro  país.

Y si queréis  aun u n  nuevo  ejemplo de los resultados 
de la baja en las tarifas, acudid á Dinamarca. Hasta 1861 
he podido estudiar  los presupuestos d inam arqueses.  Veinte 
y cinco años hacia que esa nación habia suspendido su 
marcha liberal;  pues hace 12 años con los derechos del 
azúcar subidos cada d inam arqués  consumía ocho libras 
de esta sustancia. En 1861 consum ía 15; es decir, casi 
habia duplicado: lo mismo sucedía con el café y  con el 
arroz; pe ro  además, para  que se vea que 1» libertad tam 
poco perjudica á la fabricación nacional, cuando  el azú
car  refinado estaba gravado con u n  derecho g ra n d e ,  las 
refinerías danesas p roducían  cuatro  veces ménos azúcar  
que al rebajarse ios derechos, y le vendían dos veces más 
caro.

Sé que  m e diréis que eso es bueno, pero que no p u e 
de ponerse hoy en planta; y ¿cu á n d o  podrá? ¿Creeis que 
no hemos ensayado bastante  el sistema protector que tan 
malos resultados nos da? ¿Q ueré is  acaso que se oprima 
tan to  al con tr ib u y en te  que  se le haga sa l ta r?  Hay indu • 
dablem ente  qu ien  lo quiere ,  pero yo no lo deseo; y  creo 
q u e  eso seria m u y  malo.

Ahora bien: ¿será necesario  para  aplicar este sistema á 
nuestro  país hace r  u n a  preparación  de laigos años, p r e 
viniendo á la industria  y  á los cosumidores m ucho á n 
tes de p lan tear  la reforma? Es indudable  que n o ;  es, 
sí, precisa p re p a ra c ió n , pero no tanta como vosotros 
eréis, porque  hay m ucha  parte  que  está hecha , en tre  
otras cosas, la preparación científ ico-económica del p u e 
blo, que  va com prendiendo  y tendiendo á mis ideas más 
de lo que en general c reemos todos.

¿Qué debemos,  pues, hacer? Yo he sido tachado de in 
to lerante  y que lo soy en abstracto; creo que  en la p rá c 
tica es m enester  ser t ransigente,  porque den tro  de a lg u 
nos años la verdad resplandecerá  como ha resplandecido 
y no t ienen duda principios que  ántes no se consideraban  
sino como utopías. Dentro de algunos años será in d u d a 
ble la conveniencia de la reducción de los ejércitos p e r 
m anentes ,  y lo se rán  tamb en estas ideas económicas, 
como lo han sido en o tras partes.  Por eso quisiera yo 
que el Sr, Ministro de Hacienda iniciase esas reformas 
empezadas en Inglaterra  p o r  Huskisson y por  Roberto 
Peel á fin de ad q u ir i r  una parte de su gloria. S. S. podría  
n o m b ra r  una ó dos comisiones que estudiaran  la cuestión 
de la Hacienda y la reforma de los presupueMos su c e 
sivos; y si eso sucediera,  bien podríamos ap robar  los p r e 
supuestos actua les ,  seguros de que  serian  los últimos 
que  v in ie ran  bajo este sistema ru inoso que seguimos en 
nuestro  país. Yo creo que  estos serán  los deseos del se 
ñor Ministro; y si lo son, ¿qué dificultades puede haber  
para  su realización? Ninguna; y yo me alegraría  de que 
se planteara  por tener  al re t i ra rm e  de este sitio la c o n 
vicción de que habia hecho algo bueno como Diputado, 
inic iando esta reforma, y siendo el primero  que a ’zara 
aquí su voz para c lamar con tra  el fatal sistema de n uestra  
Hacienda.

Voy á concluir, señores: cualquiera  que sea la censura  
que se haga de este sistema que  nos rige, y del juego de  
las inst i iuc iones que  alguien quisiera  ve r  en tre  los j u e 
gos prohibidos, yo me consuelo  al verle,  porque observo 
que, au n q u e  en él se com baten  las personas, los pr inci
pios tr iunfan, y  al fin y al cabo se v iene á p ract icar  lo que  
se desea que  es el Gobierno del país po r  el país, y salen 
á luz y tom an  asiento en  el rég im en del Estado las ideas 
acertadas, que yo estoy seguro de que al fin se p lan tea rán  
por a lguna ,  dando  al Gobierno los medios q ue  necesite, 
y al pueblo la l ibertad que  merece, elementos ambos sin 
los cuales perece  lastimosamente  el más floreciente y p o 
deroso Estado.

El Sr- Ministro de H A C IEN D A : Es posible, y más que  
posible , s e ñ o r e s , que  en a lguna ocasión haya dicho 
yo que no debían tratarse  en este sflio las cuestiones a b s 
tractas;  pero  si hubiera  cometido el absu rdo  de decir que  
no debían  tratarse las cuestiones científicas,  tan e locuen
te mentís me hubiera  dado el Sr.  Gisbert,  que  ni me le
v an tar ía  á d ir ig iros la pa labra .

S. S. empezó esta tarde  diciendo que venia  á cum pli r  
con su deber  a rro jando aquí u n a  saludable  se m il l a : yo 
puedo decir que  esa semilla,  regada con los to r ren tes  de 
su elocución, no podrá  ménos de d a r  su fruto. Se ha r e a 
lizado, señores, lo q ue  yo esperaba e n tre  el tem or  y el 
deseo, porque deseaba oir  t r a ta r  aquí estas cuestiones, y 
temia no poder con testar  á ellas; pero los princip ios y

as doctrinas que ha sentado S. S., y que pe r tenecen  á ( 
ana escuela que  efectivamente ha andado m ucho  cam ino <
ni poco tiempo, no son de esas verdades tan un iversal-  i
nont  i reconocidas que no pueden dar  lugar á duda, Gno 
}ua están controvertidas aun  en los mismos países cuyos 
ijemplos nos ha citado el Sr Gisbert.  :

¿Qué ha realizad o Mr. Fould en Francia d i  los p r in -  , 
eipios que hoy sostiene el Sr. Gisbert  y que apun taba  
aquel Ministro en una Memoria que le elevó al po ler? ; 
Cási nada: en la Hacienda de Francia hav reform as;  pero ; 
reformas que no obedecen á n ingún  sistema, porque  ni j 
siquiera hay unidad arancelaria  en aquel país. j

A p sar  de haberse  dicho que allí existe la l ibertad j 
económica , la verdad es que no puede esa nación d iscu 
tir  su sistema económico, porque tiene que variar  su de 
fensa según se refiera  á P rus ia ,  á A lem ania ,  á Italia ó á 
España. No puede, pues, citarse á Francia  en defensa del 
sistema del Sr. Gisbert.

Pero S. S. se refugiaba en Ingtatera ,  que es donde  se 
refugian todas las personas de sus ideas. Y yo pregunto 
á S. S . :  ¿qué era Inglaterra  ántes de Cobden y de Peel?
El pueblo de la carta  de navegación de Cromwell y del 
sistema proteccionista  más absoluto, á pesar de que cono
cía perfectamente  las ideas que han  plante ido después 
esos hombres.  ¿No aplicaba esas ideas por falta de ilus
tración ó por falta de medios? No: ¿pues  por qué era? 
Porque  a l l í , como en todas partes, era preciso estudiar  ¿ i 
las condiciones del país permit ían  ciertas reformas , y 
por eso ha pasado tanto tiempo sin que se hicieran.

¿Y soy aca-o yo qu ien  diga esto? No, por más que  el 
Sr. Gisbart nos haya hoy expuesto esos principios con 
toda elocuencia  y sea el pr im ero  que los ha proclamado 
aquí; ¿y son acaso nuevos esos principios? No: los han 
profesado m uchos hom bres que se han sentado en esos 
bancos y e n  esto*, y  sin embargo no los h an  planteado 
en el poder porque no podran p lantearle ,  sin que deba 
por  eso temerse  que los traiga la revolución, po rque  en 
España las revoluciones no vienen fundadas en esos p r in 
cipios, que l e v a n t a n  el espíritu de los pueblos , sino con 
miserables pasiones de mando y de codicia.

El Sr. Gisbert decia que no sabíamos si esos déficits 
que existen en nuestros presupuestos los podríamos c u 
b r i r  mañana. Yo creo que S. S. tiene razón , y que  lle
gará un  dia, por el camino que l levamos,  que no poda
mos pagar nuestros déficits : pero  ¿acaso la doctrina  del 
Sr. Gisbert es la panacea para evitar  los males? Yo creo 
que  solo lo es en u n a  pequeña parte.

Hace a lgún t iem po,  señ o res ,  que al déficit de n u e s 
tros presupuestos se viene respondiendo con la d esam or
tización , y vo creo que ese sistema no podrá concluirse 
sino tomando algo del sistema de S. S. , y viniendo á 
const itu ir  en economía como en política Gobiernos de 
transacciones.

Yo c reo ,  señores,  que á la desamortización se la ha 
dado aquí una mala aplicación, y las dificultades del T e
soro publico nacen de la necesidad del desarrollo del 
país y de grandes gastos que hay que hacer para c o n s e 
guirlo; gastos que hacen necesaria una perspectiva  de 
g randes capitales ,  q ue  no vienen á realizarse sino de 
una m anera  irregular,  obligando á busca r  el resto de un  
modo difícil y costoso que nos ha traído grandes d if icul
tades. Yo creo , pues , que haciéndose la cuestión á la in 
versa está completamente  resuelta.  Si se hubiera  acudido 
al crédito para buscar  esos millones invertidos en obras 
públicas du ran te  el mando de la unión liberal,  e sperando  
luego á la desamortización para  amortizar  la Deuda crea
d a ,  no h ub ieran  ocurrido las disficulta ¡es que hemos te 
n ido que soportar.

El Sr. Gisbert indicaba como u na  de las causas del 
mal estado de nuestra  Hacienda la centralización exage
rada.  La descentralización es otro de los principios de la 
escuela liberal m o le rn a ;  pero este princip io  está ya en 
teoría desechado por todos los hom bres p ensadores ,  y 
sobre todo cuando se quiere  aplicar á ios principios 
económicos que ha expuesto  S. S. Descentralizad, se ñ o 
res ,  en un país como es te ,  y vereis nace r  inm ed ia ta 
mente la anarquía.  A n ¡solros se nos ha acusado de h a 
ber excentralizado en  ciertas a tribuciones dadas á algu 
ñas corporaciones m unic ipales ,  y al cabo de pocos días 
hem os visto que los que nos im pugnaban  tenían razón, 
porque esas corporaciones quer ían  ahogar en tre  sus b ra 
zos al Gobierno. ¿No sabéis , señores ,  que en la mayoría 
de los pueblos de E-paña la Municipalidad es el Secreta 
rio? Pues cuando pidió esa excen tra l izac ion , para  quien  
la pi do es para estos.

Y S. S. pintaba bri l lan tem ente  la situación triste de 
España en tiempo de Carlos IV: era efectivamente triste 
esa s i tuación; pero camine más S. S . ; vaya más arriba  
ó más abajo,  y verá que no encuen tra  país n inguno  en 
que se haya caminado más en ménos tiempo que hemos 
caminado nosotros.

En el óruen de las ideas en que he empezado á con
tes ta r  á S. S. le aseguro que la España, de-pues de Ingla
terra, ha andado en ese camino más que el resto de E u 
ropa.

Decia S. S : dadas las c ircunstancias  actuales , el im
puesto no se puede aumentar.  Si aquí se da una dirección 
mejor á la amortización , habrá tiempo en  el desarrollo 
de la riqueza del país para que desaparezcan las c irc u n s 
tancias á que  el Sr. Gisbert  aludía.

Decia S. S.: los filósofos del siglo pasado no conocían 
la libertad, defendían la libertad de la guillotina y de la 
Convención. Es verdad; pero  cuenta que por no m a d u 
rarse  aquella* ideas, ellos no supieron lo q u e  era libertad; 
mas los pueblos supieron demasiado lo que era  guillo
tina. Este es el inconveniente  de establecer sistemas y no 
fiar su triunfo á los medios que ha usado hoy el Sr. Gis 
bert,  la predicación. Esa predicación no se dirige á los 
Gobiernos ni á las comisiones; se dirige á la opinión, y 
así m ad u ran  las ideas.

El Sr. Gisbert decia: el pueblo está p rep arad o  para 
practicarlas.

¡Lástima grande
que no sea verdad  tanta belleza!

¿Pues no está S. S. viendo que en cuanto el Gobierno 
toca á una sola tecla de ese. mecanismo resuenan  d is 
cordancias, intereses de provincia y de localidad, in te re 
ses que yo respeto, pero al fin intereses encontrado^? 
¿Cree el Sr. Gisbert  que al t ratar  de aplicar  los p r in c i 
pios abstractos no hay que  tener  en cuen ta  el te rreno  
en que  van  á ap licarse ,  las condiciones con que se ha 
ido formando esta Monarquía? Solo para hacerla se han 
tenido que cometer g randes agrav ios ,  y sin embargo el 
dia que  aquí faltase la unúlad religiosa y la un idad  m o 
nárqu ica  España dejaría de existir.

Y si fuese á tomar en cuen ta  otra  clase de intereses 
de otro género, aun  podría l levar más la convicción al 
ánim o del Congreso.

He empezado por reconocer que en tra  por m ucho  en  
las mejoras del porven ir  u n a  par te  del sistema del señor

xisbert. No he p ronunciado ,  pues, las terr ibles palabras x 
le Lis cíate o gni speranza; pero  lo que he hecho respecto ( 
le algún proyecto á q í e  S. S. ha aludido no responde al , 
a inri pío que” S. S. cree : no responde muo á un princi- l 
pió de amistad recíproca en tre  naciones vecinas. No me 
;educe el Sr*. Gi-bert  haciéndome ver raudales de oro en- j : 
.cando por las puertas dG Tesoro. No acepto la c om pira-  j < 
yio-i en tre  las rebajas hechas en Inglaterra  y las q u e  j j 

¡í puedan y deban hacerse  en la coatriouci  m de con- \ 1 
sum s. |

Estas últimas resp  alden á otras condiciones. La con- j ( 
trib icion de consumos tiene otra cosa peor (pie el ser  j
indirecta;  tiene el inconveniente  de ser  una contribución : 
que cambia de ín lole á medida que c a m b a  de localidad. .
¡ Co-a ra ra  : Es posible en Inglaterra  rebajar  d e te rm in a -  ■■ 
dos artículos de la contribución de consumos , sabiendo i 
que con esas rebajas se va á aliviar á una clase d e te rm i 
nada. Pero cuando se viene á E s p u t a , ¿es fácil fijar eu á - j 
les son los artículos de p r im era  necesidad? El obre ro  de j 
Madrid , Cádiz y Sevill i, ¿ tiene ¡as mismas necesidades : 
q u ' el de Gabera v provincias Vascongadas?

Señores,  el Ministro de Hacienda, con la convicción 
p r o fu n d a d o  que no e spos ib le  m ejorar  la H acienda,  ni 
con el sistema que se s ig u e , ni con el completo y radical 
que S. S. ha p ro p u es to ,  p rocu ra rá  m ejorar lo ;  v al tomar 
una disposición que pueda rozarse en algo con las p re ro
gativas del Pa» lamento, si t iene necesidad de hacerlo lo ¡ 
hará y en tra rá  en parte  por el camino que el Sr. Gisbert  
le ha indicado, para lo cual no necesita las comisiones I 
que S- S. ha dicho. Tal es la volunta 1 del Gobierno: nuil-  ! 
ca u u rpará  las facultadas del Parlamento; pero llegará 
al último limite de las suyas para resolver esas cues tio-  j 
nes; y aun  si hay que tocar un  poco ese límite , yo n o  { 
tendré  inconveniente  en  hacerlo, sometiéndome al fallo \ 
de las Cortes. \

Concluyo, pues ,  rogando al Sr. Gisbert que continúe  f 
predicando como esos hom bres  que  S. S. ha citado. Cuan- ¡ 
do S. S. haya hecho ese camino en favor de su opinión, ? 
no habrá  Gobierno que resista. Hoy ei Gobierno, lejos de ¡ 
poner  á S. S. obstáculo en ese terreno, le ay udará  en  lo \ 
posible. ¡

El Sr. Aü&BLARD: Tratándose de u n  discurso tan im- \ 
portante  como el del Sr. Gisbert, la comisión debe dec ir  ¡ 
algo por cortesía. Felicito á S. S. por su im portante  dis-  i 
cu rso ,  que ha elevado el debate. Siento no poder seguir  • 
paso á p iso á S. S.; pero haré  a lguna observación. j

S ise  tratase solo de principios y de ciencia, tal vez las i 
opiniones de S. S. no estarían distantes de las mias como ? 
Diputado. Pero aquí debemos t ra ta r  las cuestionas sobre \ 
todo bajo el punto  de vista práctico. No bastan los princi- ; 
pios: hay que tener en cuenta  los intereses. Existe un Gste- ; 
ma económico que  ha creado á s u  sombra mucho* in te r e -  ; 
ses legítimos, y es imposible p resc ind ir  de ellos. EISr. Gis- : 
be r t  es demasiado ilustrado para no co m prender  que  no : 
hay  nada más antieconómico que las medidas que puedan : 
con tr ibu ir  á la destrucción de capit des. De lo que *e ha j 
tratado por todos los hom bres  de Estado, ha sido de con
t r ib u ir  á la creación, conservación y  fomento de los c a 
péales Pues bien: cuando hoy un sistema que ha creado 
intereses ¿es conveniente  no tomarlos en cuenta? Es p re 
ciso, señores, meditar  las reformas d o t d  manera  que 
puedan hacerse  paso á paso sin d es t ru ir  los capitales que 
esos intereses representan.

S. S. dice que hay dos grandes principios,  el re s t r ic 
tivo y el de libertad, y se decide por este último; pero
S. S. ha clasificado en el primero  á casi todas las nacio
nes, y en el segundo á Inglaterra,  á la cual presenta  como 
modelo. A seg u to á  S. S. que no tendría inconvenien te  en 
aceptar  sus consejos; p ro seria preciso que S. S. aceptara  
todas las consecuencias de esos consejos; y tal vez si se 
sigu ieran  en todas sus partes, S. S. no quedaría  m uy 
contento .

Supongamos que la industr ia  y  la fabricación se e n 
cu en t ran  hoy en España á la a ltura  en que se e n c o n t r a 
ban en Inglaterra en 1824, en la época de Huskisson. ále 
parece que la concesión es grande. Pues bien: ¿qué lia 
sucedido? Que Inglaterra  ha necesitado 30 años para  le 
v an ta r  ese edificio. ¿Se contentaría  el Sr. Gisbert con que  
nosotros tardásemos otro tanto?

En 1824 Huskisson hizo lo que sabemos: ¿qué resultó? 
En los tres primeros años todos c reyeron  que la reforma 
habia sido imprudente.  La Inglaterra  por eso estuvo h a s 
ta 1814 sin hacer nada. Entonces se hicieron reformas,  
pero tímidas y pequeñas, hasta que  llegó la época de Sir 
Roberto Peel. Aun e>tá m uy recient-*. la anulación del ac ’a 
de navegación de O o m w e l l ,  y aun  lo está más el tratado 
de comercio con Francia donde hemos visto que  se con
servaban  restos de las restricciones antiguas.

Citó S. S el iric >me tax,  suponiendo que el sistema 
t r ibu tar io  inglés es mejor que el n u e s t ro ,  en el cual pa
rece que S. S. quiere  in troduc ir  la con tr ibuc ión  sobre la 
renta. Yo debo decir á S. S. que cási tu lo lo que  c o m 
prende  el impuesto del income t a x , lo tenemos en  E s 
paña.

El i n em e- fax  comprende los agricultores ,  ganaderos, 
comerciantes, profesores; todo eso tenemos nosotros; no 
nos falta sino la con tr ibución  sobre  las rentas de los t í 
tulo* y efectos públicos, y la relativa á los dependientes 
del comercio. ¿Y es conveniente  trae r  eso á España? Res
pecto del impuesto .-obre los efectos públicos,  se vió que 
no era sino bajar el precio de ellas en el m ercado, y se 
ren u n c ió  á la idea.

Véase como el ejemplo de S. S. no es el más c o n v e 
n ien te  para su propósito.

El M*. GISBERT: Persona tan en tend ida  como el s e 
ñor Amblard no podia ménos de p resen ta r  con claridad 
la m ayor  parte de mis ideas; pero debo rectificar un e r ro r  
de S. S. Dice S. S. que los que  profesamos ciertas ideas 
prescindimos comple tamente  de la práctica y que rem os  
sacrificar intereses creados á la som bra  de la ley. No es 
ese nuestro  pensamiento: lo que querem os es des t ru ir  el 
privilegio á c u v a  som bra  se lian creado capitales que por 
que se han creado los respetam os,  y a tender  á otra clase 
de intereses completamente  desentendidos , los del con 
sum idor  y los de los verdaderos productores.

Mi pensamiento radical es este. El sistema que l lev a 
mos ha producido fatales resultados: ensayemos otro. 
¿Tiene dificultades? No lo dudo; ¿pero son bastantes á 
des t ru ir  la esencia del principio? No, señores: d if icul ta 
des se en cu en tran  en todo lo hum ano; y si por ellas h u 
biéramos de a r red ra rnos ,  no haríamos nada. Ebos in te re 
ses que viven del privilegio, que  se sostienen solo por 
que  los paga la nación co i su presupuesto,  n a tu ra lm en te  
se han ¡le resistir. Pero nuestro  sistema actual t iende á 
aislar á cada nación, y que cada una  busque  el medio de 
ganar  rechazando á las demás. Esto se parece á lo que su 
cedía antiguamente.

Antiguamente  las profesiones estaban aglomeradas á 
los individuos: avanzó la civilización, y las profesiones 
se d iv id ie ron :  y avanzó más , y  v in ieron en cada profe
sión las especialidades.

Pues bien : án tes  los intereses de los Municipios p a -

•ecian encontrados , y cada uno queria  e n co n tra r  d en tro  
le si cuanto  necesitaba sin re c u r r i r  á los dem ás:  este 
trincipio se amplió luego á las p rovin  das y luego á las 
l ic iones ;  y lo mismo que cada provincia ha te rm inado  
!¡\ por p rodm dr  lo q . ,e na tura lm ente  p ro d u ce ,  y no se 
isust.i Cataluña de los trigos cas te llanos ,  así tiene q ue  
iMceder con las naciones (o las. ¿Creeis  que España no 
iene productos suyos (fue cam biar  con ias demás r u c i ó 
les?  liarle libertad y vereis.

á o  quiero respetar  los intereses creados; pero es n e 
cesario gritarles: alto ahí; el privilegio va á concluir,  p re 
venios vais á ser entrega los á vue tras propias fuerzas.  
So querem os sosteneros por más tiempo á costa de n u e s 
tro dinero. Es preciso que se sepa que se acaba el priv ile
gio, con el cual se han  levantado in d u s t r ia sq u e  no t ienen 
aliento propio.

P reguntayd  Sr. Amblard si yo me con ten tar ia  con 
que en 30 años hiciéramos lo que Inglaterra  ha hecho. 
Yo acepto ese plazo;^pero estoy seguro de que  si c o m e n 
zamos ántes de 30 anos h abrán  tr iunfado estas ideas.

El inc nne-tax fué la nueva con tr ibución  q ue  sirvió de 
preparación para c u b r ir  el défi it que  debia por el p ro n 
to resu l ta r  en las rebajas que Sir R. Peel propuso. Yo no 
dije por tanto que  se establecí se aquí lo que ya está es
tablecido.

E ntre  lo m ucho que ha dicho el Sr. Ministro de Ha
cienda , voy á escoger dos ó tres  cosas para rectificar: 
Fould no se presentaba como patroc inador  de u n  nuevo 
sistema económico. Dijo que no era posible seguir  en el 
estado en que se hallaba Francia sin que  el país tuviera 
in te rvención eficaz en el presupuesto , y establecía para  
esto reglas distintas de las que  habían regido en Francia  
hasta entonces.

Yo he presentado el ejemplo de I n g la t e r r a , porque  
allí es donde se han practicado m ejor  las teorías que 
nosotros defendemos.

Los filósofos franceses del siglo XYIII e ran  pro tecc io 
nistas hasta la tasa, y esa tasa la puso la convención bajo 
la protección de la guillotina. Pero entonces mismo nació 
en Francia  la verdadera  escuela económica y política. De 
que aquellos sistemas produjesen fatales resultados debe
mos deducir  que e ran  e r ro res  funestos; pero cuando  ve
nios una idea que ha dado consecuencias beneficiosas, 
podemos decir d posteriori que es i idea es buena.

La descentralización la quiero yo bajo el pun to  de 
vista de red u c ir  las a tr ibuciones del Estado á su  v e r d a 
dero l ímite , no privarla de las que  le corresponden. Yo 
quiero que vaya la facultad individua* desarro llándose 
par.» l ibrar  al Est do de una penosa carga.

Dice el Sr. Ministro que  las ideas que propongo son 
en parte  aceptables. Pongase siquiera en práctica esa 
parte. ¿Me deben 100 y me pagan 50? Acepto, y espero 
que el Sr. Ministro será defensor y aplicador constante  
de la parte  que  acepta de mis ideas.

No quiero  decir una palabra  m ás: ruego al Congreso 
que me dispense lo que le he molestado; y doy gracias 
al Sr. Ministro de Hacienda por la benevolencia  con que  
me ha tra tado S. S.

Declarada discutida la to ta l id a d , se pasó al e xám en  de 
las secciones, 

i Sin discusión se aprobó la primera .
1 So suspendió esta d iscusión.

Se anunció  que  e im pr im ir ían  los d ictámenes sobre  
; peticiones presentados por la comisión, 
j El Sí*, p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana:  
i los asuntos pendien tes  
j Se levanta la sesión.
] E ran  las doce.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

A N U N C I O S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—
El Concejo de Adminis tración tiene el honor  de pa r tic i
par  á los señores accionistas que de^de 1.° de Julio p r ó 
ximo se les sa tisfarán:

Reales vellón 57 ,  intereses del p r im e r  sem estre  de 
este año al respecto de 6 por  100 anual  sobre  1.900 rs. 
(francos 500) importe  de cada acción.

Dichos cupones, que I n b r á n  de presentarse  con  dobles 
fac tu ras ,  se rán  satisfechos:

En Ma u id , en el domicilio social, calle del Baño, n ú 
m ero  3,

Y en París ,  hasta el 3t de Agosto p ró x im o ,  e n  casa 
de los Sres. de Rothschild /  hermanos,  por francos 14,36 
equival rites á los precitados rs. vn. 57 al cambio de 5,0á.

Madrid 7 de Junio de l 8 6 5 .= E t  Director, Ju an  F r a n 
cisco Camacho. 6103— 2

MONTE-PIO DEL ANTIGUO COLEGIO DE ABOGA- 
dos de Salamanca.—Sexta dis tr ibuc ión de sus fondos.— 
Se avisa á los acreedores para que acudan  á pe rc ib ir  el 
sexto diezmo de los que les corresponde á la casa n ú 
m ero 11 de la oídle da Ramos del Manzano de d icha c iu 
d a d , acredita  ufo sufic ientemente  su personalidad, y f i r 
ma ¡ido ei competente  resguardo impreso que  se les faci
litará.

Salamanca 2 de Junio de 1865. =  El Conde de F r a n 
cos. = D .  Rafaél Perez Piñuela,  Comisionados. 6127

CAJA U N IV E RSA L DE C A P IT A L E S .—NO HABIENDO
podido celebrarse  la j u n ta  general de socios convocada 
para el dia 4 del corriente ,  se convoca á otra  á los a so 
ciados cuyos nombres constan  en el ú ltimo Boletín a d 
ministrativo , la cual se verificará el dom ingo 18 del p r e 
sente mes, á la una de la tarde,  en  las oficinas de la Com
pañía, Príncipe, 12.

Madrid 8 de Junio de I8 6 3 .= E I  Director general,  José 
Luis Retortdlo. 6131— 2

       ----
i  COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
! á Badajoz y de A hnorchon  á las minas de carbón  de Bel- 
j mez.— El Consejo de Administración de esta Compañía 
; tiene el honor  de poner en conocimiento de los señores 
í accionistas que el cupón núm . 8 de intereses de lasacc io-  
f nes de la misma, que vence en 1.° de Julio de 1865, será 
S satisfecho desde ei mismo dia á razón de 6 por  10ü anual,  
I ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción.
* En Madrid, en la Caja de la C o m p a ñ ía , P u e r ta  del 

Sol, 11.
En París, casa de los Sres. Pa ren t  Schaken y co m p a

ñía, place Vendóme, 1 ¿ .= E l  Secretario del Consejo de 
Administración, E n r iq u e  Boucberant.  5802— 2

SA NTOS D EL D IA .

Santos Críspulo y  R es ti tu to , mártires , y  Sa n ta  Margarita. 

Cuarenta  Horas en  la iglesia de  religiosas Trin i tarias .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del d ia  9  de Junio 

de (865.

Baróm etro t e m p e r a t u r a  e n  grados ESTADOreducido á 0o Dirección
en m ilím e del DEL

HORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ie n to . C IE LO .

6 m. 712,15 15*,5 19\4 S .S .E . Nubes.
9  m. 712,15 19 ,9 24®,9 S. S .E . Idem.

4 2 . . . 711,34 21’,9 27°,4 S. E . . Idem.
3 t . . 710,07 22 \9 28®,6 S. S .E . Idem.
6 t . . 709.51 22®,3 27®,9 S .......... Idem .
9 n . 710,38 16®,9 21M S . . . . Idem.

T em p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d i a ............ 27\0 33*,7
T em p e ra tu ra  m áx im a  a l  so l ................ 33 \2 41®, 5
T em p era tu ra  m ín im a  d e l  d ia ............. 13 ,0 16*,3

E v ap o rac ió n  e n  las 24 h o ra s .  6,7 m i l ím e t r o s .
Lluvia e n  id. i d .................. . . . . »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes re c ib id o s , a y e r  no  ha llovido en

n in g u n a  provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g k o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia  9 de Junio de 4 865.

LOCA:

LIDADES.

Altura  
baromé

trica á 0o 
y al ni- 

ver del 
mar en 
m ilím e

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 
cen te
sim a

les .

D irec

ción del 

v ien to .

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 ta.V 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi .0 i d . 
Oporto id.

768,2 
76 7,8
763.4
765.5 
766,4

25,0
25.2 
22,4 
26,6
27.3

S. E . . .  
N. E . .  
N. O . .  
N. E . .
O e s t e .

Brisa.
idem .
Idem.
Idem.
Idem.

Despej.*. 
Id e m . . . .  
Id em . . . .
Idem ___
Id e m . . . .

Tranq.*

Bella.

Bella.

Lisboa i d . 765,2 22,2 E s t e . , Calma Vapores. Bella.
Badajozid. 757,8 .25,0 N. E. . Brisa . Despej.®. »
San F.® á

las 7 m.‘. 763,9 23,2 Este.  . Vien.* Cási d.® . Picada.
Sev.* á las

9 mañ.N 764,5 28,8 S. E. . Brisa. N u b e s . . . »
Tarifa id . 762,4 23,3 Este. . V.° fte. Despej.®. Gruesa.
Grana,  id. 766,6 21,8 O .N .O Calma Idem. . . Picada.
Alie. i d . . . 768,2 26,8 N. E . . B risa . I d e m . . . .
Murcia id. 767,4 26,0 E s t e . . Idem. Idem ___
Yalenc. id. 768,0 26.4 Idem.. Idem, jId e m ___ Tranq.*
BarceL* id 766 5 25,6 Idem.. Calma Sem id .* .
Zarag. id . 763,9 2 i ,0 S. O . . B risa .! Despej.®. »
Soria i d . . 763,9 22,3 N. E . . Caima I d e m . . . .
Burgos id. 771,3 22,4 I d e m . . Brisa. I d e m . . . . »
Vallad, id. 767,2 25 4 Id e m . . Calma Alg celaj. »
Sal.* i d . . . 766,3 26,0 Este. . Idem Despej.®. »
Madrid id. 766,8 24,9 S .S .E . Brisa. Ais. nu b s
Cd-Real id. 766,1 21,2 S. E . . Idem. Despej.®. »
A l b . i d . . . 766,7 22’8 N o r t e . Vien.® I d e m . . . . »
Brest á las

7 m añ.V 772,8 16,0 N. E . . Brisa. Idem. . . Bella.
Bayona id 767,0 20,0 S. O . . Idem. Idem..  . . En cal.
Celte i d . . 772,0 26,0 » Calma Idem. . . Idem.
Mars.* id. 767,4 22,7 N. E . . Brisa Idem ___ Idem.
Palm a 7 á

las 9 m.* 766,7 20,8 S u r . . . Idem. I d e m . . . . Tranq.*
Idem  8 id. 766,2 28,5 N. O . . Vien.® Id e m . . . . Oleaje.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN E A S  TELEGRÁFICAS DE FHANCIa

Estado atmosférico  en v a n o s  p u n to s  de E uropa  el dia  5 
de Junio de  1865 á las siete de la m a ñ a n a

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO  

D EL CIELO .

S .P e te r s b u rg o .  
S toko lm o ..  . . .
V i e n a . . . , „ .  
Leipzig...............

767,4
765,6

»
13®,2 
18®,7

»
Calma..  
N. E . .

#

»
Cási cub. 
Idem.

»
B e rn a ..................
G re en w ic h .  * . .
B ru se las .............
D u n q u e r q u e . .
Pa r í s ....................
B u r d e o s . . . . . .

769.9
770.9
771.5
771.3
771.3
769.6

14®,8 
21®,0 
15®,6 
14®,6 
14®,2 
19°,0

N. E . . .  
O . . .
O. S .O .  
N. O . . .  
N .N .E .
N

Lluvioso.
Lluvia.
Muy nubl.® 
Despejado. 
Cubierto. 
Sereno.

Lyoti 769,9 19°,0 
19®,0 
23°,0 
21®,8 
20®,7

N. Despejado 
Cási desp.0 
Idem. 
V a p o res . 
Alg.* n u b e .

T u r i n .
F l o r e n c i a ..........
H o m a . . . . . . . .
Ñapóles

7r;5.3
762.8
764.9 
764,0

o  1
N. 0 . . .  
E. N .E .  
E

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los par tes  rem it idos  en  este dia por la In te r 

vención de Arb itr ios  m u n ic ipa les ,  la del m ercado  de 
granos y nota de precios de a r t ícu lo s  de con su m o ,  r e s u l 
ta  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.973 a r ro b as  de trigo.
1.887 idem de har ina .

15.400 idem de c a rb ó n .
110 vacas,  que c o m p o n en  49.356 libras de peso.
461 c a rn e ro s ,  que  hacen 12.467 l ib ras  de  peso.
156 co rd ero s ,  que hacen 3.822 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 54 /% á 57 % rs. a r roba  , y  de 22 á 26 
cuar tos  l ib ra .

Idem de c a r n e r o , de 70 á 70 % rs. a r roba  , y de 22 á 26 
cuar tos  libra.

Idem de cordero,  á 64 rs. arroba, y  de 22 á 28 cuartos 
libra.

Idem de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y de  42 á 51 c u a r 
tos libra .

Tocino añejo,  de 85 á 89 rs . a r ro b a ,  y de 30 á 34 c u k tos 
l ibra .

Jamón, de 126 á 134 rs. a rroba ,  y de 42 á 51 c u ar to  Gbra .  
Aceite, de 61 á 63 rs. a r roba ,  y de 16 á 18 cuartos  libra.
Vino, de 38 á 44 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  cuar t i l lo .
Pan de dos l ibras  , de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuar tos  

l ibra.
Jud ías ,  de 26 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .
Arroz,  de 30 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  l ibra .

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada ,  de 24 á 26 rs .  f a n e c a .
A lgarroba  , a 22 r s .  id.
Trigo v end ido .  » « , . . 1.175 fanegas .

Prec io  m á x i m o . . . . . .  . 48.
Idem  m í n i m o . 40.
Idem  m e d io    45,30.

Lo q u e  se  i n u n c i í  al o ú b l ie r  ?>ara su  in te l ig e n c ia .  
Madrid 9 de Junio  de 18*5 «R! *. icalde-Corv--gidor,

José Osorio.

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización del  9 de Junio de  1865 á las TRes de la tarde .

FO *! OS PLBL ; ( OS.
r í ta lo s  del 3 por 100 co n so l id a d o , pub l icado ,  43-00 

y  42-80; á plazo, 42-65 y 75 fin cor. f i r . ; 41-00 pri. 1 
por  100 fin próx. vol.; 42-70 fin cor. vol.

Idem de! 8 ño r  1 uu d iferido , publicado, 4 0 - 2 5 ;  no 
publicado , 40-00 d . ; á plazo, 40-25 fin cor. vol.

Deuda de; p e rso n a l ,  no publicado, 22-00.
Obligaciones municipales al p o r tad o r  de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés  a n u a l , id. , 76-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ,  de á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de in te rés  a n u a l ,  p u b l ic a d o , 88-25 
y 30.

Acciones de c a r r e t e r a s  genera le s ,  6 po r  100 anual ,  
emisión de 31 de Agosto de  1852, de á 2 .000 r s  no p u 
blicado, 84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, idem, 
82-00.

Idem  de l  C a n a l  de Isabel  I I , de  a 1.000 r s . .  8 p o r  100 
anual ,  p r im e ra  emisión , id., 103*00 d.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d.
Obligaciones del Estado pnra  s u b v e n c io n e s  de f e r r o 

carriles ,  pub licado ,  78-90 , 79-00 y 78-90.
Acciones del Banco de España , no publicado, 139-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San  Ju a n  de A lc a r á z , id., 

70 d.
CAMBIOS.

L o n d res  á 90 dias  fe ch a ,  48-95.
París  á 8 d ias  v is ta .  5-10.

Plazas de i r  A n o .

j Daño. Beneficio. i
!

Daño. Beneficio

Albacete. . . . a Ji

!
!

Lugo............ A A

Alicante ......... s ( Vt ¡ Málaga. . . . A 2
A lm er ía ......... ( d . M urcia . . . . A 1 d .
A vila ............... » ( O r e n s e . . . . A /%
B a d a jo z . . .  . » 5 4  d . O viedo . . . . A 1 % d .

Barcelona. . . * 1 p . Palenc ia . . . A 1 d .
B i lb a o . . . . . . i Pamplona . A 1 %
B u rg o s ........... » 1 d. Pontevedra A A
C áce res .......... » y* Salam anca . A %
Cádiz.............. \ % d . a San S e b a s 
C a s te l ló n . . . . V » t i a n ......... A \ lA d .
Ciudad-Real. » i  y,  d . S a n ta n d e r . A 1 %
Córdoba......... 54 d. S a n t iag o . . . A »
C o ru ñ a ........... » V i d . Segovia..  . . A % d .
C u en ca ........... » Sev i l la . . . . A 1
G e ro n a ........... V Soria ............ X) y * d .

iG ranada .  . . . x> 1 d . T arragona  . A
Guadalajara .. » 1 T erue l .......... A y*Huelva........... » « T o le d o . . . . , A 1
Huesca............ » A • V a le n c ia . . . A 1 %
J a é n ................. X» ( yt V allado lid . . , A A
L é r id a ............ A 1 d . Vitoria......... A 1 V id .
L e ó n ............... A A Z am ora .  . . A % d .
Logroño.......... A ( Ji Z aragoza .  . A 1 % d*

BOLSAS EXTRANJERAS.

u ue.yv .s 6 di Jumo. -  In terior ,  39-85. — Diferida, 39-35.

4 --'v-Mrdcr. 6 cD Junio.— In te r io r ,  40%.— Diferida ,40. 

Unidnos  6 de Junio. — Consolidados, 8 9 % ,  90.

París 7 de Junio. —  In te r io r  e sp a ñ o l ,  41 Diferi 

do , 39

ESPECTACULOS.T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la n o 
che.— 7/ Cómico^mane.—Lo pieza española Un bofetón y 
soy dichosa.— La casa de campo.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —  Orfeón artístico m atritense .-— 
Gran concierto vocal é ins trum ental  para m añana  á las 
n u e v e  de la noche, en el que loman parte  80 obreros, una 
b r i l l a n t e  orquesta  y una num erosa  banda militar.

Primera parte .— Sinfonía de Poliuto.— Introducción 
en  la ópera K'apuleti  ed l Montechi, por el Or feón y la o r 
questa.— El Astro de la noche , á voces solas , composic ión 
de un  socio del Orfeón. —Coro di festa de /  Capuleti, por  el 
Orfeón y la orquesta.— El Quiriqui-qui-qui,  tonada galle
ga por los niñ s or feonistas.— tJ  Amanecer, á voces solas, 
de D. II. Eslava.

Segunda parte . — Sinfonía de Z a m p a .— Himno á la 
patria , á voces solas, del maestro Skozdopole.— Coro del 
pr im er  acto de  la ópera  L( s Hugonotes , por el Orfeón y la 
o rqueG a.—Madrid, á voces solas, de Gevaert.

Tercera parte.  — Prim era  representac ión del cuadro  
lír ico-dram ático  d* gran  ap a ra to ,  t itulado La batalla de 
Villaviciosa.

C a m p o s  E l í s e o s . — Inauguración d e  los jard ines .— A  l a s  
ocho v media de la noche.— Gran concierto in s trum ental  
por la orquesta  del tea ti o Rossini, dirigida por el Maestro 
G a z t a m b i d e — Fuegos artif iciales.—Los demás p o rm en o -  
por  los carteles.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve  de la n o -  
che.—G ran  función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos

* P l a z a  d e  T o r o s . — Mañana , á las cinco y media en  
punto  de la tarde, se verificará, si el t iempo no lo impide, 
la octava media corrida de ia tem porada ,  lidiándose seis 
to ros ,  tres de la ganadería  de D. Justo H e r n á n d e z , ve
cino de Madrid , y tres de D. Rafaél José de la Cuña , de 
Lisboa.


